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tas mensuales y sucesivas de UF.
7,6230, con vencimiento días 10 cada
mes, a contar del 10 febrero 2018. Para
garantizar cumplimiento de esta obliga-
ción, deudor constituyó hipoteca sobre
Departamento 1818 Edificio Barrio Cen-
tral, de calle Conde del Maule 4642, Es-
tación Central. Demandado dejó de pa-
gar cuotas que vencieron desde 10 enero
2025, por lo que hace exigible saldo total
insoluto que asciende a UF. 710,9531,
más intereses. En todas las escrituras
descritas se estipuló que en caso de
mora o simple retardo cada cuota de-
vengaría interés penal igual al máximo
que ley permita estipular, y este mismo
hecho faculta al acreedor para hacer
exigible saldo insoluto de la obligación
como si fuere de plazo vencido. Solicita
tener interpuesta demanda ejecutiva
contra Rodrigo Eduardo Enriquez
Reyes despachar mandamiento de eje-
cución y embargo en su contra por
$15.190.877 más UF. 3.534,6330 (equiva-
lente al 9 junio 2025 a $138.600.701), más
intereses, y disponer siga adelante eje-
cución hasta hacer a su representado
entero y cumplido pago de sumas adeu-
dadas con costas. 1° otrosí, acompaña
documentos y custodia. 2° otrosí, señala
bienes traba embargo. 3° otrosí, deposi-
tario. 4° otrosí, se tenga presente. 5°
otrosí, personería. 6° otrosí, patrocinio y
poder. Resolución 23 junio 2025: ‘A la
presentación del 13 de junio de 2025, (fo-
lio N° 1): A lo principal: Por inter-
puesta demanda ejecutiva. Despáchese
mandamiento de ejecución y embargo.
Al primer otrosí: Por acompañados do-
cumentos números 1, 2 bajo apercibi-
miento del artículo 346 N° 3 del Código
de procedimiento Civil, custódiense, en
cuanto a los documentos 3, 4 y 5, con ci-
tación; Al segundo y tercer otrosíes:
Téngase presente. Al cuarto y sexto
otrosíes, Téngase presente y por seña-
lado correo electrónico y estese a lo dis-
puesto en el Artículo 49 del Código de
Procedimiento Civil. Al quinto otrosí,
Téngase presente y por acompañada la
personería digitalizada, con citación.’
Mandamiento 23 Junio 2025: ‘Requié-
rase a don(a) Rodrigo Eduardo Enrí-
quez Reyes, para que pague a Scotia-
bank Chile S.A, la suma de $ 15.190.877
más UF. 3.534,6330 (este último equiva-
lente al 9 de junio de 2025 a $ 138.600.701,
más intereses y costas. No verificado el
pago, trábese embargo sobre los bienes
suficientes de la propiedad del deudor,
los que quedarán en su poder en calidad
de depositario provisional y bajo su res-
ponsabilidad legal.’ Por resolución de 17
diciembre 2025 se ordena notificar la de-
manda ejecutiva, su proveído y manda-
miento de ejecución y embargo, y re-
querir de pago a Rodrigo Eduardo Enri-
quez Reyes, Rut 8.182.184-4, mediante
aviso extractado por la Sra. Secretaria
del Tribunal, que deberá insertarse por
tres veces en el diario El Mercurio de
Santiago y por una vez en el Diario Ofi-
cial. En cuanto al requerimiento de
pago, se cita al demandado a la Secreta-
ría del Tribunal al quinto día a las 10:00
horas, después de la última notificación
por avisos, bajo el apercibimiento de te-
nerlo por requerido de pago. Secretaria.

EN CAUSA ROL N° V-184-2025, CARA-
tulada ’Nogales/Nogales’, del 26° Juz-
gado Civil de Santiago, por sentencia de
fecha 10 de octubre de 2025 se concedió
la posesión efectiva de la herencia tes-
tada quedada al fallecimiento de la cau-
sante doña Nora Luisa Nogales Flores,
cédula nacional de identidad N°
6.022.518-4, a su heredera universal tes-
tamentaria doña Bernardina del Car-
men Nogales Flores, cédula nacional de
identidad N° 5.713.210-8. Se fija para la
facción de inventario solemne el día 28
de abril de 2026, a las 12:00 horas, ante
el notario don Francisco Varas Fernán-
dez de la 32° Notaría de Santiago, o
quien lo reemplace, con oficio en Paseo
Philips N° 465, comuna de Santiago, Re-
gión Metropolitana.

26° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO.
Rol V-48-2025. Por sentencia del 2 de
septiembre de 2025, se concedió interdic-
ción y privó de la libre administración
de sus bienes a Doña Mirtha Raquel
Guzmán Castro, Rut 4.108.585-1, y se de-
signó como curador general, legítimo y
definitivo a doña Andrea Lorena Gonzá-
lez Guzmán, Rut 12.265.044-8. La misma
resolución ordenó facción de inventario
solemne de los bienes del interdicto;
que se verificará el martes 21 de abril
de 2026, a las 11:30 horas, en Primera
Notaría Lo Barnechea, Claudio Salva-
dor, ubicada en Av. La Dehesa 1450, lo-
cal 1, comuna de Lo Barnechea, San-
tiago.

27° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO.
En autos ’Secutizadora con Gonzalez
Matamala’, Rol 4444-2021, se ordenó no-
tificar por avisos lo siguiente: como se
pide, se fija nuevo día y hora para la ce-
lebración de la audiencia decretada a
folio 5, la que ha de realizarse en forma
remota el día 20 de abril de 2026, a las
08:45 horas, mediante la plataforma de
video comunicaciones Zoom; para tales
efectos, se insta a las partes litigantes a
proporcionar dirección válida de correo
electrónico al correo jcsantiago27@pjud
.cl, con a lo menos 48 horas hábiles de
antelación a la fecha y a agendada para
la celebración de la audiencia; asi-
mismo, como se pide, notifíquese al de-
mandado, Jose Egardo Gonzalez Mata-
mala, Rut 10.974.003-9, mediante tres
avisos extractados por el Sr. Secretario.

NOTIFICACIÓN: 27° JUZGADO CIVIL
de Santiago, Rol V-18-2026, por resolu-
ción de 27 de febrero de 2026, rectificada
por resoluciones de fecha 10 y 27 de
marzo de 2026, concedió la posesión
efectiva de la herencia testada quedada
al fallecimiento de Olga del Carmen
Fernandez Lopez, Rut 4.339.105-4, bajo
imperio de testamento otorgado el 2 de
mayo de 2014, en 26° Notaría de San-
tiago, a sus herederos: Luis Eduardo
Morales Fernandez, Rut 9.476.013-5, en
calidad de hijo, Maria Veronica Morales
Fernandez, Rut 9.476.014-3, en su cali-
dad de hija, a quien se le asigna la
cuarta de mejoras, Ignacio Eduardo
Portales Morales, Rut 19.889.291-2, y
Maximiliano Jose Portales Morales, Rut
20.807.092-4, en calidad de nietos a quie-
nes se les asigna la cuarta de libre dis-
posición. Lo que se notifica para los
fines legales que correspondan.

27° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Rol V-223-2025, caratulado Alvarez/
Gambero. Resolución 9 marzo 2026, rec-
tificada por Resolución 2 abril 2026, con-
cedió posesión efectiva de herencia tes-
tada con beneficio inventario, quedada
al fallecimiento de María Aurelia Gam-
bero Gambero, Run N° 4.406.562-2, a sus
hijos: Ana Maria Cecilia, Sergio Eduar-
do y Ricardo Fernando, todos de apelli-
dos Alvarez Gambero, en forma y condi-
ciones establecidas en escritura testa-
mento fecha 4 sept 2012, otorgado 1° No-
taria Las Condes, Gonzalo Hurtado Mo-
rales, Repertorio 2944-12, inscrito Re-
gistro Nacional Testamentos N° 4676 de
2012. El Secretario.

28° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Rol C-17756-2023, caratulado ’Licencias
On Line S.A. con The Pegasus Group
Company S.A.’ se ordenó con fecha 21
de abril de 2025, notificar por aviso ex-
tractado la demanda y su proveído a
The Pegasus Group Company S.A., Rol
Único Tributario N° 76.773.280-5, repre-
sentada por don Bruno Basilio Barrera
Chevecich, cédula nacional de identidad
N° 15.950.877-3, ambos con domicilio des-
conocido. ’En lo principal: Demanda en
juicio ordinario de mayor cuantía. Mar-
cela Edith Aguilar Valenzuela, cédula
nacional de identidad N° 16.923.179-6, en
representación convencional de Licen-
cias On Line S.A., del giro de su deno-
minación, Rol Único Tributario N°
99.524.110-2, ambos con domicilio para
estos efectos en Nueva Costanera N°
4040, piso 1, comuna de Vitacura, Re-
gión Metropolitana, solicita tener por in-
terpuesta demanda de cobro de pesos en
juicio ordinario de mayor cuantía en
contra de The Pegasus Group Company
S.A. sociedad del giro de su denomina-
ción, Rut 76.773.280-5, representada le-
galmente por don Bruno Basilio Barrera
Chevecich, factor de comercio, cédula
nacional de identidad N° 15.950.877-3,
ambos con último domicilio conocido en
calle Alfredo Barros Errázuriz 1900,
piso 6, oficina 603, comuna de Providen-
cia, Región Metropolitana, y se le con-
dene al pago de la suma de $ 682.107.311
pesos (IVA incluido), sin perjuicio de la
suma mayor o menor que S.S. deter-
mine conforme al mérito del proceso,
más intereses máximos legales
devengados y los que se devenguen
hasta el íntegro pago de la deuda, y las
costas de esta causa. Primer otrosí:
Acompaña con citación: a) Facturas N°
58608 y N° 58432. b) Acuse recibo
electrónico de las facturas antes indivi-
dualizadas y c) Copia de la escritura
pública en donde consta mi personería
para representar judicialmente a Licen-
cias On Line S.A; Segundo otrosí: Pa-
trocinio y poder. Con fecha 23 de no-
viembre de 2023, el Tribunal resuelve:
Estese a lo que se resolverá. A la de-
manda de folio 1: A lo principal:
Téngase por interpuesta demanda en
procedimiento ordinario de mayor cuan-
tía. Traslado; Al primer Otrosí:
Téngase por acompañados los documen-
tos, con citación; Al Segundo Otrosí:
Téngase presente. Cuantía: $
682.107.311. Con fecha 21 de abril de
2025, el Tribunal resuelve: Atendido el
mérito de los informes recibidos y dili-
gencias efectuadas en la causa, como se
pide, se ordena notificar por medio de
avisos insertos y extractados a publicar
en el Diario El Mercurio, en tres oportu-
nidades, la demandada The Pegasus
Group Company S.A., rol único tributa-
rio N° 76.773.280-5, representada legal-
mente por don Bruno Basilio Barrera
Chevecich, cédula nacional de identidad
N° 15.950.877-3, sin perjuicio de la que
corresponda efectuar en el Diario Ofi-
cial’. Secretario(a).

28° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO.
Por resolución de fecha 20 de febrero de
2026, dictada en autos caratulados "Tri-
fany Realestate SpA/Agencias Graham
S.A.C.", Rol N° C-17358-2025, procedi-
miento sumario, se ordenó notificar por
avisos conforme al artículo 54 del
Código de Procedimiento Civil. En lo
principal: Demanda de alzamiento y
cancelación de hipoteca. S.J.L. en lo Ci-
vil de Santiago. Cristián Antonio Figue-
roa Arancibia, abogado, en representa-
ción de Trifany Realestate SpA, Rut N°
76.282.445-0, interpuso demanda en con-
tra de Agencias Graham S.A.C., Rut N°
99.931.030-5. La demanda solicita se de-
clare extinguida la obligación garanti-
zada por hipoteca inscrita a fojas 3.357
N° 4.748 del Registro de Hipotecas y
Gravámenes del año 1963 del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago, modi-
ficada a fojas 4.452 N° 6.298 del mismo
año, y se ordene su alzamiento y cance-
lación respecto del inmueble inscrito a
fojas 41.997 N° 63.696 del Registro de
Propiedad del año 2013 del mismo Con-
servador, correspondiente al departa-
mento N° 3, block “B“, ubicado en Ave-
nida Independencia N° 816, comuna de
Independencia. Por resolución de fecha
5 de enero de 2026 se dio curso a la de-
manda. Por resolución de fecha 20 de fe-
brero de 2026 se ordenó notificar me-
diante avisos por tres días consecutivos
en El Mercurio de Santiago y una vez en
el Diario Oficial. La demandada deberá
comparecer y contestar dentro del plazo
legal contado desde la última publica-
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ción, bajo apercibimiento de seguir el
juicio en su rebeldía.

NOTIFICACIÓN 28° JUZGADO CIVIL
de Santiago, autos Rol C-7818-2025, cara-
tulados Aguirre/Credisur Ltda, juicio de
prescripción, por resolución de fecha 4
de marzo de 2026 se ha ordenado notifi-
car de conformidad al artículo 54 del
Código de Procedimiento Civil a Patricio
Marcelo Millas Ovalle, C.N.I. 7.017.146-5,
en su calidad de representante legal de
Administradora Credisur Limitada (hoy
Inversiones Quinto Centenario Limi-
tada), la sentencia definitiva dictada con
fecha 22 de enero de 2026 en la Causa
señalada. A folio1. Con fecha 30 de mayo
de 2025 comparece Juan Pablo Aguirre
Mori, microempresario, con domicilio en
Pasaje Quince N° 5029, Población Joa-
quín Edwards Bello, comuna de San Joa-
quín, Región Metropolitana, y expone:
que viene en deducir demanda en juicio
ordinario de declaración de prescripción
y alzamiento de hipoteca, en contra de
Administradora Credisur Limitada, hoy
Inversiones Quinto Centenario Limitada,
representada legalmente por Patricio
Marcelo Millas Ovalle. A folio 31. Con fe-
cha 3 de diciembre de 2025, consta notifi-
cación de la demanda por avisos. A folio
33. Con fecha 4 de diciembre de 2025, en
audiencia de rigor se tuvo por contes-
tada la demanda en rebeldía. A folio 35.
Con fecha 19 de diciembre de 2025, se
citó a oír sentencia. Con lo relacionado y
teniendo en consideración: Primero: A
folio 1. Con fecha 30 de mayo de 2025
comparece don Juan Pablo Aguirre
Mori, y expone: que viene en deducir de-
manda en juicio ordinario de declaración
de prescripción y alzamiento de hipo-
teca, en contra de Administradora Credi-
sur Limitada, hoy Inversiones Quinto
Centenario Limitada, representada le-
galmente por Patricio Marcelo Millas
Ovalle. Refiere que es dueño del inmue-
ble ubicado en Pasaje Quince N°5029,
Población Joaquín Edwards Bello, co-
muna de San Joaquín, Región Metropoli-
tana; cuyos derechos adquirió por heren-
cia de sus padres y compra a sus herma-
nos. Indica que, al revisar los documen-
tos de su propiedad, se percató que su
padre don José Manuel Aguirre León con
fecha 4 de febrero de 1992, constituyó
primera hipoteca en favor de la sociedad
Administradora Credisur Limitada, hoy
Inversiones Quinto Centenario Limitada,
a fin de garantizar una compraventa a
plazo efectuada por su hermano don
José Manuel Aguirre Mori de un vehí-
culo tipo Furgón, marca Suzuky, inscrito
bajo el N° AN 1393-K. La mencionada hi-
poteca, se encuentra inscrita a fojas 608
número 654 del Registro de Hipotecas y
Gravámenes del año 1992, correspon-
diente al Conservador de Bienes Raíces
de San Miguel. Agrega que la compra-
venta anterior fue celebrada por instru-
mento privado de compraventa a plazo y
prenda, suscrito con fecha 26 de marzo
de 1992 cuyas firmas de su hermano José
Manuel Aguirre Mori y su padre José
Manuel Aguirre León como codeudor so-
lidario, fueron autorizadas ante el Nota-
rio Público de Santiago don Gastón Iván
Santibáñez Soto. Hace presente que del
precio total de $ 1.360.000, quedó un saldo
por pagar de $ 546.066 que el comprador
se comprometió a pagar a la demandada
en 23 cuotas mensuales y consecutivas
de $ 23.742 a contar del mes de abril de
1992, con vencimiento los días primero
de cada mes. Menciona que, los venci-
mientos de las 23 cuotas se produjeron
entre el 1° de abril de 1992 y el 1° de fe-
brero de 1994, habiendo trascurrido a la
fecha 31 años y 3 meses desde que el
pago de las mencionadas cuotas se hizo
exigible, lo cual implica que la obliga-
ción se encuentra prescrita. En cuanto al
derecho cita el artículo 2.492, 2514, 2515,
2516, 2493 del Código Civil, dice que, de
acuerdo a la normativa citada, tanto la
obligación principal como la hipoteca,
data de hace más de treinta y un años,
lo cual implica que se ha cumplido con
creces el plazo legal para declarar la
prescripción de la obligación. En razón
de lo expuesto y las normas legales invo-
cadas, solicita declarar la prescripción
de la obligación de $ 546.066, y conse-
cuencialmente, ordenar el alzamiento y
cancelación de la hipoteca inscrita a fo-
jas 608 número 654 del Registro de Hipo-
tecas y Gravámenes del año 1992, corres-
pondiente al Conservador de Bienes
Raíces de San Miguel. Segundo: Que, ha-
biéndose practicado la notificación por
avisos de la demanda, esta no compare-
ció a la instancia por lo que no hay de-
fensas o pruebas que ponderar. Tercero:
Que, el demandante acompañó prueba
documental: A folio 1: Copias de inscrip-
ciones; Copia de escritura pública de
constitución de hipoteca; copia de con-
trato de compraventa a plazo y prenda.
Cuarto: Que con el mérito de la docu-
mental antes relacionada, la que no fue
objetada de contrario y de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 1699 y
1700 del Código Civil, en relación con el
artículo 342 del Código de Procedimiento
Civil, se tendrán por acreditados los he-
chos expuestos por la demandante.
Quinto: Que el artículo 2514 del Código
Civil dispone que ’la prescripción que ex-
tingue las acciones y derechos ajenos
exige solamente cierto espacio de
tiempo, durante el cual no se hayan ejer-
cido dichas acciones. Se cuenta el tiempo
desde que la obligación se haya hecho
exigible’. Por su parte el artículo 2515
agrega: ’Este tiempo es en general de
tres años para las acciones ejecutivas y
de cinco para las ordinarias’, el artículo
2516 prescribe que ’La acción hipoteca-
ria, y las demás que proceden de una ob-
ligación accesoria, prescriben junto con
la obligación a que acceden’; Sexto:
Que, conforme a los hechos acreditados,
la obligación garantizada por la hipoteca
se hizo íntegramente exigible, a más tar-
dar, el 1 de febrero de 1994, fecha de
vencimiento de la última de las cuotas
pactadas para el pago del saldo de pre-
cio de la compraventa antes referida.
Que, desde dicha data y hasta la notifi-
cación de la demanda, de fecha 15 de no-
viembre de 2025, ha transcurrido en ex-
ceso el plazo de prescripción establecido
en los artículos 2514 y 2515 del Código Ci-
vil, resultando igualmente prescrita la
acción hipotecaria, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 2516 del mismo
cuerpo legal, razón por la cual la acción
deducida deberá ser acogida. Visto,
además, lo dispuesto en los artículos 48,
49, 50, 1698, 2407, 2492, 2493, 2514, 2515 y
2516 del Código Civil; 144, 160, 170, 254,
341, 342 y siguientes del Código de Proce-
dimiento Civil, se declara: I. Que se
acoge la demanda interpuesta en autos
por Juan Pablo Aguirre Mori contra Ad-
ministradora Credisur Limitada hoy In-
versiones Quinto Centenario Limitada,
declarándose prescrita la acción ordina-
ria y ejecutiva para exigir el cumpli-
miento de la obligación correspondiente
al saldo de precio de $ 546.066.-, ema-
nada de la compraventa celebrada con
fecha 26 de marzo de 1992. II. Que, con-
secuencialmente, se declara prescrita la
acción hipotecaria, ordenándose el alza-
miento y cancelación de la hipoteca ins-
crita a fojas 608 número 654 del Registro
de Hipotecas y Gravámenes del año 1992
del Conservador de Bienes Raíces de
San Miguel. III. Que cada parte sopor-
tará sus propias costas. Dictada por
doña Claudia Natalia Veloso Burgos,
Jueza Titular. Santiago, veintidós de
enero de dos mil veintiséis.

NOTIFICACIÓN JUEZ ÁRBITRO DON
Ignacio Araya Paredes. En autos ’Secu-
ritizadora Security S.A. con Mondaca’,
se ordenó notificar por avisos a doña
Isamar Andrea Mondaca Vargas, Rut
19.612.399-7, de lo siguiente: por resolu-
ción de fecha 23 de diciembre de 2025, se
tuvo por constituido el compromiso arbi-
tral; por resolución de fecha 22 de enero
de 2026, se ordenó constituir patrocinio y
poder; y por resolución de fecha 17 de
marzo de 2026, se designó al ministro de
fe, se tuvo por notificada a la parte de-
mandante, y atendido el mérito de au-
tos, se ordenó notificar por avisos a la
demandada mediante tres publicaciones
en un único extracto conforme al artí-
culo 54 del Código de Procedimiento Ci-
vil, citando a las partes a audiencia de
fijación de bases del procedimiento para
el día 23 de abril de 2026, a las 15:30 ho-
ras, la que se realizará en forma re-
mota mediante la plataforma Zoom, a
través del siguiente enlace: https://
zoom.us/j/94631735592?pwd=gkV56NJ
OcWaBbYv26GUTqaqILmO70K.1 ID de
reunión: 946 3173 5592, Código de ac-
ceso: 441024. La Actuaria.

EN CAUSA RIT: C-205-2026, RUC:
2626104549-3 , caratulada ’Cano/
Sulantay’, materia cuidado personal, fe-
cha de interposición de la demanda 17
de febrero de 2026, demandante Víctor
Manuel González Jaramillo, Run N°
13.656.881-7, y Elizabeth Mónica Cano,
Run N° 14.698.725-7, demandada Jovelyn
Celeste González Sulantay, Run N°
16.519.384-9. Con fecha 26 de febrero de
2026 dio curso a la demanda y citó a las
partes a audiencia preparatoria. En re-
solución de fecha 16 de marzo de 2026 y
de acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 54 del Código de Procedimiento Ci-
vil, se ordenó notificación por avisos a
doña Jovelyn Celeste Sulantay Gonzá-
lez, Run 16.519.384-9, citando a audiencia
preparatoria para 11 de mayo de 2026, a
las 09:30 horas, en Sala N° 3 del Juzgado
de Familia de Talagante, domiciliado en
José Leyán 654, Talagante. Proveyó
Claudia Andrea Lari Madrid Díaz, Juez
Titular. Talagante, 23 de marzo de 2026.
Daniela Pozas Barría, Ministro de Fe.

EN LA PRESENTE CAUSA RIT:
C-1537-2022, Ruc: 22-2-3201405-2, caratu-
lada Muñoz/Salamanca, materia de Ali-
mentos, seguida ante este Juzgado de
Familia de San Bernardo, se ha orde-
nado mediante resolución de fecha vein-
tiuno de enero de dos mil veintiséis noti-
ficar mediante 1 aviso inserto en el Dia-
rio Oficial, o en cualquier diario o perió-
dico de circulación nacional, los días 1°
o 15 de cualquier mes, o al día siguiente,
a Yerko Andrés Salamanca Pedreros,
cédula de identidad N° 20908362-0, de la
demanda, su proveído, resolución de fe-
cha veintiséis de septiembre de dos mil
veinticinco, y la resolución de fecha
veintiuno de enero de dos mil veintiséis
que cita a audiencia preparatoria a rea-
lizarse el día diecinueve de Mayo de dos
mil veintiséis, a las 13:00 horas, en de-
pendencias de este Juzgado ubicadas en
calle San José N° 545, comuna de San
Bernardo. La audiencia se celebrará
con las partes que asistan, afectándole a
la que no concurran todas las resolu-
ciones que se dicten en ella sin necesi-
dad de ulterior notificación. Antonio Va-
ras Bustos. Ministro de Fe.

EXTRACTO CESE DE ALIMENTOS
"Pérez/ Almazán", Se Ordenó Notificar
por avisos a Mari-Am Millaray Almazán
Pérez (Run 19.913.640-2) y Rodrigo
Aucán Pérez Almazán (Run 20.590.
087-K), sentencia extractada de fecha 11
de marzo de 2026, que indica lo si-
guiente: ”I.- que se acoge la demanda
interpuesta por don José Rodrigo Pérez
Barahona, Rut: 10.730.705-2, en contra
de don Rodrigo Aucan Almazán Pérez,
Rut: 20.590.087-K, y doña Mari-Am Mil-
laray Almazán Pérez, Rut: 19.913.640-2,
cesando los alimentos a los cuales el de-
mandante se encuentra obligado en
causa Rit C-2151-2012 del Juzgado de Fa-
milia de Puente Alto. II.- que no se con-
dena en costas a los demandados”

POR RESOLUCIÓN DE FECHA 25 DE
noviembre de 2025, que tuvo por consti-
tuido el compromiso e instalado el tri-
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bunal arbitral, ante la juez árbitro doña
Ana María Urzúa Siques, con domicilio
en la comuna de San Miguel, en causa
sobre partición de bienes seguida res-
pecto de la sucesión de don Francisco
Aníbal Conejera Leiva y de doña Orfe-
lina del Socorro Guzmán Barrientos y
por resolución de fecha 31 de marzo de
2026, se cita a los comuneros, a saber:
María Guadalupe Conejera Guzmán,
Carlos David Conejera Guzmán, Bru-
nilda del Carmen Conejera Guzmán, Te-
resa de las Mercedes Conejera Guzmán,
Gloria Ester Conejera Guzmán, María
Angélica Conejera Guzmán, Conny del
Pilar Conejera Jeria, Willy Antonio Co-
nejera Jeria, Rosario Michelle Conejera
Jeria, Paulina Isabel Conejera Jeria,
Jesmarlen Abril Conejera Jeria, Ariel
Jesús Conejera Jeria, Claudia Andrea
Conejera Jeria, Francisco Antonio Cone-
jera Jeria, Zunilda del Carmen Jeria
Leiva, Estefanía del Carmen Conejera
Guzmán y Danilo Andrés Conejera
Guzmán, a comparendo para fijar las
bases del procedimiento arbitral. El
comparendo se realizará el 17 de abril
de 2026, a las 15:00 horas, por medios te-
lemáticos, a través del siguiente enlace:
https://us05web.zoom.us/meetings/
85258919909 / invitat ions?signature
=1JxGYWP Per4hCBEZOBdkSIgPg5-
WWMt5IsAj47lVLuA Se hace presente
que la audiencia se celebrará con las
partes que asistan. El actuario.

EN CAUSA C-4567-2024 CUIDADO PER-
sonal, Tribunal Familia Concepción,
ubicado Castellón 432, primer piso, Con-
cepción, cita audiencia parientes de Es-
trella Elena y Anastasia del Carmen,
ambas Gómez Quezada, nacimiento 3 fe-
brero 2015 y 1 febrero 2013, para día 8 de
julio de 2026, a las 10:00 horas, sala 4.
Ministro de Fe.

EXTRACTO. EN AUTOS ARBITRALES
seguidos ante juez arbitro Matias Vildo-
sola Ibaibarriaga, caratulados ‘Bande-
sarrollo Sociedad de Leasing Inmobilia-
rio S.A. con Bulboa Armijo’, se ha orde-
nado notificar por avisos a María Elena
Bulboa Armijo rut 11.526.709-4 sentencia
dictada Santiago 12 marzo 2026 por con-
sideraciones señaladas y conformidad
dispuesto articulo 35 y siguientes ley
19.281, se resuelve: 1.- Que, contrato ar-
rendamiento vivienda con promesa de
compraventa materia arbitraje se re-
suelve y se da por terminado por el no
pago por parte demandada de los
aportes referidos articulo 37 ley 19.281;
2.- Que, se ordena cancelación inscrip-
ción contrato arriendo con promesa de
compraventa inscrito a fojas 1039
número 724 registro hipotecas y gravá-
menes correspondiente año 2004 Conser-
vador de Bienes Raíces de Talagante;
3.- Que se ordena a Maria Elena Bulboa
Armijo y todo su grupo familiar, en
caso de existir, restitución inmueble
materia de autos, con cuentas de consu-
mos y servicios al día y en similar es-
tado a aquel que fue entregado, dentro
de tercero día contados desde la notifi-
cación de la presente sentencia; 4.- Que
se condena a Maria Elena Bulboa Ar-
mijo a pago rentas y aportes adeudados
con intereses y reajustes desde 12 sep-
tiembre 2016 hasta entrega efectiva in-
mueble, monto que al 7 abril de 2025 as-
ciende a 651,7161 unidades de fomento;
5.- Que se condena a Maria Elena Bul-
boa Armijo pago multas e indemniza-
ciones pactadas contrato, consiste en
40% precio compraventa prometida, 15
Unidades de Fomento por gastos nuevo
contrato, 60,7171 Unidades de Fomento
por perjuicios y equivalente a 2% de
precio compraventa por concepto clau-
sula penal; 6.- se condena en costas de-
mandada. Notifíquese sentencia en con-
formidad a la ley. Pronunciada por Ma-
tias Vildosola Ibaibarriaga. Autoriza
Francisco Fontecilla Lira. Hay firmas.
Lo que notifico a María Elena Bulboa
Armijo Rut 11.526.709-4.
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REMATE JUDICIAL VIERNES 17
abril 2026, 12:00 horas online plataforma
zoom orden 5° Juzgado Civil Stgo, Rol:
C-3245-2023 Cat Administradora Tarjetas
con Valle En Bailahuen Sur N° 8216 co-
muna de La Florida Automovil Suzuki
Alto DLX 800cc año 2019 inscripción:
LPGF.49-9 garantía previa, transferen-
cia garantía hasta día antes de remate
1.000.000. Exhibición 15-16 abril 11 a 17
horas, comisión más impuestos legales
Eduis Godoy Toro Barbara Godoy Toro
Rnm 1.471-1.728 consultas fono:
988880195 martillero@rematesgodoy.cl
www.rematesgodoy.cl.

REMATE PRESENCIAL Y AL MEJOR
postor 7° Juzgado Civil de Santiago ’Fo-
rum Servicios Financieros S.A./ Me-
neses.’ Rol C-15934-2025, viernes 17 de
abril de 2026 a las 15:30 horas, en calle
Bascuñán Guerrero N° 2511, Santiago.
Station Wagon, marca Omoda, modelo
C5, 1.5, Aut, año 2025, PPU: TVDC.30-9.
A la vista desde el miércoles 15 de 09:30
a 13:00 y de 13:30 a 17:00 horas. Garan-
tía transferencia electrónica previa al
remate o efectivo. Fono 225126000, Mar-
tillero Público Julio N. Marticorena
García., Rnm 26.

REMATE JUDICIAL JUEVES 16
abril 2026, 12:00 horas online plataforma
zoom orden 8° Juzgado Civil Stgo, Rol:
C-19.395-2023 Tanner Servicios Financie-
ros con Correa En Bailahuen Sur N°
8216 comuna de La Florida Automóvil
Opel Corsa HB5 1.4 año 2020 inscripción:
PDWP.99-6 garantía previa, transferen-
cia $ 1.000.000 garantía hasta día antes
de remate exhibición 14-15 abril 11 a 17
horas, comisión mas impuestos legales
Eduis Godoy Toro Barbara Godoy Toro
Rnm 1.471-1.728 consultas fono:
988880195 martillero@rematesgodoy.cl
www.rematesgodoy.cl.

REMATE 16/4/2026 16 HORAS VÍA
zoom Bailahuen Sur 8216 La Florida 10°
Juzgado Civil Rol 9583/2019 Gmac con
Burgos automóvil Chevrolet Sail 1.5 año
2018 KKST.48 garantía $ 500.000 transfe-
rencia exhibición Instagram Rematesor-
tizehijos consultas +56956688443 Vero-
nica Araneda 1521 comisión 11.9%.

REMATE JUDICIAL AL MEJOR POS-
tor, 18 de abril 12 horas, en Camino Tres
375 Batuco, station wagon, Toyota Rav
4, 2021, PHSV.27, orden 14° J.C. Stgo.
C-4663-2024, Mitsui Con Ferrada, exhibi-
ción 17 de abril comisión 10% garantía
200 mil, Jaime Delgado Martillero Pub-
lico 1514.

REMATE PRESENCIAL Y AL MEJOR
postor 17° Juzgado Civil de Santiago
’Scotiabank Chile S.A./ Garcés.’ Rol
C-19594-2024, viernes 17 de abril de 2026
a las 15:30 horas, en calle Bascuñán
Guerrero N° 2511, Santiago. Station Wa-
gon, marca Hyundai, modelo Tucson GL
2.0, año 2014, PPU: GRRP.31-9. A la
vista desde el miércoles 15 de 09:30 a
13:00 y de 13:30 a 17:00 horas. Garantía
transferencia electrónica previa al re-
mate o efectivo. Fono 225126000, Marti-
llero Público Julio N. Marticorena Gar-
cía., Rnm 26.

REMATE JUDICIAL: 21° JDO CIVIL
Santiago, C-4587-2024, retirado exhorto
2° Los Ángeles, Rol E-3126- 2025, “San-
tander Consumer Uribe“, Station Wa-
gon, Pte SWLR.94-9, año 2023, Mitsubi-
shi, Outlander GLX 2.5 Aut., Plateado
Plata Metalico, el día 16 abril de 2026, a
las 16:00 hrs, vía zoom link informará
postores consignen garantía $ 300.000.-
Mínimo: $ 7.000.000. Roberto Neira Ca-
ceres, Martillero. Contacto: +5699828
1868.-

REMATE PRESENCIAL Y AL MEJOR
postor 25° Juzgado Civil de Santiago ’BK
SpA./ Soc. de Servicios Generales Ltda.’
Rol C-14992-2025, viernes 17 de abril de
2026 a las 15:30 horas, en calle Bas-
cuñán Guerrero N° 2511, Santiago. Ca-
mión, marca Foton, modelo New Au-
mark S 815, año 2023, PPU: SRLZ.49-K.
A la vista desde el miércoles 15 de 09:30
a 13:00 y de 13:30 a 17:00 horas. Garan-
tía transferencia electrónica previa al
remate o efectivo. Fono 225126000, Mar-
tillero Público Julio Marticorena y Cía.
Ltda., Rnm 1686.

REMATE PRESENCIAL Y AL MEJOR
postor 25° Juzgado Civil de Santiago
’Santander Consumer Finance Ltda./
Sanhueza.’ Rol C-6859-2025, viernes 17 de
abril de 2026 a las 15:30 horas, en calle
Bascuñán Guerrero N° 2511, Santiago.
Station Wagon, marca Chery, modelo
Tiggo 2 GLS 1.5, año 2022, PPU:
SBPG.87-3. A la vista desde el miércoles
15 de 9:30 a 13:00 y de 13:30 a 17:00 ho-
ras. Garantía transferencia electrónica
previa al remate o efectivo. Fono
225126000, Martillero Público Gustavo
Andrés Ubilla Salinero, Rnm 1173.

REMATE PRESENCIAL Y AL MEJOR
postor 27° Juzgado Civil de Santiago
’Santander Consumer Finance Ltda./
Canales.’ Rol C-6218-2024, viernes 17 de
abril de 2026 a las 15:30 horas, en calle
Bascuñán Guerrero N° 2511, Santiago.
Station Wagon, marca Changan, modelo
CS35 Luxury 1.6, año 2021, PPU:
LXWW.32-4. A la vista desde el miér-
coles 15 de 09:30 a 13:00 y de 13:30 a
17:00 horas. Garantía transferencia
electrónica previa al remate o efectivo.
Fono 225126000, Martillero Público Gus-
tavo Andrés Ubilla Salinero, Rnm 1173.

REMATE PRESENCIAL Y AL MEJOR
postor 29° Juzgado Civil de Santiago
’General Motors Financial Chile S.A./
Aguero.’ Rol C-125-2025, viernes 17 de
abril de 2026 a las 15:30 horas, en calle
Bascuñán Guerrero N° 2511, Santiago.
Automóvil, marca Chevrolet, modelo
Sail 1.5, año 2021, PPU: PZKD.17-9. A la
vista desde el miércoles 15 de 09:30 a
13:00 y de 13:30 a 17:00 horas. Garantía
transferencia electrónica previa al re-
mate o efectivo. Fono 225126000, Marti-
llero Público Julio Marticorena y Cía.
Ltda., Rnm 1686.

REMATE PRESENCIAL Y AL MEJOR
postor 29° Juzgado Civil de Santiago
’Forum Servicios Financieros S.A./ Ro-
dríguez.’ Rol C-8668-2025, viernes 17 de
abril de 2026 a las 15:30 horas, en calle
Bascuñán Guerrero N° 2511, Santiago.
Automóvil, marca Toyota, modelo Co-
rolla GL 1.8, Aut, año 2017, PPU:
JSDS.84-6. A la vista desde el miércoles
15 de 09:30 a 13:00 y de 13:30 a 17:00
horas. Garantía transferencia electró-
nica previa al remate o efectivo. Fono
225126000, Martillero Público Julio Mar-
ticorena y Cía. Ltda., Rnm 1686.

REMATE. ANTE EL JUEZ ÁRBITRO
Jorge Alvear Castillo, en la 33° Notaría
de Santiago, Huérfanos 979, Of. 501, San-
tiago, a las 12:00 horas del 30 de abril de
2026 se rematarán sucesivamente: A/
Propiedad ubicada en La Isla, Codegua,
que mide un octavo de cuadra más o me-
nos, inscrito a fs. 1082 N° 1321 de 1954, y a
fs. 883v N° 1559 año 2014, ambas del CBR
Rancagua; B/ Derechos en propiedad
ubicada en La Isla, Codegua que mida
tres cuartos de cuadra más o menos ins-
crito a fs 1082 N° 1321 año 1954, y fs 882v
N° 1557 año 2014, CBR Rancagua; y C/
Derechos en la propiedad ubicada en La
Isla inscrito a fs 1082 N° 1321 año 1954, y
a fs 883 N° 1558 año 2014 CBR de Ranca-
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gua. Mínimos $ 2.555.057, $ 10.049.764 y $
6.938.366 respectivamente. Precio a pa-
garse dentro de 10 días. Garantía 10%
mínimo. Bases y demás antecedentes jui-
cio “Aguilera/Becerra“. Correo Jalvear
@alvearabogados.cl. El Actuario.

1616 Remates de
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REMATE. 1° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, Piso 15. Rol
C-6139-2025. Juicio Hipotecario Ley Ban-
cos caratulado “Seguros con Poblete“.
Se rematará el 19 de mayo de 2026, a las
13:00 horas, presencialmente en las de-
pendencias del tribunal, el departa-
mento 208 de la Torre 4, el estaciona-
miento 199 y la bodega 250, todos Condo-
minio Eco Arauco, calle San Diego 2058,
Santiago, inscritos a fs. 89432 N° 125584,
a fs. 89432 N° 125585 y a fs. 89433 N°
125586 Registro Propiedad año 2024 Con-
servador Santiago. Mínimo subasta será
3.245,955492 Unidades de Fomento en su
equivalente en pesos al día del remate,
más $ 626.800.- por costas, pagadero
contado mediante consignación cuenta
corriente Tribunal dentro de 5 días
hábiles siguientes. Postores rendir ga-
rantía por 10% mínimo subasta medi-
ante vale vista a nombre del Primer
Juzgado Civil Santiago deberá ser entre-
gado materialmente en el tribunal hasta
las 14:00 horas del día hábil anterior a
subasta. Demás bases y antecedentes en
ex pediente Rol C-6139-2025. La Secreta-
ria.

REMATE. ANTE EL 1° JUZGADO DE
Letras de Punta Arenas, Avenida Inde-
pendencia N° 617 primer piso, el día
miércoles 8 de mayo de 2026, a las 12:00
horas, se rematara en modalidad presen-
cial en el tribunal y videoconferencia,
mediante la plataforma zoom, el depar-
tamento 607 del sexto piso, Bodega 149 y
Estacionamiento 176 del “Edificio Boule-
vard Lyon“, ubicado en calle Ricardo
Lyon número 505, Comuna de Providen-
cia, Región Metropolitana, de propiedad
de doña Marie Elise Wegmann Peña e
inscrito a su nombre en el Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago a fojas 66.722 bajo el
N° 93.406 correspondiente al año 2020.
Los roles de avalúo para efectos del im-
puesto territorial asociados a este in-
mueble, todos de la Comuna de Provi-
dencia, son los siguientes: Departamento
607 del “Edificio Boulevard Lyon“, Rol
de Avalúo 01030-00069; Bodega 149 del
“Edificio Boulevard Lyon“; Rol de
Avalúo 01030- 00504 y Estacionamiento
176 del “Edificio Boulevard Lyon“, Rol
de Avalúo 01030- 00392. El mínimo para
la subasta será el monto en dinero cor-
respondiente a la equivalencia en mo-
neda nacional al día del remate de 6.081
unidades de fomento, más las costas pro-
cesales y personales de la presente
causa. Interesados deberán constituir
garantía equivalente al 10% del mínimo
fijado para el inmueble a subastar, a
través de un vale vista tomado a nombre
del Primer Juzgado de Letras de Punta
Arenas, Rut 60.313.003-0, Avenida Inde-
pendencia 617, Punta Arenas; el que de-
berá hacerse llegar a la Secretaría del
Tribunal de lunes a viernes en horario de
10:00 a 14:00 horas, a más tardar el día
anterior a la fecha del remate. Igual-
mente, los interesados, salvo la parte
ejecutante, deberán ingresar en la res-
pectiva causa, con su clave única a
través de la Oficina Judicial Virtual, a
más tardar a las 14:00 horas del día an-
terior al fijado para la subasta, un es-
crito en el cual, junto con su individuali-
zación, manifiesten su interés de partici-
par en el remate, señalen correo electró-
nico y número de contacto. Mayores an-
tecedentes consultar autos “Solo de Zal-
divar Clavel con Wegmann Peña“, Rol
C-956-2024. La Secretaria.

REMATE: 1° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, ubicado en Huérfanos 1409,
piso 15, rematará presencialmente en
dependencias del tribunal, el 30 de abril
de 2026, a las 13:30 horas, inmueble de
propiedad del demandado, don Andrés
Mauricio Contreras Reyes, correspon-
diente al departamento N° 706, del Edifi-
cio A, la bodega N° 131 y de los estacio-
namiento N° 62 y 63, ambos ubicados en
el segundo subterráneo, todos del Con-
dominio Parque Las Lilas, ubicado en
Avenida Eliodoro Yáñez N° 2831, co-
muna de Providencia, Región Metropoli-
tana, de acuerdo al plano archivado con
el N° 3250 al 3250 D; y además derechos
en proporción al valor de lo adquirido
en unión de los otros adquirientes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno, que corresponde al
lote A del plano de fusión respectivo. El
dominio se encuentra inscrito a fojas
48.347 Número 75.523 Registro Propie-
dad Conservador Bienes Raíces San-
tiago año 2009. Mínimo posturas $
179.961.331, conforme a tasación deter-
minada por avalúo fiscal. Precio paga-
dero al contado dentro de 5° día hábil si-
guiente remate. Interesados deberán
consignar garantía suficiente para par-
ticipar de la subasta por el 10% del mí-
nimo, mediante vale vista endosable a
nombre del Primer Juzgado Civil de
Santiago Rut N° 60.306.001-6, que deberá
ser entregado el día hábil anterior a la
subasta entre las 08:00 y 14:00 horas.
Bases y demás antecedentes ver causa
Rol C-11985-2024, caratulado ‘Banco San-
tander con Contreras’. Secretaria(s).

PRIMER JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 15, se rema-
tará el 06 de mayo del 2026 a las 13:00
horas, de forma presencial en las depen-
dencias del tribunal, el inmueble ubi-
cado en la comuna de Valparaíso, pro-
vincia Valparaíso que corresponde: Si-
tio y Casa ubicado en calle Los Avella-
nos N° 365, sitio o lote N° 7, Manzana M,
Segunda Etapa, Conjunto Habitacional
que se levanta en el Lote A, Sector Pla-
cilla de Peñuelas, individualizado en el
plano N° 839 del Registro de Documen-
tos del año 2013. El inmueble se encuen-
tra inscrito a nombre de Luis Alberto
Lara Guerrero, a Fojas 3212, Número
5219, del Registro de Propiedad del 2013,
del Conservador de Bienes Raíces de
Valparaíso. Mínimo de la subasta será
de 700,74651 Unidades de Fomento, en su
equivalente en pesos al día del remate,
$ 177.600 de costas procesales y $ 600.000
de personales. Toda persona que tenga
intención de participar como postor en
la subasta, deberá contar con los me-
dios tecnológicos y de conexión necesa-
ria para participar, debiendo señalar en
forma clara un correo electrónico y un
número de teléfono de contacto. Para
participar en la subasta deberá consti-
tuir garantía suficiente al menos por el
10% del precio mínimo a través de vale
vista endosable a nombre del Primer
Juzgado Civil De Santiago, Rol Único
Tributario N° 60.306.001-6, el cual deberá
ser entregado el día hábil anterior a la
subasta entre las 08:00 y las 14:00 horas.
Para la devolución y endoso de los vales
vistas a aquellos postores que participa-
ron en la subasta, se informa que dichos
trámites se podrán realizar a contar del
día hábil siguiente de verificado el re-
mate. El adjudicatario deberá consig-
nar el saldo del precio de la subasta
dentro de quinto día hábil en la cuenta
corriente del tribunal 9733 del Banco Es-
tado, mediante la autorización del cupón
de pago que se encuentra en la página
del poder judicial www.poderjudicial.cl.
Demás bases y antecedentes autos Rol
C-10652-2024, caratulado ‘Fondo De In-
versión Deuda Hipotecaria Con Subsidio
Habitacional con Lara’. Hipotecario. Se-
cretaría.

REMATE PRIMER JUZGADO CIVIL
de San Miguel, Ureta Cox N° 855, piso 3,
rematará por videoconferencia, medi-
ante la plataforma Zoom, el 30 de abril
de 2026, 14:30 horas, la propiedad de
María Isabel Ahumada Pacheco que
corresponde a la propiedad ubicada en
calle Cinco Norte número cero cuatro-
cientos setenta y nueve, que corres-
ponde al sitio mil quinientos sesenta y
siete, de la manzana setenta y dos del
plano de la Población San Gregorio, de
la Comuna de La Granja, Rol N° 5218-1,
y que deslinda: al Norte, calle Cinco
Norte; al Sur, con sitio mil quinientos
ochenta y uno de la manzana setenta y
dos; al Oriente, con sitio mil quinientos
sesenta y ocho de la manzana setenta y
dos; y al Poniente, con sitios mil qui-
nientos sesenta y seis, mil quinientos se-
senta y cinco, mil quinientos sesenta y
cuatro y parte del sitio mil quinientos
sesenta y tres de la manzana setenta y
dos, inscrita a su nombre a fojas 16099
vta número 11904 correspondiente al Re-
gistro de Propiedad del año 2016 del
Conservador de Bienes Raíces de San
Miguel. Mínimo subasta: 3845,75 Uni-
dades de Fomento. Para participar en
la subasta, todo interesado en participar
en la subasta como postor, deberá tener
activa su Clave única del Estado, para
la eventual suscripción del acta de re-
mate. Para participar en el remate, los
postores deberán constituir garantía su-
ficiente por el 10% del mínimo, medi-
ante vale vista Banco Estado o Cupón
de pago del Banco del Estado. No se
aceptará otro medio para constituir ga-
rantía, y expresamente se excluye la po-
sibilidad de transferencia electrónica.
En el caso de optar por vale vista, este
deberá acompañarse materialmente en
la secretaría del tribunal, con setenta y
dos horas de antelación al día y hora de
realización del remate, previa coordina-
ción al correo jc1_sanmiguel_remates
@pjud.cl. Sin perjuicio, de lo anterior, y
en el mismo plazo antes señalado, el in-
teresado deberá remitir correo electró-
nico a la casilla ya referida, dando
cuenta de haber dejado el vale vista en
la secretaría del tribunal, indicando,
además, su individualización, rol de la
causa, correo electrónico y número te-
lefónico. Podrán participar de la audien-
cia las partes y sus apoderados, como
los postores interesados, para lo cual
deberán contar con un dispositivo (com-
putador, teléfono, Tablet u otro), con
cámara, micrófono, audio y conexión a
internet, siendo carga de las partes y
postores disponer de los medios tecnoló-
gicos y de conexión idónea y necesaria
para dicha participación. Las posturas
únicamente se podrán realizar en forma
verbal y durante el transcurso de la au-
diencia indicando monto y nombre del
oferente. No se aceptarán ofertas por
escrito o chat. Demás bases y antece-
dentes, autos Rol C-7981-2023, caratula-
dos ‘Banco de Chile con Ahumada’. Jui-
cio desposeimiento. Secretario.

REMATE. 1° JUZGADO DE LETRAS
de Buin. Fijó remate para el día 30 de
abril de 2026, a las 12:00 horas, de ma-
nera Presencial, en las dependencias
del Tribunal ubicado en calle Arturo
Prat N° 573, 1° Piso, comuna de Buin,
para subastar sitio y casa, lote número
treinta, ubicado en calle Rucahue
número catorce del conjunto Habita-
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cional Nueva Generación Veinticuatro
de Abril, de la comuna de Paine. El in-
mueble se encuentra inscrito a fojas
1499, Número 1830 del Registro de Pro-
piedad del año 2015, del Conservador de
Bienes Raíces de Buin. Número de Rol
de Avalúo: 00271 - 00019. Comuna:
Paine. Mínimo subasta: $ 16.042.513 de
acuerdo con certificado de avalúo fiscal
vigente. Postores interesados en partici-
par de la subasta deberán rendir cau-
ción equivalente al 10% del mínimo fi-
jado para la subasta, a través de alguna
de las siguientes formas: 1) Mediante
Cupón de Pago en el Banco del Estado
de Chile, correspondiente al Poder Judi-
cial (http://reca.poderjudicial.cl/
RECAWEB/); y 2) Mediante la entrega
del Vale Vista a la orden del Tribunal el
que deberá ser tomado en el Banco del
Estado de Chile. En relación al Cupón
de Pago que se utilice para constituir la
garantía, este deberá ser acompañado a
la causa, para calificar su suficiencia, a
más tardar 48 horas anteriores a la su-
basta, hasta las 12.00 horas, por medio
de la respectiva presentación a través
de la oficina judicial virtual. La entrega
del vale vista a la orden del tribunal,
deberá efectuarse en forma presencial
ante el secretario del tribunal o quien la
subrogue para esos efectos, también 48
horas de antelación a la fecha del re-
mate, entre las 09:00 y las 12.00 horas,
quedando en custodia el documento va-
lorado, calificándose en el acto su sufi-
ciencia (o no). En ambos casos, de-
berán ingresar un escrito a través de la
Oficina Judicial Virtual, a fin de dar
cuenta de la comparecencia personal
que acompaña materialmente el Vale
Vista, adjuntando copia de dicho docu-
mento, o bien, haber realizado la consig-
nación por Cupón de Pago, debiendo
anexar también dicho documento de esa
actuación. Las presentaciones que fue-
ren efectuadas fuera del plazo antes
señalado, se desestimarán sin más
trámite, no siendo consideradas para
efectos de la participación en la su-
basta. Saldo precio de la subasta deberá
ser integrado de contado dentro de
quinto día hábil siguiente al remate me-
diante consignación en la cuenta cor-
riente del Tribunal. Escritura de adjudi-
cación deberá ser firmada por el adjudi-
catario dentro del plazo de treinta días
hábiles contados desde la fecha del re-
mate. Demás antecedentes en las bases
de remate y en causa ejecutiva Rol:
C-1415-2021, caratulados: ‘Banco de
Chile/Ñiripil’. Secretaria(s).

REMATE BIEN INMUEBLE PRIMER
Juzgado de Letras de San Bernardo, Ur-
meneta 467, San Bernardo, el 30 de abril
de 2026 a las 12:00 horas, en dependen-
cias del tribunal, rematará, según sus
títulos, inmueble ubicado en calle Kurt
Steinmeyer H. número doscientos no-
venta construida sobre el lote Treinta y
cuatro de la manzana Uno, del Conjunto
Habitacional Cumbres de Buin I, de la
comuna de Buin. El inmueble de confor-
midad al plano archivado al final del
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Buin correspon-
diente al año dos mil once, bajo el
número ciento treinta y siete. Inscrito a
nombre de Carmen Gloria Osorio Hor-
mazábal a fojas 1063 número 1626 del
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Buin, correspon-
diente al año 2011 y a nombre de María
Verónica Acuña Pilade a fojas 1896v
número 2416 del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
Buin, correspondiente al año 2016.-. Mí-
nimo de la subasta: 2.566 Unidades de
Fomento. El precio de la subasta de-
berá ser pagado al contado, en dinero
efectivo, debiendo consignarse mediante
depósito en la cuenta corriente del Tri-
bunal de S. S. dentro de quinto día hábil
siguiente de firmada el acta de remate,
la que deberá ser suscrita por el subas-
tador o subastadores inmediatamente
después de terminado el remate. Para
participar en subasta interesados de-
berán rendir garantía por el 10% del mí-
nimo mediante vale vista a la orden del
Tribunal. Demás bases y antecedentes
en autos Rol C-4919-2023, caratulados
‘Banco de Chile con Hormazabal’. Eje-
cutivo de desposeimiento. Secretaria.

REMATE 1° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, en dependencias del tribunal ubi-
cado en Huérfanos N° 1409, quince o die-
ciseisavo piso, Santiago se rematará el
día 11 de mayo de 2026 a las 13:00 horas,
el siguiente inmueble de propiedad del
demandado Gustavo Jesús Correa Car-
rasco y que consiste en la propiedad
ubicada en calle Camino Vecinal
número uno Número cero cincuenta,
Lote número dos, resultante de la subdi-
visión del sitio número quince del plano
de asignación del predio denominado El
Recurso, de la Comuna de Buin. El
mencionado inmueble de conformidad al
plano archivado al final del Registro de
propiedad correspondiente al año mil
novecientos noventa y cinco, bajo el
número ciento catorce, tiene una super-
ficie aproximada de seiscientos metros
cuadrados y deslinda: Norte, en cua-
renta coma veintidós metros con lote
uno del vendedor; Sur, en cuarenta me-
tros con sitio catorce , hoy rol mil uno
guion dos; Oriente, en catorce coma no-
venta y ocho metros con lote uno del
vendedor; y Poniente, en quince metros
con sitio ocho, camino vecinal de por
medio. Inscripción Conservador de
Bienes Raíces de Buin a fojas 4432
vuelta número 5174 correspondiente al
Registro de Propiedad del año 2019. Mí-
nimo para la subasta $ 21.145.043.- Pre-
cio saldo remate pagadero dentro de
quinto día siguiente remate. El remate
se efectuara en dependencias del tri-
bunal en la fecha indicada. Cada postor,
con excepción de la parte ejecutante y
el acreedor hipotecario si lo hubiere,
para participar en la subasta deberá
constituir garantía suficiente al menos
por el 10% del precio mínimo a través
de vale vista endosable a nombre del
Primer Juzgado Civil de Santiago, Rol
Único Tributario N° 60.306.001-6, el cual
deberá ser entregado hasta las 14:00 ho-
ras del día hábil anterior a la subasta,
junto a los datos necesarios para su in-
dividualización. Cualquier actuación o
presentación, relacionada o no con la
subasta, deberá ser realizada a través
de la Oficina judicial virtual. Se hace
presente que sólo los postores que
hayan cumplido íntegramente lo seña-
lado en las presentes bases tendrán ac-
ceso a la subasta, debiendo el ministro
de fe del tribunal verificar dichos ante-
cedentes conforme a lo establecido en el
artículo 7° del auto acordado 263-2021 de
la Excma. Corte Suprema. Demás bases
y antecedentes, ver autos Causa Rol:
C-6004-2025 Caratulado: Banco de
Crédito e Inversiones / Correa. El Secre-
tario.

2° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 7° Piso, comuna de San-
tiago, Región Metropolitana, se rema-
tará mediante plataforma Zoom, el 7 de
mayo de 2026, a las 12:00 horas, el in-
mueble que corresponde al departa-
mento 1208 del piso 12, del ‘Edificio
Santa Rosa’, con acceso por calle Santa
Rosa número 250, junto con la terraza,
bien común de uso exclusivo a la cual se
accede desde el departamento antes
singularizado, la cual se encuentra indi-
vidualizada en el plano archivado bajo
el número siete mil cuatrocientos no-
venta y seis guión G en el Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago del año dos mil vein-
ticuatro; se incluyen todos los derechos
de dominio, uso y goce; y además los
derechos en proporción al valor de lo
adquirido en unión de los otros adqui-
rientes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno. El in-
mueble se encuentra inscrito a fojas
53942 N° 75787 del año 2024, del Registro
de Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. El mínimo para las
posturas será la suma de $ 52.811.081.
Para participar en la subasta, todo pos-
tor, a excepción del ejecutante, deberán
rendir garantía equivalente al 10% del
mínimo fijado, mediante vale vista ban-
cario a la orden del tribunal, tomado
por la persona que comparecerá a la su-
basta, o por el representante legal, en
caso de que esta fuera persona jurídica,
garantía que se imputará al precio del
remate, o se hará efectiva en la forma
legal. Los interesados deberán presen-
tar el vale vista en dependencias del tri-
bunal, el día hábil anterior a la fecha fi-
jada para el remate, entre las 12:00 y
14:00 horas, debiendo entregar copia de
su carnet de identidad, además de seña-
lar el nombre completo del postor, su
mail y teléfono, a fin de coordinar su
participación vía correo electrónico y
recibir el link con la invitación del re-
mate a efectuarse por videoconferencia
a través de la plataforma Zoom. El
saldo del precio de la subasta deberá
pagarse al contado, dentro de quinto día
hábil de efectuado el remate, mediante
cupón de pago en el Banco Estado o
depósito judicial a la cuenta corriente
del Tribunal, ingresando copia de dicho
comprobante por la Oficina Judicial Vir-
tual, en la causa respectiva en el plazo
estipulado en las presentes bases de re-
mate y enviar aviso al correo electró-
nico del Tribunal pasalazar@pjud.cl, in-
dicando su nombre, Rut y Rol de la
causa. De conformidad a lo establecido
en el artículo 29 de Ley 21.389, no se ad-
mitirá la participación como postores de
personas que cuenten con inscripción vi-
gente en calidad de deudores en el Re-
gistro Nacional de Deudores de Alimen-
tos. Demás bases y antecedentes en Jui-
cio Ejecutivo. ‘Banco Santander Chile
S.A. con Arancibia’ Rol C-14532-2025. Se-
cretaría.

REMATE: 3° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N°1409 Piso 8°, San-
tiago. El 18 de mayo de 2026 a las 13:40
hrs., se subastará mediante videoconfe-
rencia, vía plataforma zoom, la propie-
dad consistente en el Departamento N°
C-402, 4° piso, Torre C, y derechos de
uso y goce exclusivo Estacionamiento
170, ubicado primer piso, ambos perte-
necientes Condominio Ciudad Del En-
canto V!, o “Condominio El Arrayán“,
acceso Avenida Circunvalación 960, y te-
niendo los locales comerciales 1, 2, 3 y 4
acceso por calle El Mirador N° 875, ciu-
dad de Ovalle, Comuna Ovalle, Cuarta
Región.- Se comprenden derechos de do-
minio, uso y goce que corresponden en
terreno y demás bienes que se reputan
comunes conforme a Ley de Copropie-
dad Inmobiliaria, su Reglamento y Reg-
lamento de Copropiedad. Inmueble ins-
crito a nombre de Joselin Andrea Jarpa
Godoy, a Fojas 1979, Número 2340 Re-
gistro Propiedad año 2023 Conservador
Bienes Raíces Ovalle. El mínimo para
la subasta será la suma de 1.948,0006
Unidades de Fomento en su equivalente
en moneda nacional al día de la su-
basta, más la suma de $558.678. Todo
postor interesado deberá constituir ga-
rantía suficiente por el 10% del mínimo
fijado para iniciar las posturas, medi-
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ante vale vista a nombre del Tercer
Juzgado Civil de Santiago, Rut N°
60.306.003-2, hasta las 12:00 horas del día
hábil anterior a la fecha fijada para el
remate. Para los efectos de constitución
de la garantía suficiente, postores de-
berán comparecer al Tribunal el día
hábil anterior al día de subasta, esto es,
el día viernes anterior al día del remate
y en su caso, el día martes anterior al
día del remate, ello desde las 11:00 ho-
ras y hasta las 14:00 horas, a fin de
hacer entrega del respectivo vale vista
a nombre del Tercer Juzgado Civil de
Santiago, Rut N° 60.306.003-2. Asimismo
postores, a más tardar a las 15:00 horas
del día hábil anterior a realización su-
basta, deberán manifestar su intención
de participar en ésta, ingresando un es-
crito a través de la O.J.V., que así lo
señale, con una copia legible del vale
vista entregado al Tribunal con la anti-
cipación señalada, además de señalar
correo electrónico para su conexión y
número de teléfono, bajo apercibimiento
de que si así no lo hiciere, no se le consi-
derará como postor en la subasta. Los
postores, a más tardar a las 15:00 horas
del día hábil anterior a la realización de
la subasta, deberán enviar correo
electrónico a xandrade@pjud.cl, indi-
cando en asunto “Remate“, con señala-
miento del rol de causa y fecha de reali-
zación, a fin de coordinar su participa-
ción, así como para obtener información
respecto al protocolo para la realización
subasta y recibir link con invitación a la
misma. Se hace presente que la subasta
se realizará por videoconferencia, medi-
ante plataforma Zoom, para lo cual se
requiere de computador o teléfono, en
ambos casos, con cámara, micrófono y
audio del mismo equipo y conexión a in-
ternet, siendo carga de las partes y pos-
tores el tener a su disposición elementos
tecnológicos y de conexión. El acta de
remate se suscribirá con clave única del
adjudicatario y firma electrónica avan-
zada de Sra. Juez y Sra. Secretaria del
Tribunal o quien haga las veces de tal.
La subasta se llevará a efecto mediante
videoconferencia en la plataforma
ZOOM. Precio pagadero dentro de 53 día
hábil mediante cupón de pago disponible
en la página web del Poder Judicial.
Demás antecedentes causa Rol
C-2776-2025, “Seguros Vida Security Pre-
visión S.A./Jarpa“, Juicio Hipotecario,
Ley de Bancos.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago , Huérfanos 1409, 8° Piso, en
causa Rol C-10.662-2025, se rematará por
video conferencia, mediante plataforma
zoom, el 11 de mayo de 2026, a las 12:40
hrs, la unidad sesenta, con acceso por
calle Pedro Correa N° 288 Interior. Se
incluyen los derechos de la referida uni-
dad en los bienes comunes del condomi-
nio, entre los cuales encuentra el ter-
reno el cual éste adhiere y las áreas co-
munes a todos los copropietarios, de
acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento
de Copropiedad del Condominio Las
Flores IV Etapa Cuatro, ubicado en
calle Pedro Correa N° 288, construido en
el lote tres, proveniente de la fusión de
predios de mayor extensión, de la subdi-
visión de la propiedad denominada Cha-
cra Tranco Largo, ubicada en calle Pe-
dro Correa N° 154, comuna de Peñaflor,
Provincia de Talagante, Región Metro-
politana, inscrito a fojas 2.509, N° 3.393,
del Registro de Propiedad del año 2016,
del Conservador de Bienes Raíces de
Peñaflor. Mínimo posturas $ 77.987.377.
Precio pagadero al contado dentro de
5to día hábil después del remate. Intere-
sados deberán consignar garantía sufi-
ciente para participar de la subasta de
acuerdo con las bases de remate, por el
10% del mínimo, mediante vale vista a
nombre del Tercer Juzgado Civil de
Santiago, Rut N° 60.306.003-2, hasta las
12 hrs del día hábil anterior a la fecha
fijada para el remate. Para la constitu-
ción de garantía suficiente, los postores
deberán comparecer al Tribunal el día
hábil anterior al día de la subasta, esto
es, el viernes anterior, de 11 a 14 hrs, a
fin de hacer entrega del respectivo vale
vista. Asimismo, los postores, a más
tardar a las 15 hrs del día hábil anterior
al remate, deberán manifestar su inten-
ción de participar en ésta, ingresando
escrito por O.J.V. que así lo señale, con
una copia legible del vale vista entre-
gado al Tribunal, además de señalar un
correo electrónico para su conexión y
número de teléfono, bajo apercibimiento
de que, si así no lo hiciere, no se le con-
siderará como postor en la subasta. Los
postores, a más tardar a las 15 hrs del
día hábil anterior a la realización de la
subasta, deberán enviar un correo
electrónico a xandrade@pjud.cl, indi-
cando asunto ‘Remate’, con señala-
miento del rol de causa y fecha de reali-
zación, a fin de coordinar su participa-
ción, así como para obtener información
del protocolo de realización de subasta y
recibir el enlace con la invitación a la
misma. Demás estipulaciones y antece-
dentes en www.pjud.cl, juicio caratu-
lado ‘Scotiabank Chile/ Herrera Aguirre,
Cristobal Mauricio y otra’. La Secreta-
ria.

REMATE: ANTE 4° JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, piso 2, el 28
de abril de 2026, a las 13:15 horas, me-
diante videoconferencia en la plata-
forma Zoom, se rematará el inmueble
ubicado en la comuna de Puente Alto,
Provincia Cordillera, Calle Sendero Los
Manzanos Oriente N° 4351, que corres-
ponde a la casa y sitio N° 86, y de un
cincuenta y un avo de derechos sobre el
bien común denominado lote N° 122, des-
tinado a Servicios de Administración,
del Conjunto Habitacional ‘Ciudad del
Este VI’, lote JB etapa JB tres B’, cons-
truido en el lote JB, de la subdivisión
del lote J, proveniente de diversas fu-
siones y subdivisiones del lote A Re-
serva Ex - Viña Santa Rosa del Peral,
que según plano archivado al final de
este Registro en 2003, bajo el N° 1199, la
casa y sitio N° 86. Inmueble inscrito a
Fojas 7779 Vuelta N° 6216 del Registro
de Propiedad del año 2008 del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Puente Alto.
Mínimo para comenzar posturas corres-
ponderá a $ 90.954.327. La subasta se
realizará por videoconferencia mediante
la plataforma Zoom, debiendo los inte-
resados contar con los elementos tec-
nológicos necesarios, ya sea computa-
dor o equipo de telefonía móvil, con
cámara y micrófono, además de cone-
xión a internet. La garantía de los inte-
resados en participar de la subasta se
rendirá mediante vale vista endosable a
la orden del 4° Juzgado Civil de San-
tiago, por un monto equivalente al 10%
del precio mínimo, el que deberá ser en-
tregado materialmente en las dependen-
cias del tribunal, ubicado en Huérfanos
1409, piso 2, hasta las 13:00 horas del día
hábil inmediatamente anterior a la fe-
cha fijada para el remate. Además, los
interesados deberán enviar al correo
electrónico jcsantiago4_remates@pjud.cl
copia digitalizada del vale vista y de la
cédula de identidad de quien participará
en la subasta, indicando su nombre
completo, número de teléfono y correo
electrónico en el que recibirán el link de
acceso virtual, hasta las 14:00 horas del
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate. El enlace de conexión a la vi-
deoconferencia se remitirá solamente a
quienes hayan cumplido con la entrega
material del vale vista y el envío del
correo. El saldo del precio de la subasta
deberá pagarse al contado, dentro de
quinto día hábil de efectuada, mediante
consignación en la cuenta corriente del
tribunal. Bases y antecedentes en la
carpeta electrónica de los autos Rol
C-19068-2024, caratulados ‘Banco Santan-
der-Chile con Fuentes’. Secretario.

REMATE: 4° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 2, el día
29 de abril de 2026, a las 13:30 horas, se
rematará como unidad: Lote Número
Ocho A, con una superficie de cuatro
mil setecientos veintiuno metros cua-
drados, con frente a camino privado del
proyecto de loteo Hijuela La Rinconada
y Pochoco, El Arrayan, inscrito a fojas
3411 Número 4859, del Registro de Pro-
piedad del año 1971 del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago . Mínimo pos-
tura asciende a $ 405.247.955.-. La su-
basta se desarrollará mediante video-
conferencia, para lo cual los interesados
deben rendir garantía equivalente al
10% del valor de tasación mediante vale
vista endosable a la orden del 4° Juz-
gado Civil de Santiago, documento que
se deberá presentar materialmente en
la Secretaría del Tribunal hasta las
13:00 hrs. del día hábil anterior a la su-
basta. La garantía de los interesados en
participar se rendirá mediante vale
vista endosable a la orden del 4° Juz-
gado Civil de Santiago, por un monto
equivalente al 10% del mínimo de pos-
tura, el que deberá ser entregado mate-
rialmente en el tribunal, ubicado en
Huérfanos 1409, piso 2, hasta las 13:00
horas del día hábil inmediatamente an-
terior a la fecha fijada para el remate.
Además, los interesados deberán enviar
al correo electrónico jcsantiago4_
remates@pjud.cl, copia digitalizada del
vale vista y de la cédula de identidad de
quien participará en la subasta, indi-
cando su nombre completo, número de
teléfono y correo electrónico en el que
recibirán el link de acceso virtual, hasta
las 14:00 horas del día hábil anterior a
la fecha fijada para el remate. El en-
lace de conexión a la videoconferencia
se remitirá solamente a quienes hayan
cumplido con la entrega material del
vale vista y el envío del correo. Demás
antecedentes en autos caratulados
‘’Fondo de Inversión Sartor Proyección/
Inmobiliaria e Inversiones La Rinco-
nada SpA.“, Rol C-9426-2022. La Secre-
taría.

4° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 2° piso. Se rematará vía
Zoom, el 28 de abril de 2026, a las 13:30
horas, el departamento 604-A, Torre A,
piso 6, el estacionamiento 75 ubicado en
el 3° subterráneo, el estacionamiento 78
ubicado en el 3° subterráneo y la bodega
19 ubicada en el 1° subterráneo, todos
del denominado Edificio Sucre Pedro de
Valdivia, con acceso por Calle Sucre
2455, comuna de Ñuñoa. El dominio a
nombre de la demandada consta a fojas
16436, N° 23555 del Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago, correspondiente al año
2020. Mínimo para las posturas será de $
145.904.711, precio pagadero contado
dentro de 5° día hábil de efectuada la
subasta. Todo postor deberá consignar
garantía suficiente por el 10% del mí-
nimo para iniciar postura, mediante
vale vista endosable a la orden del 4°
Juzgado Civil de Santiago, el que deberá
ser entregado materialmente en depen-
dencias del tribunal, ubicado en Huérfa-
nos 1409, piso 2, hasta las 13:00 horas
del día hábil inmediatamente anterior a
la fecha fijada para el remate. Además,
los interesados deberán enviar al correo
electrónico jcsantiago4_remates@pjud
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.cl, copia digitalizada del vale vista y de
la cédula de identidad de quien partici-
pará en la subasta, indicando nombre
completo, número de teléfono y correo
electrónico en que recibirán el link de
acceso virtual, hasta las 14:00 horas del
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate. El enlace de conexión solo se
enviará a quienes hayan cumplido con
estas exigencias. Demás bases y antece-
dentes en Juicio Ejecutivo ‘Banco San-
tander-Chile contra Urrutia’ Rol C-1119-
2025. Secretaria.

EXTRACTO. REMATE: SEXTO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos N°
1402, 2° piso, Santiago, rematará el día 7
de Mayo de 2026, a las 12:00 horas, medi-
ante videoconferencia, por plataforma
Zoom, el 14,28% de los derechos heredi-
tarios del ejecutado en la propiedad de
calle El Rey 0669, comuna Providencia,
inscritos a fojas 20.536 número 22.997 año
1999 del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago.
Rol avalúos 7097-0003. Mínimo para las
posturas es la suma de $ 54.787.527.- que
corresponde al monto equivalente a los
derechos del ejecutado sobre el inmueble
de acuerdo con el certificado de avalúo
fiscal vigente al primer semestre de
2026. Precio pagadero al contado o den-
tro quinto día hábil siguiente a la fecha
de la subasta. Para participar en el re-
mate los interesados deberán consignar
garantía equivalente al 10% del mínimo
establecido en las bases, mediante en-
trega de vale vista a la orden del Tri-
bunal o por medio de cupón de pago en
el Banco del Estado de Chile, correspon-
diente al Poder Judicial. La entrega del
vale vista deberá efectuarse en forma
presencial ante la señora Secretaria del
Tribunal, el día hábil anterior a la fecha
fijada del remate entre las 8:30 y las
12:30 horas, calificándose en el acto su
suficiencia o no. Los cupones de pago de-
berán ser acompañados a la causa para
calificar su suficiencia, a más tardar el
día hábil anterior a la subasta hasta las
12:30 horas, por medio de la respectiva
presentación a través de la O.J.V.; las
presentaciones que fueren efectuadas
luego de la hora y fecha fijada, no serán
considerados para el remate. En ambos
casos, los postores deberán indicar un
correo electrónico para efectos de remi-
tirles la invitación para participar del
remate; además de un número telef-
ónico en donde puedan ser contactados.
La Secretaria del Tribunal deberá certi-
ficar las garantías suficientes que se
hayan entregado para participar en la
subasta, individualizando al postor,
monto y número del vale vista o cupón
de pago. Sólo se remitirán las invita-
ciones vía correo electrónico a los pos-
tores cuyas garantías hayan sido califi-
cadas como suficientes por la Secretaria
del Tribunal. Por el mero hecho de con-
stituir la garantía de seriedad de oferta
para participar de manera telemática,
se entiende que el oferente ha leído y
aceptado las bases de remate, así como
las condiciones y obligaciones que rigen
la subasta. Demás antecedentes en bases
de remate de folios 754 y 757 de los autos
Rol C-17101-2013, caratulados “Selman
con Selman“. Juicio Ejecutivo. Secreta-
ria María Elena Moya Gúmera.

6° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
ubicado en Huérfanos N° 1409, 2° piso,
comuna de Santiago, en causa Rol
C-13967-2022, caratulada “Medina/
Ibáñez“, se rematará mediante plata-
forma Zoom el día 30 de abril de 2026, a
las 12:00 horas, o al día hábil siguiente a
la misma hora en caso de fuerza mayor,
las acciones y derechos que don Miguel
Ángel Ibáñez Valenzuela posee sobre el
sitio N° 157 del plano de loteo de la Hi-
juela Cuatro de los Fundos “Lo Errázu-
riz“ y “Mirador“, comuna de Cerrillos,
Región Metropolitana, que deslinda:
Norte, sitio Número ciento treinta y
tres; Sur, calle Miguel Ángel; Oriente,
Pasaje Boticelli; Poniente, sitio número
ciento treinta y ocho. El inmueble se en-
cuentra inscrito a fojas 47.593 número
70.360 del Registro de Propiedad del año
2015 del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. Mínimo para las posturas
será la suma de $ 52.976.001.- correspon-
diente al avalúo fiscal vigente para el
primer semestre del año 2026. La su-
basta se realizará mediante videoconfe-
rencia en la plataforma Zoom. Todo inte-
resado en participar como postor deberá
tener activa su Clave Única del Estado y
disponer de los medios tecnológicos ne-
cesarios para participar. Para participar
en la subasta, los interesados deberán
rendir caución equivalente al 10% del
mínimo fijado, mediante vale vista a la
orden del Tribunal o cupón de pago del
Banco del Estado de Chile correspon-
diente al Poder Judicial. La entrega del
vale vista deberá efectuarse presencial-
mente ante la Sra. Secretaria del Tri-
bunal el día hábil anterior a la subasta,
entre las 8:30 y las 12:30 horas. Los cu-
pones de pago deberán acompañarse a
la causa hasta las 12:30 horas del día
hábil anterior, a través de la Oficina Ju-
dicial Virtual. El precio de la subasta de-
berá pagarse dentro de quinto día hábil
desde la fecha del remate, mediante vale
vista o cupón de pago en el Banco Es-
tado de Chile. Los postores deberán indi-
car correo electrónico y número telef-
ónico para efectos de remitir la invita-
ción a la audiencia de remate. Sólo se
enviará invitación a quienes hayan ren-
dido garantía suficiente. El inmueble se
vende como especie o cuerpo cierto, en
el estado en que se encuentra, con todos
sus usos, derechos, costumbres y servi-
dumbres, siendo de cargo del subastador
todos los gastos, derechos, impuestos y
contribuciones que correspondan. Demas
antecedentes en expediente citado. Se-
cretaría.

REMATE: ANTE SEXTO JUZGADO
Civil de Santiago, Huérfanos 1409, 2°
Piso, el día 27 de Mayo de 2026, a las
12:00 horas, en caso de que por fuerza
mayor la subasta no pudiere realizarse
en la fecha indicada, esta se llevara a
efecto al día hábil siguiente a la misma
hora, y se rematará la propiedad consis-
tente en el Lote C de la subdivisión del
inmueble ubicado en calle Luis Cruz
Martínez, parte de las parcelas setenta
y cuatro y setenta y cinco, Sector El No-
viciado, Comuna de Pudahuel, Región
Metropolitana; inscrito a fojas 68.642 N°
103.998 en el Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago, año 2011. Mínimo subasta será la
suma de $ 95.894.624.-. Precio deberá pa-
garse dentro de quinto día efectuado el
remate. La subasta se desarrollará me-
diante el uso de video-conferencia, me-
diante la plataforma Zoom, para lo cual
los interesados deben rendir caución del
10%, garantía suficiente para partici-
par, mediante vale vista a la orden del
Tribunal o Cupón de Pago en el Banco
del Estado de Chile, correspondiente al
Poder Judicial. La entrega del vale
vista a la orden del Tribunal, deberá
efectuarse en forma presencial ante la
Sra. Secretaria del Tribunal el día hábil
anterior a la fecha fijada para el re-
mate, entre las 08:30 y las 12:30 horas,
calificándose en el acto su suficiencia o
no. Los cupones de pago deberán ser
acompañados a la causa, para calificar
su suficiencia, a más tardar el día hábil
anterior a la subasta, hasta las 12:30 ho-
ras, por medio de la respectiva presen-
tación a través de la OJV. Las presenta-
ciones que fueren efectuadas luego de la
hora y fecha fijada, no serán conside-
radas para el remate. En ambos casos,
los postores deberán indicar un correo
electrónico para efectos de remitirles la
invitación respectiva para participar del
remate, además de un número telef-
ónico en donde pueda ser contactado. La
Secretaria del Tribunal deberá certifi-
car las garantías que se hayan entre-
gado para participar en la subasta, indi-
vidualizando al postor, monto y número
de cupón de pago o del vale vista. Sólo
se remitirán las invitaciones vía correo
electrónico a los postores cuyas garan-
tías hayan sido calificadas como sufi-
cientes por la Sra. Secretaria del Tri-
bunal. Todo interesado en participar en
la subasta como postor, deberá tener
activa su Clave Única del Estado, para
la eventual suscripción de la correspon-
diente acta de remate, y, además, de-
berá disponer de los elementos tecnoló-
gicos y de conexión necesaria para par-
ticipar, sin perjuicio de cumplir las
demás cargas y deberes que establece
la ley. Bases y antecedentes del remate
en juicio ejecutivo ‘Banco Santander-
Chile con Carrasco’, Rol N° C-12.053-
2023. Secretaria.

REMATE: 8° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 3, Santiago,
Región Metropolitana, se rematará en
las dependencias del Tribunal, el 04 de
mayo de 2026, a las 15:30 horas, un Sitio
ubicado en calle Millán, de la comuna de
Rancagua, que mide ocho coma treinta
metros de frente por cuarenta y cinco
metros de fondo. El inmueble se encuen-
tra inscrito a fojas 4526 vuelta N° 8714 del
año 2010 del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de Ranca-
gua. El mínimo para las posturas será la
suma de $ 93.675.341.- Para participar en
la subasta, todo postor, a excepción del
demandante, deberá rendir caución
acompañando un vale vista a la orden
del Tribunal, al señor Secretario subro-
gante del Juzgado en forma presencial,
por el 10% del mínimo para iniciar las
posturas, y se imputará al precio del re-
mate, o se hará efectiva en la forma
legal. La recepción de los vales vista de
garantía se hará únicamente el día hábil
anterior a la fecha de la subasta, desde
las 09:00 hasta las 14:00 horas, día
viernes en caso de que el día fijado para
la subasta sea un lunes, al señor Secreta-
rio del Tribunal en forma presencial,
este calificará la correcta extensión del
vale vista y la suficiencia de su monto.
En caso que el vale vista no sea califi-
cado como apto para garantía será endo-
sado y devuelto al postor. No se admitirá
la entrega de vale vista de garantía en
una oportunidad distinta, aunque el
mismo cumpla las características ya
descritas. El saldo del precio de la su-
basta deberá pagarse al contado, dentro
de quinto día hábil de efectuada, medi-
ante consignación en la cuenta corriente
del Tribunal. Consultas relativas a la su-
basta, comunicarse al correo electrónico
jcsantiago8_remates@pjud.cl. Demás
bases y antecedentes en secretaria del
Tribunal: Juicio ejecutivo ‘Banco San-
tander-Chile S.A./Producciones The Goo-
fellas SpA’, C-13075-2025. Secretaría.

REMATE. NOVENO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, tercer piso,
comuna de Santiago, Región Metropoli-
tana. Expediente ’Banco Consorcio con
Hernandez’, Rol C-9555-2023. Hipoteca-
rio. Se rematará el día 06 de mayo de
2026, a las 12:00 horas, el inmueble con-
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sistente en departamento número dos
mil doscientos dos del piso veintidós, del
estacionamiento número ciento veinti-
séis en conjunto con el estacionamiento
número ciento veintisiete, ambos del
primer subterráneo y de la bodega
número veintinueve del tercer subterrá-
neo, todos del edificio ’Blanco Enca-
lada’, con acceso por Avenida Almi-
rante Blanco Encalada número dos mil
quinientos uno, comuna de Santiago, Re-
gión Metropolitana, de acuerdo al plano
archivado con el número 5509, 5509 A al
C; y dueño además de derechos en pro-
porción al valor de lo adquirido en unión
de los otros adquirentes en los bienes
comunes entre los cuales se encuentra
el terreno. Inscrito a fojas 26788,
número 38711 del registro de propiedad
del año 2019 Del Conservador De Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo: 2.793,858
Unidades de Fomentos más $ 491.666.-
por concepto de costas. Interesados de-
berán rendir caución equivalente 10%
mínimo. Todo postor interesado deberá
entregar materialmente el vale vista
respectivo el día inmediatamente ante-
rior a la subasta entre las 8:30 y las 9:30
horas en el tribunal, acompañando
además copia de la cédula de identidad
del postor y del representante legal si se
tratare de una persona jurídica, copia
en la cual deberá señalarse en forma
clara el rol de la causa, correo electró-
nico y número de teléfono del partici-
pante. El acta de remate deberá ser fir-
mada por el adjudicatario mediante
firma electrónica avanzada. La subasta
se llevará a efecto mediante la plata-
forma zoom, en el enlace: https://zoom.
us/j/6413248095?pwd=bthmefc4vly1w
mlhcxzebjzwmtc0zz09. Id de reunión:
641 324 8095 código de acceso: 757295.
Los participantes deberán contar con un
dispositivo con conexión a internet, con
cámara y micrófono, y deberán ingre-
sar a través del enlace señalado con a lo
menos 5 minutos antelación para el pro-
tocolo de identificación. Bases y antece-
dentes secretaría del tribunal.

9° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
causa Rol C-10972-2025, caratulada
’Metal Trading Chile SpA con Inversio-
nes Young Limitada’, por resoluciones
de fechas 31 de diciembre de 2025, 9, 17
y 23 marzo de 2026, se ha fijado audien-
cia de remate para el día 23 de abril de
2026, a las 12:00 horas, la que se reali-
zará en forma telemática mediante pla-
taforma Zoom, en el enlace https://
zoom.us/j/6413248095?pwd=bThMeF
c4VlY1WmlHcXZEbjZWMTc0Zz09, ID
de reunión 641 324 8095, código de acceso
757295. Se subastarán los siguientes in-
muebles de propiedad de la ejecutada
Inversiones Young Limitada: departa-
mento N° 1205 del piso 12 del Edificio
Isidora Tres Mil, con acceso por Ave-
nida Isidora Goyenechea N° 3000, co-
muna de Las Condes, Región Metropoli-
tana, y de derechos en proporción al va-
lor de lo adquirido en unión de los otros
adquirentes de los bienes comunes, ins-
critos a fojas 11.178 N° 15.923 del Regis-
tro de Propiedad del año 2020 del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago;
Parcela N° 18 del plano de subdivisión
de la Hijuela N° 1 del Fundo San Gui-
llermo, comuna de Colina, Región Me-
tropolitana, inscrita a fojas 5.264 N°
7.399 del Registro de Propiedad del año
2020 del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago; y Parcela N° 19 del plano
de subdivisión de la Hijuela N° 1 del
Fundo San Guillermo, comuna de Co-
lina, Región Metropolitana, inscrita a
fojas 5.264 N° 7.398 del Registro de Pro-
piedad del año 2020 del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. El mínimo
para las posturas será el avalúo fiscal
vigente al momento de la subasta. Salvo
los postores exceptuados, para partici-
par, los interesados deberán rendir cau-
ción equivalente al 10% del mínimo fi-
jado, mediante vale vista bancario o
consignación en la cuenta corriente del
tribunal, en la oportunidad establecida
en autos. El saldo de precio del remate
deberá pagarse al contado con cupón de
pago disponible del Poder Judicial, den-
tro del plazo de 30 días hábiles contados
desde la fecha de la subasta, en la
forma dispuesta por el tribunal. El eje-
cutante podrá hacer posturas y adjudi-
carse los bienes con cargo a su crédito
sin necesidad de caución. Son de cargo
del adjudicatario todos los gastos, im-
puestos, derechos y otros. Demás ante-
cedentes en la causa. Secretaría.

REMATE: 10° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, Piso 3, San-
tiago, el 29 de abril de 2026, a las 13:45
horas, se subastará vía plataforma
Zoom, Link enlace: https://zoom.us/j/
96105582697 ID de reunión: 961 0558 2697,
la propiedad correspondiente al depar-
tamento N° 208 del segundo piso, del es-
tacionamiento N° 231 y de la bodega N°
95 ambos del segundo subterráneo, to-
dos del edificio con acceso por calle
Suarez Mujica N° 420 y calle Panamá
N° 401, comuna de Ñuñoa, Región Me-
tropolitana, de acuerdo al plano archi-
vado con el N° 4190, 4190-A y 4190-B;
además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes co-
munes. El título de dominio se encuen-
tra inscrito a nombre del demandado a
fojas 72.694 N° 109.826, del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, del año 2013. Mí-
nimo subasta $ 104.224.999. Todo postor,
con excepción de la parte ejecutante y
el acreedor hipotecario si lo hubiere,
para tener derecho a participar en la
subasta debe acompañar materialmente
vale vista endosable a la orden del Tri-
bunal equivalente al 10% del precio mí-
nimo, para lo cual deberán asistir el día
hábil de lunes a viernes, inmediata-
mente anterior a la subasta entre las
09:00 y las 12:00 horas en el Tribunal,
ubicado en calle Huérfanos 1409, piso 3,
acompañando además copia de la
cédula de identidad del postor y del re-
presentante legal, si fuera persona jurí-
dica, copia en la cual deberá señalar en
forma clara un correo electrónico y un
número de teléfono para mejor comuni-
cación con el tribunal. El saldo del pre-
cio debe ser consignado dentro de quinto
día hábil en la cuenta corriente del tri-
bunal 9709 del Banco Estado, y/o me-
diante transferencia electrónica, de-
biendo en ambos casos dar cuenta al tri-
bunal por escrito al día hábil siguiente
de efectuada la consignación. Todo inte-
resado en participar en la subasta como
postor, deberá tener activa su Clave
Única del Estado y no contar con ins-
cripción vigente en el Registro Nacional
en calidad de deudor de alimentos, de
conformidad a lo dispuesto en el artí-
culo 29 inciso 5° de la Ley 21.389. El acta
de remate será suscrita por el adjudica-
tario, con firma electrónica simple o
avanzada al término del remate, o en
forma material conforme se disponga el
día de la subasta. Demás bases y ante-
cedentes constan en autos caratulados
‘Banco Itaú Chile contra Tapia’, causa
Rol N° C-6358-2024.

REMATE. DÉCIMO JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, tercer piso,
Santiago, rematará 30 abril 2026, 13:45
horas, departamento N° 706 piso 7, torre
uno, ‘Condominio Vistanova’, acceso
calle Matucana N° 1161, comuna San-
tiago, Región Metropolitana, además de
derechos en proporción al valor de ad-
quirido en unión de otros adquirentes en
bienes comunes. Inscrito a fojas 44.282
número 64.767 registro propiedad año
2021 Conservador Bienes Raíces San-
tiago. Mínimo subasta $ 33.744.346. Su-
basta se llevará a efecto de manera re-
mota, mediante videoconferencia en
plataforma zoom, a través del siguiente
enlace: https://zoom.us/j/96105582697 id
de reunión: 961 0558 2697. Saldo precio
pagadero 5° día hábil de efectuada la su-
basta, en cuanta corriente tribunal N°
9709 Banco Estado, o mediante transfe-
rencia electrónica, debiendo ambos ca-
sos dar cuenta al tribunal por escrito
día hábil siguiente de efectuada consig-
nación. Todo postor, excepción ejecu-
tante y acreedor hipotecario, deberá
acompañar materialmente vale vista
endosable a orden de tribunal equiva-
lente a 10% precio mínimo, para lo cual
deberán asistir día hábil lunes a
viernes, inmediatamente anterior a su-
basta entre 09:00 y 12:00 horas en tri-
bunal, acompañando además copia
cédula identidad postor y representante
legal, si fuera persona jurídica, copia en
cual deberá señalar forma clara correo
electrónico y número teléfono para me-
jor comunicación con tribunal. Todo in-
teresado participar en subasta como
postor, deberá tener activa clave única
del estado y no contar con inscripción
vigente en registro nacional en calidad
deudor alimentos, de conformidad lo
dispuesto en artículo 29 inciso 5° ley
21.389. Demás antecedentes Rol N°
C-15211-2024, ‘Banco Santander-Chile con
Fernandez Montt’. Secretaría.

REMATE: DÉCIMO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, 3° Piso,
en causa Rol C-27791-2017, se rematará
por videoconferencia, mediante plata-
forma zoom, a través del siguiente en-
lace: https://zoom.us/j/96105582697 ID de
reunión: 961 0558 2697, el 6 de mayo de
2026, a las 13:30 horas, el inmueble con-
stituido por sitio y casa, ubicado en la
comuna de Chiguayante, calle O’Higgins
número 3.175, sitio y casa número 4 del
barrio residencial Jackson, inscrito a fo-
jas 337 número 185 del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes
Raíces de Chiguayante de 2007. Mínimo
subasta $ 81.217.739. Precio pagadero al
contado dentro de 5to día hábil después
del remate. Interesados deberán consig-
nar garantía suficiente para participar
de la subasta de acuerdo con las bases
de remate, por el 10% del mínimo, me-
diante vale vista a nombre del Décimo
Juzgado Civil de Santiago, hasta las 12
hrs del día hábil anterior a la fecha fi-
jada para el remate. Demás estipula-
ciones y antecedentes en www.pjud.cl,
juicio caratulado ’Petrobras Chile Dis-
tribución Limitada Con Comercial Terra
Mezza Limitada’. La Secretaria.

REMATE UNDÉCIMO JUZGADO CI-
vil Santiago, Huérfanos 1409, Piso 3,
remátase el próximo 5 de mayo de 2026
a las 13:00 horas o, en caso de suspen-
derse el remate por motivos ajenos al
Tribunal, se realizará al día siguiente
hábil a la misma hora, de manera pre-
sencial en las dependencias del tribunal,
el departamento número quinientos
nueve del quinto piso, de la Torre B per-
teneciente al ‘Edificio Su Independen-
cia’ con ingreso por Avenida Indepen-
dencia número setecientos treinta y
tres, Comuna de Independencia, Región
Metropolitana, de acuerdo al plano ar-
chivado bajo el número 4506 y sus lámi-
nas respectivas; y demás derechos en
proporción al valor de lo adquirido en
unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
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cuentra el terreno que corresponde a un
nuevo Lote demarcado por el polígono
A-B-C-D-E-F-G-H-I-A del plano de fusión
respectivo, inscrito fojas 39.366 número
57.096 del año 2023 del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo subasta $
56.000.281.- Precio pagadero contado
dentro cinco días siguientes a la fecha
del remate mediante consignación en la
cuenta corriente del tribunal. Para par-
ticipar en la subasta los interesados de-
berán entregar un vale vista nominativo
al 11° Juzgado Civil de Santiago, por un
valor equivalente al 10% del mínimo ya
aprobado, en el que debe constar el
nombre del tomador del mismo y de-
berá presentarse en la Secretaría del
tribunal al momento de efectuarse el
llamado a remate, adjuntando la res-
pectiva fotocopia de la cédula de identi-
dad del tomador en el caso que éste sea
una persona natural. Demás bases y an-
tecedentes en autos ejecutivos caratula-
dos ‘Scotiabank Chile con Negociación
Profesional SpA’, Rol C-15.947-2024. Se-
cretaria.

REMATE UNDÉCIMO JUZGADO CI-
vil Santiago, Huérfanos 1409, Piso 3,
remátase el próximo 5 de mayo de 2026
a las 13:00 horas, de forma presencial
en dependencias del tribunal, el depar-
tamento número ochocientos cinco del
octavo piso, del edificio con acceso por
calle Argomedo número trescientos se-
tenta y tres, Comuna de Santiago, Re-
gión Metropolitana, de acuerdo al plano
archivado bajo el número 2435 y sus
láminas respectivas y, derechos en pro-
porción al valor de lo adquirido en unión
de los otros adquirentes en los bienes
comunes entre los cuales se encuentra
el terreno, inscrito a fojas 92.514 número
135.217 del Registro de Propiedad del
año 2022 del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo subasta $
57.745.865.- Precio pagadero contado
dentro de 5° día hábil después de fecha
subasta mediante depósito en la cuenta
corriente del Tribunal. En cuanto a la
garantía, esta se efectuará mediante
vale vista nominativo al 11° Juzgado Ci-
vil de Santiago, por un valor equivalente
al 10% del mínimo conforme a las bases
de remate ya aprobadas, en el que debe
constar el nombre del tomador del
mismo y deberá presentarse en la Se-
cretaría del tribunal al momento de
efectuarse el llamado a remate, adjun-
tando la respectiva fotocopia de la
cédula de identidad del tomador en el
caso que éste sea una persona natural, a
fin de dar cumplimiento a lo dispuesto
por el inciso 5° del artículo 29 de la Ley
21.389, bajo apercibimiento de no ser ad-
mitido para participar en el remate
como postor. Demás bases y antece-
dentes en autos ejecutivos caratulados
‘Scotiabank Chile con Salas Negrón, Sil-
vio Antonio’, Rol N° C-15.199-2023. Secre-
taria.

REMATE: 12° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 4°,
Santiago, el 28 de mayo de 2026, 15:30
hrs., se subastará el inmueble consis-
tente en el departamento N° 303 tercer
piso Torre F, condominio acogido ley
19537, denominado Condominio Parque
El Trapiche III, ubicado calle El Tra-
piche N° 3152, comuna Rancagua. In-
mueble inscrito a nombre de Carla de
los Angeles Muñoz Carrasco, a fojas
5929, N° 10582, Registro Propiedad Con-
servador Bienes Raíces Rancagua, año
2021. El mínimo para la subasta será la
suma de UF 1410,6362,- equivalente en
pesos al día de la subasta, más la suma
de $ 364.100.- por concepto de costas pro-
cesales y personales. Precio pagadero
dentro de 5° día hábil en la cuenta co-
rriente del tribunal. Los interesados de-
ben consignar garantía suficiente para
participar de la misma, mediante un
vale vista Endosable a Nombre del Tri-
bunal y por el equivalente al 10% del
mínimo fijado para la subasta, el que
deberá ser digitalizado y acompañado a
la carpeta electrónica, a través de la
Oficina Judicial Virtual, módulo ’Au-
diencia de remates’ dispuesto para tal
efecto. Una vez que el postor ha sido
aceptado por el tribunal en el sistema
computacional, circunstancia que podrá
verificar con su clave única del Estado,
en el módulo ’Mis Remates’, deberá en-
tregar el vale vista materialmente en el
Tribunal, entre las 9:00 y las 13:00 horas
del día anterior a la realización de la su-
basta. Se hace presente que la subasta
se realizará por videoconferencia, me-
diante la plataforma Zoom, para lo cual
se requiere de un computador o telé-
fono, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo y
conexión a internet, siendo carga de las
partes y postores tener los elementos
tecnológicos y de conexión. Será carga
del postor verificar que se efectúe co-
rrectamente la entrega de la garantía.
La garantía para aquellos postores que
no se adjudiquen el bien subastado será
devuelta sólo al tomador o quien lo re-
presente legalmente y previa autoriza-
ción de la Secretaria o quien la subro-
gue, a partir del día siguiente a la su-
basta, los días, de lunes a jueves, du-
rante el turno presencial, entre las 9:00
y las 11:00 horas, exhibiendo cédula de
identidad y mandato/personería/tarjeta
Servicio de Impuestos Internos, vi-
gentes. Finalmente, se deja constancia
de que el link del remate disponible
para los postores y ejecutante es el si-
guiente https://zoom.us/j/6411373990.
Demás antecedentes en expediente
’Fondo de Inversion Activa Deuda Hipo-
tecaria con Subsidio Habitacional II/
Muñoz’, Rol C-19582-2024. Juicio Hipote-
cario, Ley de Bancos. Secretaria.

REMATE 13° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 4, San-
tiago, en autos ‘Banco Security/Núñez’,
Rol N° C-7526-2025, se rematará por vi-
deoconferencia mediante plataforma
Zoom, el día 30 de abril de 2026, a las
13:00 horas, los siguientes inmuebles: 1)
Departamento N° 12 del primer piso del
Edificio Número Cinco, del Conjunto C
del Condominio Aqua II, ubicado en
calle Las Pimpinelas N° 760, Comuna de
Concón, Quinta Región. Inscrito a fojas
1726 Número 1574 del Registro de Pro-
piedad del año 2008 del Conservador de
Bienes Raíces de Concón. Se incluyen
los derechos de dominio uso y goce que
le corresponden en los bienes comunes
del Edificio, en la forma y proporción
establecida en el Reglamento de Copro-
piedad y en la Ley 19537 sobre copropie-
dad inmobiliaria y su reglamento; y 2)
Bodega N° 24, del Edificio Número Seis
del Conjunto C del Condominio Aqua II,
ubicado en calle Las Pimpinelas N° 760,
Comuna de Concón, Quinta Región, ins-
crita a fojas 1727 vuelta Número 1575
del Registro de Propiedad del año 2008
del Conservador de Bienes Raíces de
Concón. Se incluyen los derechos de do-
minio uso y goce que le corresponden en
los bienes comunes del Edificio, en la
forma y proporción establecida en el
Reglamento de Copropiedad y en la Ley
19537 sobre copropiedad inmobiliaria y
su reglamento. Mínimo para las postu-
ras será la suma de $ 158.440.562. El
saldo del precio de la subasta deberá
pagarse al contado, dentro de quinto día
hábil de efectuada, mediante consigna-
ción en la cuenta corriente del Tribunal.
Todo postor, a excepción del ejecutante
si fue autorizado, deberá acompañar ga-
rantía suficiente por el 10% del mínimo
para iniciar postura y para poder parti-
cipar de la subasta, el cual será ente-
rado mediante vale vista tomado a
nombre del Décimo Tercer Juzgado Ci-
vil de Santiago, Rut N° 60.306.013-K y
entregado en Secretaría del Tribunal, el
lunes o miércoles anterior al día del re-
mate, en horario de 08:00 a 12.00 horas y
de 13.00 a 14:00 horas. Los postores, a
más tardar a las 14:00 horas del día
hábil anterior a la realización de la su-
basta, deberán enviar un correo electró-
nico a jcsantiago13_remates@pjud.cl, in-
dicando en el asunto ‘Remate’, con
señalamiento del rol de la causa y la fe-
cha de realización, a fin de coordinar su
participación, así como para obtener in-
formación respecto al protocolo para la
realización de la subasta y recibir el
link con la invitación a la misma. Todo
interesado para presenciar y/o partici-
par en el mismo, deberá coordinarse al
correo jcsantiago13_remates@pjud.cl.
Demás bases y antecedentes autos
‘Banco Security/Núñez’, Rol C-7526-2025.
Secretaría.

REMATE. DÉCIMO TERCER JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
cuarto piso, comuna de Santiago. Expe-
diente ‘Compañía de Seguros de Vida
Consorcio Nacional de Seguros S.A. con
Vargas’, Rol C-20463-2024. Hipotecario.
Se rematará el día 12 de mayo de 2026 a
las 13:15 horas, la propiedad consistente
en la unidad correspondiente a la vi-
vienda N° 16 ubicada en calle Toribio
Larraín N° 2.015 Casa 16, del condomi-
nio denominado ‘Toribio Larraín dos mil
quince’, con acceso general por calle
Toribio Larraín n° 2.015, de la comuna
de Peñaflor, provincia de Talagante; se
incluye el derecho de uso y goce exclu-
sivo del polígono enmarcado en las coor-
denadas 35-36-37-38-35 de una superficie
aproximada de 126 metros cuadrados en
el cual se encuentra emplazada la vi-
vienda. Asimismo se comprenden los
derechos que corresponden en los bienes
comunes del condominio, entre los
cuales se encuentra el terreno al cual
éste adhiere y las áreas comunes a to-
dos los copropietarios de acuerdo a lo
dispuesto en el reglamento de copropie-
dad respectivo. El inmueble está ins-
crito fojas 2735 v, número 3331 del regis-
tro de propiedad del año 2019 del Con-
servador de Bienes Raíces de Peñaflor.
Mínimo 2.671,4426.- Unidades de Fomen-
tos más $ 397.500.- por concepto de cos-
tas. El saldo del precio de la subasta de-
berá pagarse al contado, dentro de
quinto día hábil de efectuada, mediante
consignación en la cuenta corriente del
tribunal. Para participar en la subasta
los postores, deberán acompañar garan-
tía suficiente por el 10% del mínimo
para iniciar postura y poder participar
de la subasta, entregado mediante vale
vista tomado a nombre del Décimo
Tercer Juzgado Civil de Santiago, rut n°
60.306.013-k. Los postores deberán com-
parecer al tribunal el día hábil anterior
al día de la subasta, esto es, el lunes an-
terior al día del remate y en su caso, el
miércoles anterior al día del remate,
desde las 11:00 horas y hasta las 14:00
horas, a fin de hacer entrega del respec-
tivo vale vista. Los postores, a más tar-
dar a las 14:00 horas del día hábil ante-
rior a la realización de la subasta, de-
berán enviar un correo electrónico a
jcsantiago13_remates@pjud.cl, indi-
cando en el asunto ‘Remate’, con seña-
lamiento del rol de la causa y la fecha
de realización, a fin de coordinar su
participación, así como para obtener in-
formación respecto al protocolo para la
realización de la subasta y recibir el
link con la invitación a la misma. El re-
mate se realizará por videoconferencia,
mediante la plataforma zoom. Todo in-
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teresado para presenciar y/o participar
en la subasta, deberá coordinarse al
correo anteriormente indicado. Bases y
antecedentes secretaría del tribunal.

EXTRACTO. 14° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 4, Rematará
el 7 de mayo de 2026, 12:15 horas, de
manera presencial en las dependencias
del Tribunal, departamento número mil
trece del piso diez, del Condominio Edi-
ficio Conde del Maule, ubicado en calle
Conde del Maule Número cuatro mil
quinientos veintiuno, comuna de Esta-
ción Central, Región Metropolitana, Ins-
crita a fojas 9934 número 14443 corres-
pondiente al Registro de Propiedad del
año 2019, del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, Mínimo Postura $
68.016.827. Para tener derecho a hacer
posturas en la subasta, todo postor debe
rendir una caución suficiente equiva-
lente al 10% del mínimo total estable-
cido para la misma. Esta caución se
constituirá mediante un vale vista to-
mado a propia orden, susceptible de ser
endosado al momento de la subasta. El
Secretario del tribunal o el oficial de se-
cretaria que él designe, evaluará las ga-
rantías presentadas por los postores
para determinar su idoneidad para par-
ticipar en la audiencia de remate. El
precio de la subasta deberá ser pagado
al contado, debiendo consignarse a la
orden del Juzgado dentro de quinto día
de efectuado el remate, bajo apercibi-
miento de que, si así no lo hiciere,
se dejará sin efecto la subasta y per-
derá la garantía, por vía de pena, a be-
neficio de la ejecutante y de la Corpora-
ción Administrativa del Poder Judicial
por partes iguales. Demás antecedentes
en la página web del Poder Judicial
www.pjud.cl, autos Rol C-7267-2024, Ca-
ratulados ‘Banco Itaú Chile/Sociedad’,
Juicio Ejecutivo. La Secretaria.

EXTRACTO. 14° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 4, Rematará
el 7 de mayo de 2026, 12:30 horas, de
manera presencial en las dependencias
del Tribunal, departamento Número mil
ciento trece del piso once, correspon-
diente al ‘Condominio Edificio Conde del
Maule Número cuatro mil quinientos
veintiuno’, ubicado en calle Conde del
Maule número cuatro mil quinientos
veintiuno, comuna de Estación Central,
Región Metropolitana, inscrita a fojas
6400 número 9310 correspondiente al Re-
gistro de Propiedad del año 2019, del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo Postura $ 68.016.827.-
Para tener derecho a hacer posturas en
la subasta, todo postor debe rendir una
caución suficiente equivalente al 10%
del mínimo total establecido para la
misma. Esta caución se constituirá me-
diante un vale vista tomado a propia or-
den, susceptible de ser endosado al mo-
mento de la subasta. El Secretario del
tribunal o el oficial de secretaría que él
designe, evaluará las garantías presen-
tadas por los postores para determinar
su idoneidad para participar en la au-
diencia de remate. El precio de la su-
basta deberá ser pagado al contado, de-
biendo consignarse a la orden del Juz-
gado dentro de quinto día de efectuado
el remate, bajo apercibimiento de que,
si así no lo hiciere, se dejará sin efecto
la subasta y perderá la garantía, por
vía de pena, a beneficio de la ejecutante
y de la Corporación Administrativa del
Poder Judicial por partes iguales.
Demás antecedentes en la página web
del Poder Judicial www.pjud.cl, autos
Rol C-7267-2024, Caratulados ‘Banco Itaú
Chile/Sociedad’, Juicio Ejecutivo. La Se-
cretaría.

REMATE DÉCIMO CUARTO JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409,
Piso 4, en autos ejecutivos caratulados
‘Scotiabank Chile con Fivar Servicios
SpA.’, Rol N° C-7549-2024, se rematará el
próximo 7 de mayo de 2026 a las 12:00
horas, de forma presencial en dependen-
cias del tribunal, la propiedad ubicada
en calle Los Generales número cuatro-
cientos treinta y ocho, que corresponde
al sitio número ciento treinta y tres del
plano respectivo, Comuna de Maipú, Re-
gión Metropolitana, inscrito a fojas
45.776 número 66.618 del Registro de
Propiedad del año 2022, del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo
subasta $ 40.677.591.- El precio de la su-
basta deberá ser pagado al contado, de-
biendo consignarse a la orden del Juz-
gado dentro de quinto día de efectuado
el remate, bajo apercibimiento de que,
si así no lo hiciere, se dejará sin efecto
la subasta y perderá la garantía, por
vía de pena, a beneficio de la ejecutante
y de la Corporación Administrativa del
Poder Judicial por partes iguales. Para
tener derecho a hacer posturas en la su-
basta, todo postor debe rendir una cau-
ción suficiente equivalente al 10% del
mínimo total establecido para la
misma. Esta caución se constituirá me-
diante un vale vista tomado a propia or-
den, susceptible de ser endosado al mo-
mento de la subasta. La Secretaria del
tribunal o el oficial de secretaría que
ella designe, evaluará las garantías pre-
sentadas por los postores para determi-
nar su idoneidad para participar en la
audiencia de remate. Además, la parti-
cipación en la subasta requiere la pre-
sencia física en el tribunal en la fecha y
hora indicadas. No se aceptarán ofertas
de manera remota. Las posturas por
sobre el mínimo y las que le sigan de-
berán elevarse al menos por la suma de
$300.000.- o alguno de sus múltiplos.
Demás bases y antecedentes en autos
ejecutivos caratulados ‘Scotiabank Chile
con Fivar Servicios SpA.’, Rol N°
C-7549-2024. La Secretaria.

REMATE: ANTE 14° JUZGADO CIVIL
de Santiago, ubicado en Huérfanos N°
1409, 4° piso, Santiago, en autos Rol
C-19361-2024, caratulados ‘Scotiabank
Chile S.A. con Contreras’. Materia Eje-
cutivo, el día 13 mayo 2026, 11:00 horas,
se rematará inmueble correspondiente
al departamento N° 1108 del décimo pri-
mer piso, del Edificio Condominio
Fernández Albano N° 161, ubicado en
Avenida Fernández Albano N° 161, co-
muna La Cisterna, Región Metropoli-
tana, con derechos en los bienes co-
munes. Dominio inscrito a nombre de la
ejecutada Yolanda del Pilar Contreras
Ibáñez, a fojas 9448 vta. N° 6886, Regis-
tro de Propiedad año 2014, del Conserva-
dor de Bienes Raíces de San Miguel. Rol
de Avalúo N° 00014-00318, comuna La
Cisterna. Mínimo posturas, $ 55.655.181.-
Para participar en la subasta, todo pos-
tor, excepto el ejecutante, deberá rendir
caución equivalente al 10% del mínimo,
mediante vale vista tomado a propia or-
den, endosable al momento de la su-
basta, que deberá entregarse en depen-
dencias del tribunal antes de la audien-
cia. El ejecutante queda eximido de ren-
dir garantía y podrá adjudicarse con
cargo a su crédito. La subasta será pre-
sencial, no se aceptan posturas remotas.
Las posturas deberán superar el mí-
nimo en $ 300.000 o múltiplos. El saldo
del precio deberá pagarse al contado
dentro de quinto día hábil desde el re-
mate, mediante depósito en la cuenta
corriente del Tribunal. Bases y antece-
dentes disponibles en Oficina Judicial
Virtual, autos Rol C-19361-2024, caratula-
dos ‘Scotiabank Chile S.A. con Contre-
ras’. Materia Ejecutivo. La Secretaria.

REMATE ANTE 17° JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, 05° piso,
se rematará presencialmente en depen-
dencias del Tribunal el 26 de mayo de
2026, 10:30 horas, Inmueble ubicado en
comuna de Providencia, Región Metro-
politana, correspondiente al Departa-
mento N° 810 del Edificio ubicado en
Avenida Once de Septiembre (actual-
mente Nueva Providencia) N° 2211, de
acuerdo al plano archivado con los
números 1530 Ñ a la O; 1546 J a la X;
1569 A a la Z, incluyendo derechos del
propietario en unión de otros adqui-
rentes en los bienes comunes, inscrito a
fojas 67664, N° 70660, del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago del año 1998. Mínimo
posturas 3.300 (tres mil trescientas)
Unidades de Fomento. Los interesados
deberán constituir garantía equivalente
al 10% del mínimo, para participar en el
remate mediante vale vista a la orden
del Tribunal, que deberá entregarse a la
Sra. Secretaria subrogante de este Juz-
gado antes de las 12:00 horas del día an-
terior fijado para el remate. Los adjudi-
catarios del bien subastado deberán
acompañar mediante presentación por
Oficina Judicial Virtual, los respectivos
comprobantes de transferencias realiza-
das, para su certificación y posterior re-
gularización por Banco Estado, antes de
extender Escritura Pública Adjudica-
ción. Se hace presente a postores que,
para efectos de cumplimiento del inciso
5 del artículo 29 (del artículo 7) de DFL
1 que fija texto refundido Ley 14.908,
modificado por Ley 21.389, deberán
señalar en su postura, si fuera perti-
nente, los datos de persona por quien se
presentan, para efectos de revisión en
Registro correspondiente. Bases y ante-
cedentes en autos por gestión voluntaria
sobre autorización judicial para enaje-
nar bien inmueble, caratulado
“Cáceres“, Rol V-285-2024. Secretaria.

REMATE. 17° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1.409, piso 5°, comuna
Santiago, subastará en las dependencias
del tribunal, el día 05 de mayo de 2026, a
las 10:30 horas, el sitio, parcela o lote
número Dos, del Condominio Lomas de
San Gerónimo, Primera Etapa, ubicado
en la comuna de Algarrobo, Provincia
de San Antonio, Quinta Región. Mínimo
para iniciar posturas $ 57.424.194.- El do-
minio a nombre de la parte demandada
se encuentra inscrito a fojas 3972 vuelta
N° 3727 del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de El
Quisco, correspondiente al año 2024. Los
interesados deberán constituir garantía
suficiente para participar en el remate
mediante vale vista a la orden del Tri-
bunal, que deberá entregarse a la Sra.
Oficial Primero antes de las 12.00 horas
del día anterior al fijado para el re-
mate. Se instruye al o los adjudicatarios
del bien subastado, que deberán acom-
pañar a la presente causa mediante pre-
sentación por oficina judicial virtual, los
respectivos comprobantes de las tran-
sferencias realizadas, para su corres-
pondiente certificación y posterior regu-
larización por el Banco Estado, antes de
extender la Escritura Pública de Adju-
dicación. Asimismo, se hace presente a
los postores que para efectos de dar
cumplimiento a lo dispuesto en el inciso
quinto, del artículo 29 (del artículo 7)
del DFL 1 que fija el texto refundido de
la Ley 14.908, modificado por la Ley
21.389, deberán señalar en su postura, si
fuera pertinente, los datos de la persona
por quien se presentan, para efectos de
realizar la revisión en el Registro cor-
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respondiente. Demás bases y antece-
dentes constan en autos caratulados
‘Banco de Chile contra Bonich Acuña
Pedro Antonio’, causa Rol N°
C-5309-2024.

REMATE EL 17° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, ubicado en Huérfanos 1409,
piso 5, Santiago, subastará de forma
presencial en dependencias del Tribunal
el 6 de mayo de 2026 a las 10:30 horas,
la propiedad inscrita a nombre de la so-
ciedad demandada Inmobiliaria Paul
Anwandter Lanas E.I.R.L., y que co-
rresponde a aquella ubicada en Calle
Camino del Misionero N° 9634, que co-
rresponde al sitio D diecinueve de la
manzana D del plano de subdivisión res-
pectivo, Comuna de Lo Barnechea, Re-
gión Metropolitana. Inmueble inscrito a
fojas 9.068 N° 13.123 del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, año 2023. Mínimo
27.624 Unidades de Fomento, según su
valor en pesos al día de la subasta. Todo
interesado en participar en la subasta
como postor, deberá rendir caución por
un valor equivalente al 10% del mínimo
fijado para las posturas, mediante Vale
Vista a la orden del Tribunal, que de-
berá entregarse presencialmente a la
señora Secretaria del Tribunal, antes de
las 12:00 horas del día anterior al fijado
para el remate. Asimismo, se hace pre-
sente a los postores, que para efectos
del cumplimiento de lo dispuesto en el
inciso quinto del artículo 29 de la Ley
21.389, deberán señalar en su postura, si
fuera pertinente, los datos de la persona
por quien se presentan, para efectos de
realizar la revisión en el Registro cor-
respondiente. El saldo de la subasta de-
berá pagarse a la cuenta corriente del
tribunal, dentro del 5° día hábil de efec-
tuada la subasta. Demás bases, modifi-
caciones, antecedentes y protocolos con-
stan en autos caratulados ‘Banco Itaú
Chile contra Inmobiliaria Paul An-
wandter Lanas E.I.R.L. ’ , Rol
C-3701-2024. El Secretario.

REMATE: 18° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N°1409 Piso 5°, San-
tiago. El 14 de mayo de 2026, a las 11:00
hrs., se subastará mediante video confe-
rencia, vía plataforma zoom la propie-
dad consistente en inmueble ubicado en
calle Adelaida Correa Toro N° 0458, que
corresponde al Lote 3 Manzana L, plano
de loteo Conjunto Habitacional San Be-
nito 2, comuna Graneros, superficie
116,04 metros cuadrados. Inmueble ins-
crito a nombre de don Rodrigo Andrés
Espinoza Neira a Fojas 3275, Número
2688, Registro Propiedad año 2024 Con-
servador Bienes Raíces Graneros. El
mínimo para la subasta será la suma de
1.041,4334 Unidades de Fomento, equiva-
lente en pesos al día de la subasta, más
suma de $ 434.900.- por concepto de cos-
tas procesales y personales. Para parti-
cipar en la subasta, todo postor, a ex-
cepción del ejecutante o tercerista de
prelación con demanda acogida, de-
berán constituir garantía suficiente por
el 10% del mínimo para iniciar postura
y para poder participar de la subasta,
solo a través de vale vista bancario a la
orden del Tribunal. Debiendo cada pos-
tor entregar dicho documento material-
mente en el mesón del tribunal con a lo
menos 3 días hábiles de anticipación a
la fecha del remate, y en el mismo acto
señalar correo electrónico y número te-
lefónico para el caso que requiera ser
contactado por el tribunal. De conformi-
dad a lo establecido en el artículo 29 de
Ley 21.389, no se admitirá la participa-
ción como postores de personas que
cuenten con inscripción vigente en cali-
dad de deudores en el Registro Nacional
de Deudores de Alimentos. Cada postor
que se adjudique para un tercero, de-
berá presentar ante el juez los docu-
mentos suficientes que acrediten la indi-
vidualización completa de aquél por el
que actúa (nombre y Rut de la persona
natural o jurídica). En el caso de co-
rresponder a una persona jurídica, de-
berá señalar los datos del representante
legal de la misma (nombre completo y
Rut) y acompañar además copia de per-
sonería con firma electrónica verifi-
cable. El día del remate participarán en
la subasta aquellos postores que se en-
cuentren incorporados en nómina certi-
ficada elaborada por el Ministro de Fe
del Tribunal conforme el artículo 7 del
Acta N° 263-2021 de la Excma. Corte Su-
prema. La Coordinación del Tribunal
publicará en los presentes autos, link de
conexión del remate a más tardar el día
anterior a este y en caso de suspensión
de la subasta, se dará aviso a los pos-
tores o interesados a través del mismo
link, en el día y hora previsto. Debiendo
los interesados disponer de los elemen-
tos tecnológicos y de conexión apropia-
dos para participar de la audiencia. El
acta de remate se enviará el mismo día
en que se realizó la subasta al correo
electrónico del adjudicatario, quien de-
berá firmarla inmediatamente con
firma electrónica avanzada remitién-
dola antes de las 15:00 horas al correo
electrónico jcsantiago18@pjud.cl o pre-
sencialmente en secretaria del Tribunal
a más tardar el día siguiente. El saldo
del precio de la subasta deberá pagarse
al contado, dentro de quinto día hábil de
efectuada, mediante consignación en la
cuenta corriente del Tribunal. Demás
antecedentes en expediente Rol
C-17936-2024, “Seguros Vida Security
Previsión S.A./Espinoza“, Juicio Hipote-
cario, Ley de Bancos.

REMATE: DÉCIMO OCTAVO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
Santiago, rematará 30 de abril de 2026,
a las 09:30 horas, la Casa Trece, con ac-
ceso por calle El Roble N° 1725- 13 del
Condominio Los Acacios, comuna de
Huechuraba, Región Metropolitana, y
derechos en proporción al valor de lo
adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno. El título
de dominio se encuentra inscrito a fojas
1828 número 2719 del registro de propie-
dad correspondiente al año 2021 del Con-
servador De bienes Raíces de Santiago.
Mínimo subasta será la suma de $
231.261.470.-. Precio remate se pagará
dentro de quinto día hábil de efectuada
la subasta, mediante consignación en la
cuenta corriente del tribunal. Se hace
presente que la subasta se realizará por
videoconferencia, vía plataforma zoom.
Los postores interesados en participar
del remate deberán constituir garantía
suficiente por el 10% del mínimo para
inciar postura, a través de vale vista
bancario a la orden del tribunal. De-
biendo cada postor entregar dicho docu-
mento materialmente en el mesón del
tribunal con a lo menos 3 días hábiles de
anticipación a la fecha del remate, y en
el mismo acto señalar correo electró-
nico y número telefónico para el caso
que se requiera ser contactado por el
tribunal. No se admitirá la participación
como postores de personas que cuenten
con inscripción vigente en calidad de
deudores en el registro nacional de deu-
dores de alimentos. El postor que se ad-
judique para un tercero, deberá presen-
tar ante el juez los documentos sufi-
cientes que acrediten la individualiza-
ción completa de aquél por el que actúa
(nombre y rut de la persona natural o
jurídica). En caso de corresponder a
una persona jurídica, deberá señalar los
datos del representante legal de la
misma (nombre completo y rut) y
acompañar además copia de personería
con firma electrónica verificable. El día
del remate participaran en la subasta
aquellos postores que se encuentren in-
corporados en nómina certificada elabo-
rada por ministro de fe del tribunal. El
tribunal publicará en los presentes au-
tos el link de conexión del remate a más
tardar el día anterior a este y en caso
de suspensión de la subasta, se dará
aviso a los postores o interesados a
través del mismo link, en el día y hora
previsto. Debiendo los interesados dis-
poner de los elementos tecnológicos y de
conexión apropiados. El acta de remate
se enviará el mismo día en que se rea-
lizó la subasta al correo electrónico del
adjudicatario, quien deberá firmarla in-
mediatamente con firma electrónica
avanzada remitiéndola antes de las
15:00 horas al correo electrónico
jcsantiago18@pjud.cl, o presencialmente
en secretaria del tribunal a más tardar
el día siguiente. Demás bases y antece-
dentes en autos Rol C-11.332-2025,
‘Banco Santander Chile con Villaseñor’.

ANTE EL 19° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 5 San-
tiago, Rematará el 5 de mayo de 2026, a
las 12:30 horas, se rematará mediante
video conferencia, vía plataforma Zoom
el Lote Número Nueve de La Subdivi-
sión del Predio Formado Por ‘Parte Del
Fundo La Cruz ‘, ‘Parcela Cinco -D ‘
‘Parcela Cuatro’ y Lote ocho de la Par-
cela Tres’ de la Colonia San José de
Tango, de la comuna de Calera de
Tango. Asimismo, es dueño de derechos
ascendentes a uno como setecientos cua-
renta y tres por ciento (1,743%) del total
del dominio del Lote denominado ‘Cami-
nos y Áreas Verdes‘ de la misma subdi-
visión, que deslindan, inscrito a Fojas
662 número 1095 correspondiente al Re-
gistro de Propiedad del año 2009, Con-
servador de Bienes Raíces de San Ber-
nardo. Mínimo $ 287.336.355.- Interesa-
dos deberá consignar garantía sufi-
ciente por el 10% del mínimo para ini-
ciar postura y para poder participar de
la subasta, únicamente mediante vale
vista endosable a nombre del tri-
bunal y por el monto que se señala en
las Bases del Remate, el que deberá ser
digitalizado y acompañado a la carpeta
electrónica de la siguiente manera: a)
Para aquellos remates en que se puede
hacer la postulación a través del módulo
‘Remates’, deben ingresar su postula-
ción como postor conforme a las si-
guientes instrucciones: Debe ingresar el
rol de la causa en el módulo ya seña-
lado, pinchar la lupa que se abrirá una
nueva ventana encuentra al costado iz-
quierdo, con la información de la causa,
verificada dicha información, el postor
debe presionar el botón ‘postular Al pre-
sionar el botón Postular, se abre el for-
mulario de postulación, donde el postor
debe ingresar los datos de la garantía y
adjuntar el comprobante como docu-
mento, además podrá ingresar un co-
rreo y su teléfono Una vez realizada la
postulación, el postor podrá revisar el
remate desde la bandeja Remates - Mis
Remates. Y en el detalle del remate
podrá verificar la información de su
postulación, quedando en el estado En-
viado, es decir la información de su pos-
tulación fue enviada al SITCI. Sin per-
juicio de lo anterior, deberán acom-
pañar a la causa un escrito ‘Acompaña
documento’ (acompañando copia del
Vale Vista y de la Cedula de Identidad
del Postor) el cual debe ser ingresado
por la OJV, y debe ser entregarlo mate-
rialmente en el Tribunal, a más tardar
a las 13 horas del día anterior a la reali-
zación de la subasta. b) Para aquellos
remates en que no pueda hacerse la pos-
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tulación como postor en el módulo ‘Re-
mates’, el vale vista debe ser acom-
pañado mediante la respectiva presen-
tación en la Oficina Judicial Virtual
(acompañando copia del Vale Vista y de
la Cedula de Identidad del Postor) y ser
acompañado materialmente en el tri-
bunal a más tardar a las 13 horas del
día anterior a la realización de la su-
basta. Mayores Antecedentes Autos Mi-
randa Neriz Rol N° C-21579-2024. La Se-
cretaría.

REMATE. 19° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 5, se rema-
tarán, en un mismo acto pero separada-
mente, el día 28 de abril de 2026, a las
12:00 horas, los siguientes inmuebles de
propiedad de demandada Inversiones
Molina Gallardo SpA: 1.1.- Departa-
mento número mil doscientos catorce
del piso doce del Edificio dos , la bodega
número ciento diez del primer subterrá-
neo, ambos del ‘Edificio Hacienda Ca-
pital, Primera Etapa’, con acceso prin-
cipal por Avenida Hipódromo Chile
número mil seiscientos cuarenta, ambos
del denominado ‘Edificio Hacienda Ca-
pital, Primera Etapa’, comuna de Inde-
pendencia, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado con el
número 4913, 4913 A a la J; y los rede-
chos de que es dueña en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
inscrita a fojas 30092 N° 43091 del Regis-
tro de Propiedad del año 2018 del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago.
1.2.- Departamento número mil cuatro-
cientos diecisiete de la planta catorce,
del denominado ‘Edificio Portal Inde-
pendencia III’, con acceso principal por
Avenida Independencia número mil
ochocientos quince, comuna de Indepen-
dencia, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado con el
número 4880, 4880 guion A a la F; y los
derechos de que es dueña en proporción
al valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
inscrito a su nombre a fojas 30091 N°
43090 del Registro de Propiedad del año
2018 del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. 1.3.- Departamento número
mil doscientos ocho del piso doce, del
Edificio Dos (A), la bodega número
ciento nueve del Edificio Dos, ambos del
denominado ‘Condominio Parque Viva-
ceta, Segunda Etapa’, con acceso por
calle Nueva Andrés Bello número mil
ochocientos noventa, comuna de Inde-
pendencia, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado con el
número 4497 y 4497 a la guion J; y los
derechos de que es dueña en proporción
al valor de lo Adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
inscrito a su nombre a fojas 30093 N°
43092 del Registro de Propiedad del año
2018 del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. Para participar en subasta,
todo postor a excepción ejecutante, de-
berá rendir caución acompañando vale
vista endosable a nombre del tribunal el
que deberá ser digitalizado y acom-
pañado a carpeta electrónica de la si-
guiente manera: a) Para aquellos re-
mates que se puede hacer la postulación
a través del módulo ‘Remates’, deben
ingresar su postulación como postor
conforme a siguientes instrucciones:
Debe ingresar el rol de causa en el
módulo señalado, pinchar la lupa que se
encuentra al costado izquierdo, se
abrirá una nueva ventana con informa-
ción de la causa, verificada dicha infor-
mación, el postor debe presionar el
botón ‘postular’. Al presionar el botón
Postular, se abre el formulario de postu-
lación, donde el postor debe ingresar los
datos de la garantía y adjuntar el com-
probante como documento, además
podrá ingresar un correo y su teléfono.
Una vez realizada la postulación, el pos-
tor podrá revisar el remate desde la
bandeja remates - mis remates. Y en el
detalle del remate podrá verificar la in-
formación de su postulación, quedando
en el estado enviado, es decir la infor-
mación de su postulación fue enviada al
Sitci. Sin perjuicio de lo anterior, de-
berán acompañar a la causa un escrito
‘Acompaña documento’ (acompañando
copia del Vale Vista y de la Cedula de
Identidad del Postor) el cual debe ser
ingresado por la OJV, y debe ser entre-
garlo materialmente en el Tribunal, a
más tardar a las 13 horas del día ante-
rior a la realización de la subasta. b)
Para aquellos remates en que no pueda
hacerse la postulación como postor en el
módulo ‘Remates’, el vale vista debe
ser acompañado mediante la respectiva
presentación en la Oficina Judicial Vir-
tual (acompañando copia del Vale Vista
y de la Cedula de Identidad del Postor)
y ser acompañado materialmente en el
tribunal a más tardar a las 13 horas del
día anterior a la realización de la su-
basta. Verificado su registro y recep-
ción de garantía los postores podrán ac-
ceder a conexión que se detalla a conti-
nuación, a través de plataforma zoom,
resultando como requisito fundamental
para participar en ella, mantener su
cámara encendida, mantener micrófono
y audio del mismo equipo abiertos du-
rante toda la audiencia y exhibir cédula
de identidad, siendo carga del postor
contar con elementos tecnológicos y de
conexión necesarios. De igual forma los
postores deberán individualizar su nick-
name conforme a quien comparece a su-
basta y ROL de causa en que compa-
rece. El día de subasta y a la hora es-
tablecida los postores deberán conec-
tarse al link: https://zoom.us/j/40220
60537?pwd=Y3RaQkcveW5tWkZBVFB
VV3BjNWw0UT09 o en su defecto ingre-
sar a la plataforma Zoom con el ID de
reunión: 402 206 0537 código de acceso:
640313. El Tribunal, si procediere, acep-
tará solicitud de conectarse a audiencia
de remate primeramente del abogado
del demandante/ejecutante/solicitante
según sea el caso y posteriormente los
postores, siendo en este acto, comproba-
das sus identidades por Secretario del
Tribunal o quien haga las veces de tal.
El juez dirigirá remate y solo en caso
que postor quiera hacer una oferta de-
berá señalarla verbalmente indicando
monto de esta y su nickname/nombre.
Queda prohibido interrumpir el desar-
rollo normal del remate. Concluido el
remate se verificarán datos del adjudi-
catario ingresándose como litigante al
sistema computacional y se le enviará
el acta de remate a través de Oficina
Judicial Virtual para que éste la sus-
criba mediante clave única del estado.
Al efecto el postor deberá ingresar a re-
ferida plataforma seleccionar el módulo
‘Mis remates’ y revisar acta del remate
para confirmar su consentimiento. En
forma inmediata, confirmada acta el
postor podrá descargar el certificado
que da cuenta de dicha circunstancia y
el acta quedará automáticamente en la
bandeja del juez como trámite pen-
diente de firma. Suscrito por juez se di-
rigirá a la bandeja de secretaria del tri-
bunal y suscrita por ésta última que-
dará en la historia de la causa. En caso
de ser remitida por correo esta debe ser
suscrita por el adjudicatario y reenvi-
arla al mismo correo desde el cual llegó
el acta de remate. El mínimo para co-
menzar las posturas será el siguiente:
En relación al inmueble singularizado
en número 1.1.-, la suma equivalente en
pesos a 2.250 Unidades de Fomento. En
relación al inmueble singularizado en
número 1.2.-, la suma equivalente en pe-
sos a 1.800.- Unidades de Fomento. En
relación al inmueble singularizado en
número 1.3.-, la suma equivalente en pe-
sos a 1.720.- Unidades de Fomento.
Saldo pagadero dentro de quinto día
hábil siguiente al remate. En caso de
existir dudas de los intervinientes res-
pecto de aspectos técnicos de la cone-
xión u otras en cuanto al protocolo de la
realización de la subasta deben ser con-
sultadas con anterioridad en horario de
8 a 14 horas al correo electrónico
jcsantiago19@pjud.cl. Mayores antece-
dentes en autos caratulados ‘Banco San-
tander Chile con Inversiones Molina
Gallardo SpA’. Juicio Ejecutivo, Rol
C-4190-2023. Secretaría.

DÉCIMO NOVENO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, 5° piso, re-
matará el 30 de abril de 2026, a las 13:00
hrs por videoconferencia mediante la
plataforma Zoom, la propiedad raíz ubi-
cada en Villa Alemana, Condominio Don
Máximo, Avenida Pedro Montt N° 334,
Casa N, que corresponde a la unidad N°
14, singularizada en el plano archivado
bajo el N° 2615 en el registro de docu-
mentos del año 2018. Se incluyen dere-
chos proporcionales en los bienes co-
munes. El dominio está inscrito a fojas
1172 N° 1820 del Registro de Propiedad
del año 2019 del Conservador de Bienes
Raíces de Villa Alemana Patricia Pérez
Goldberg. Mínimo para las posturas $
28.208.755.- precio pagadero al contado
dentro de quinto día hábil de efectuada
la subasta. Para tomar parte en la su-
basta, cada postor deberá tomar vale
vista Endosable a Nombre del Tribunal,
por una cantidad no inferior al 10% del
mínimo fijado para la subasta, el que
deberá ser digitalizado y acompañado a
la carpeta electrónica de la siguiente
manera: a) Para aquellos remates en
que se puede hacer la postulación a
través del módulo ‘Remates’, deben in-
gresar su postulación como postor con-
forme a las siguientes instrucciones:
Debe ingresar el rol de la causa en el
módulo ya señalado, pinchar la lupa que
se encuentra al costado izquierdo, se
abrirá una nueva ventana con la infor-
mación de la causa, verificada dicha in-
formación, el postor debe presionar el
botón ‘postular’. Al presionar el botón
Postular, se abre el formulario de postu-
lación, donde el postor debe ingresar los
datos de la garantía y adjuntar el com-
probante como documento, además
podrá ingresar un correo y su teléfono
Una vez realizada la postulación, el pos-
tor podrá revisar el remate desde la
bandeja Remates - Mis Remates. Y en
el detalle del remate podrá verificar la
información de su postulación, que-
dando en el estado Enviado, es decir la
información de su postulación fue envi-
ada al SITCI. Sin perjuicio de lo ante-
rior, deberán acompañar a la causa un
escrito ‘Acompaña documento’ (acom-
pañando copia del Vale Vista y de la Ce-
dula de Identidad del Postor) el cual
debe ser ingresado por la OJV, y debe
ser entregarlo materialmente en el Tri-
bunal, a más tardar a las 13 hrs del día
anterior a la realización de la subasta.
b) Para aquellos remates en que no
pueda hacerse la postulación como pos-
tor en el módulo ‘Remates’, el vale vista
debe ser acompañado mediante la res-
pectiva presentación en la Oficina Judi-
cial Virtual (acompañando copia del
Vale Vista y de la Cedula de Identidad
del Postor) y ser acompañado material-
mente en el tribunal a más tardar a las
13 hrs del día anterior a la realización
de la subasta. Verificado su registro y
recepción de la garantía los postores
podrán acceder a la conexión que se de-
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talla en el punto sexto, a través de la
plataforma zoom, resultando como re-
quisito fundamental para participar en
la subasta, mantener su cámara encen-
dida, mantener el micrófono y audio del
mismo equipo abiertos durante toda la
audiencia y exhibir su cédula de identi-
dad, siendo carga del postor contar con
los elementos tecnológicos y de conexión
necesarios. De igual forma los postores
deberán individualizar su nickname con-
forme a quien comparece a la subasta y
el ROL de la causa en la que compa-
rece. El día de la subasta y a la hora es-
tablecida los postores deberán conec-
tarse al link: https://zoom.us/j/4022060
537? pwd=Y3RaQkcveW5tWkZBVFBV
V3BjNWw0UT09 o en su defecto ingre-
sar a la plataforma Zoom con el ID de
reunión: 402 206 0537 código de acceso:
640313. El Tribunal, si procediere, acep-
tará la solicitud de conectarse a la au-
diencia de remate primeramente del
abogado del demandante/ejecutante/
solicitante según sea el caso y posterior-
mente de los postores, siendo en este
acto, comprobadas sus identidades por
el Secretario del Tribunal o quien haga
las veces de tal. Una vez verificada la
conexión a la plataforma Zoom y en-
contrándose el Juez del Tribunal pre-
sente como así mismos postores, aboga-
dos de las partes, la Secretaria del Tri-
bunal realizará el llamado a remate me-
diante la individualización de la causa
en cuanto a su rol y carátula. El juez di-
rigirá el remate y solo en el caso que el
postor quiera hacer una oferta deberá
señalarla verbalmente indicando el
monto de ésta y su nickname/nombre.
Queda prohibido interrumpir el desar-
rollo normal del remate. Concluido el
remate se verificarán los datos del adju-
dicatario ingresándose como litigante al
sistema computacional y se le enviará
el acta de remate a través de Oficina
Judicial Virtual para que éste la sus-
criba mediante clave única del estado.
Al efecto el postor deberá ingresar a la
referida plataforma, seleccionar el
módulo ‘Mis remates’ y revisar el acta
del remate para confirmar su consenti-
miento, en forma inmediata. Confir-
mada el acta el postor podrá descargar
el certificado que da cuenta de dicha
circunstancia y el acta quedará automá-
ticamente en la bandeja del juez como
trámite pendiente de firma Suscrito por
el juez se dirigirá a la bandeja de la se-
cretaría del tribunal y suscrita por ésta
última quedará en la historia de la
causa. En caso de ser remitida por cor-
reo esta debe ser suscrita por el adjudi-
catario y reenviarla al mismo correo
desde el cual llegó el acta de remate. El
plazo para suscribir el acta será seña-
lado por el magistrado en la audiencia
respectiva. El no cumplimiento de la
suscripción tiene como sanción dejar sin
efecto el remate. En caso de existir du-
das de los intervinientes respecto de as-
pectos técnicos de la conexión u otras en
cuanto al protocolo de la realización de
la subasta deben ser consultadas con
anterioridad en horario de 08:00 a 14:00
hrs al correo electrónico jcsantiago19
@pjud.cl. Demás bases y antecedentes
Juicio Ejecutivo ‘Banco de Crédito e In-
versiones con Fernandez’ Rol:
C-6232-2025. Secretaría.

REMATE: DÉCIMO NOVENO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos N°
1409, 5° piso, Santiago, se rematará el 30
de abril de 2026, a las 12:30 horas, me-
diante videoconferencia, a través de la
plataforma zoom, inmueble que corres-
ponde al departamento número seiscien-
tos tres del sexto piso, del ‘Edificio
Matta’, con acceso general por Avenida
Manuel Antonio Matta número nove-
cientos cuarenta y nueve, comuna de
Santiago, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado con el
número 1696 y 1696 A a la E; y dueño
además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes co-
munes. El inmueble se encuentra ins-
crito a nombre del demandado a fojas
36144 N° 34774 del registro de propieda-
des del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago correspondiente al año 2005.
Mínimo para las posturas en la suma de
$ 50.724.576.- Precio pagadero al contado
dentro de quinto día hábil siguiente a la
fecha de remate. Subasta se realizará
mediante videoconferencia, vía plata-
forma zoom, los postores interesados en
la subasta, deberán constituir garantía
suficiente equivalente al 10% del mí-
nimo fijado para subasta. A fin de con-
stituir garantía, cada postor deberá to-
mar un vale vista endosable a nombre
del tribunal y por el monto que se
señala en las bases del remate, el que
deberá ser digitalizado y acompañado a
la carpeta electrónica, a través de la
oficina judicial virtual, módulo ’audien-
cia de remates’ dispuesto para tal
efecto. Una vez que el postor ha sido
aceptado por el tribunal en el sistema
computacional, circunstancia que podrá
verificar con su clave única del estado,
en el módulo ‘mis remates’, deberá,
acompañar a la causa un escrito ‘acom-
paña documento’ (acompañando copia
del vale vista y de la cedula de identi-
dad del postor) el cual debe ser ingre-
sado por la ojv, y debe ser entregado
materialmente en el tribunal a más tar-
dar a las 13 del día anterior a la reali-
zación de la subasta. El vale vista que
refiere el punto anterior, podrá ser reti-
rado sólo por el tomador o quien lo re-
presente legalmente y previa autoriza-
ción de la secretaria, a partir del día si-
guiente a la subasta, durante el turno
presencial, entre las 9:00 y las 13:00 ho-
ras, exhibiendo cédula de identidad y
mandato/personería/tarjeta servicio de
impuestos internos, vigentes. Para efec-
tos de endoso del vale vista, los toma-
dores podrán concurrir al tribunal, cual-
quier día de la semana, entre las 08:00 y
14:00 horas y requerir la firma del mi-
nistro de fe del tribunal o alguno de los
jueces. Verificado su registro y recep-
ción de la garantía, los postores podrán
acceder a la conexión a través de la pla-
taforma zoom, siendo carga del postor
contar con los elementos tecnológicos y
de conexión necesarios. De igual forma,
los postores deberán individualizar su
nickname conforme a quien comparece
a la subasta y el rol de la causa en la
que comparece. El día de la subasta y a
la hora establecida los postores deberán
conectar al link https://zoom.us/j/40220
60537?pwd=y3raqkcvew5twkzbvfbvv3bj
nww0ut09 o en su defecto ingresar a la
plataforma zoom con el id de reunión:
402 206 0537, código de acceso: 640313.
Demás antecedentes en bases de remate
y los autos Rol C-10650-2023, caratulados
Banco de Chile con Velasquez. Juicio
ejecutivo. Secretaría.

REMATE 20° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 5° piso, rema-
tará el 7 mayo 2026, 11.00 hrs., mediante
plataforma zoom enlace indicada:
https://pjud-cl.zoom.us/j/93943462073 los
derechos embargados de propiedad de
los ejecutados Lorenzo Arturo, Maria
Isabel, Patricia Iris, Fátima del Car-
men, todos Hernández Morales, sobre el
inmueble ubicado en calle Los Cedros
4151, que corresponde al lote uno del
plano de subdivisión respectivo, comuna
Macul, inscrito fs 93594 N° 132404 regis-
tro propiedad año 2018 Conservador
Bienes Raíces Santiago. Mínimo para
iniciar posturas $ 37.099.683. Para asistir
a audiencia de remate los interesados
deben contar con computador o teléfono
celular, en ambos casos con internet,
micrófono y cámara. Para el efecto de
comparecencia, deberán ingresar el día
y hora que se decrete para la subasta al
link que estampará en la resolución que
se dicte al efecto. Para participar en la
subasta, todo postor, a excepción del
ejecutante, deberá rendir caución acom-
pañando vale vista endosable tomado a
la orden del Vigésimo Juzgado Civil de
Santiago, por el 10% del mínimo para
iniciar posturas y se imputará al precio
del remate, o se hará efectiva en la
forma legal. Dicho vale vista debe ser
acompañado materialmente al tribunal
en horario de atención de público al me-
nos un día hábil anterior a la realización
de la subasta. El saldo del precio de la
subasta deberá pagarse al contado, den-
tro de quinto día hábil de efectuada, me-
diante consignación en la cuenta co-
rriente del tribunal. Deberá cumplirse
lo prescrito en inciso 5° articulo 29 Ley
N° 21.389, en cuanto a que no se admi-
tirán a participar en la subasta perso-
nas con inscripción vigente en el regis-
tro en calidad de deudores de alimentos,
debiendo consultarse previo a efectuar
la calificación de garantía de seriedad
de la oferta. Bases y demás antece-
dentes en autos Rol C-23726-2015 caratu-
lados Valencia con Hernández, ordina-
rio. La secretaria.

REMATE: 20° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, 5° Piso, en
causa Rol C-5590-2024, se rematará por
videoconferencia, mediante plataforma
zoom, el 30 de abril de 2026, a las 12:00
horas, el inmueble embargado que cor-
responde al Departamento número 802
del octavo piso, de la torre A, del deno-
minado Edificio Alto Colón con acceso
principal por calle Colón número 1265,
Comuna de Independencia, Región Me-
tropolitana , y además de los derechos
en proporción al valor de lo adquirido en
unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes, cuyo dominio se en-
cuentra inscrito a nombre del deman-
dado a fojas 84602 número 127969 corres-
pondiente al Registro de Propiedad del
año 2013, del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, en el estado mate-
rial y jurídico en que se encuentra. Mí-
nimo posturas $ 36.682.072.- Para asistir
a la audiencia de remate los interesados
deben contar con computador o teléfono
celular, en ambos casos con internet,
micrófono y cámara. Para el efecto de
su comparecencia, deberán ingresar el
día y hora fijado para la subasta al link:
https://pjud-cl.zoom.us/j/94159149300.
Para participar en la subasta, todo pos-
tor deberá rendir caución acompañando
un vale vista endosable y tomado a la or-
den del Vigésimo Juzgado Civil de San-
tiago, por el 10% del mínimo para iniciar
las posturas, y se imputará al precio del
remate, o se hará efectiva en la forma
legal. Dicho Vale Vista debe ser acom-
pañado materialmente al Tribunal en ho-
rario de atención de público al menos un
día hábil anterior a la realización de la
subasta. El saldo del precio de la su-
basta deberá pagarse al contado, dentro
de quinto día hábil de efectuada, medi-
ante consignación en la cuenta corriente
del Tribunal. Demás estipulaciones y an-
tecedentes en www.pjud.cl, juicio cara-
tulado ‘Scotiabank Chile / Espinoza’. La
Secretaria.

ANTE VIGÉSIMO JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 5, se re-
matará el día 14 de mayo de 2026 a las
11:00 horas la propiedad consistente en
departamento N° 1516, ubicado en el
décimo quinto piso, del conjunto habita-
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cional denominado ‘Edificio Novo’, con
ingreso por calle Santa Petronila N° 38,
comuna de Estación Central, Región
Metropolitana, y que le corresponde el
Rol de Avalúo Fiscal 7041-302 de la co-
muna de Estación Central, inscrito a fo-
jas 26999 Número 39031 en el Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago correspondiente al
año 2019. Mínimo subasta $ 31.604.269.-
en el estado material y jurídico en que
se encuentra. I) Para participar en la
subasta, todo postor, a excepción del
ejecutante, deberá rendir caución acom-
pañando un vale vista endosable y to-
mado a la orden del Vigésimo Juzgado
Civil de Santiago, por el 10% del mínimo
para iniciar las posturas, y se imputará
al precio del remate, o se hará efectiva
en la forma legal. Dicho Vale Vista debe
ser acompañado materialmente al Tri-
bunal en horario de atención de público
al menos un día hábil anterior a la reali-
zación de la subasta; II) La subasta se
llevará a cabo vía remota, vía zoom.
Para el efecto de su comparecencia, las
partes deberán ingresar el día y hora
señalada, al siguiente enlace en la pla-
taforma indicada: https://pjudcl.zoom.
us/j/96568119044 ; III) En estricto cum-
plimiento a lo ordenado en el inciso
quinto del artículo 29 de la ley 21389, no
se admitir a participar como postores a
personas que se encuentren con inscrip-
ción vigente en el Registro Nacional de
Deudores de Pensiones de Alimentos,
cuestión que el tribunal verificará de
forma previa a hacer la calificación de
la seriedad de la garantía de propuesta
y tampoco procederá en este caso la ex-
tensión de escritura pública correspon-
diente. Asimismo sobre la garantía de
seriedad mediante vale vista, previa-
mente a proceder a su devolución, se
consultará en el Registro de Deudores
de Alimentos, y de tener inscripción vi-
gente, se dispondrá su devolución, con
deducción del monto adeudado por pen-
sión alimenticia, el que será retenido y
pagado a su alimentario. Mayores ante-
cedentes Autos Rol C-13177-2024, Caratu-
lados ‘Avla Seguros De Crédito y Garan-
tía S.A./Silva’, expediente electrónico,
Juicio Ejecutivo. Secretaría.

REMATE 20° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, rematará el día 5 de mayo de
2026, a las 12:00 horas, el inmueble
como unidad, de propiedad del deman-
dado don Luis Alberto Salas Quezada y
que consiste en la casa número ciento
treinta y tres, con acceso por Antiguo
Camino El Arpa Número mil cuatro-
cientos ochenta, enmarcado en el polí-
gono número ciento treinta y tres en las
coordenadas doscientos noventa y ocho
guión doscientos noventa guión doscien-
tos noventa y dos guión doscientos no-
venta y siete guión doscientos noventa y
ocho, del Condominio Los Almendros de
Buin Dos, de la comuna de Buin. Se
comprende además la cuota que le cor-
responde a la parte compradora en con-
junto con los demás adquirentes en los
bienes comunes del terreno, conforme a
la Ley diecinueve mil quinientos treinta
y siete. Inscripción Conservador de
Bienes Raíces de Santiago a fojas 2791v
número 3047 correspondiente al Registro
de Propiedad del año 2021. Mínimo pos-
tura $ 66.849.375.- El saldo del precio de
la subasta deberá pagarse al contado,
dentro de quinto día hábil de efectuada,
mediante consignación en la cuenta cor-
riente del Tribunal. Para participar en
la subasta, todo postor a excepción del
ejecutante, deberá rendir caución acom-
pañando vale vista Endosable y tomado
A La Orden del Vigésimo Juzgado Civil
de Santiago por el 10% del mínimo para
iniciar las posturas, y se imputará al
precio del remate, o se hará efectiva en
la forma legal. Dicho vale vista debe
ser acompañado materialmente al tri-
bunal en horario de atención de público
al menos un día hábil anterior a la reali-
zación de la subasta. El remate se reali-
zará mediante la plataforma virtual
‘Zoom’, debiendo contar las partes con
computador o teléfono celular, en am-
bos casos con internet, micrófono y
cámara. Para el efecto de su compare-
cencia, las partes deberán ingresar el
día y hora que se decrete para la su-
basta al link que estampará en la reso-
lución que se dicte al efecto. Para el
efecto de su comparecencia, las partes
deberán ingresar el día y hora señalada,
al siguiente enlace en la plataforma
indicada: https://pjud-cl.zoom.us/j/
93618366199. Demás bases y antece-
dentes ver autos Causa Rol: C-863-2024
Caratulado: Banco de Crédito e
Inversiones/Salas. Ejecutivo. Secreta-
ria.

REMATE PRESENCIAL 21° JUZGADO
Civil de Santiago, Huérfanos 1.409, piso
5°, Santiago, subastará el 30 de abril de
2026 a las 13:00 horas, los siguientes in-
muebles: 1) Inmueble correspondiente a
Hijuela Número Dieciséis, ubicado en el
lugar denominado Las Dichas, Sector El
Estero, Comuna de Casablanca, Provin-
cia de Valparaíso, Quinta Región, indivi-
dualizado en el plano V-seis cinco cinco
seis ocho S.R, agregado bajo el Número
doscientos veinte al final del Registro de
Propiedad del año mil novecientos no-
venta y siete, y que tiene los siguientes
deslindes según plano: Norte, parte de la
hijuela número quince de Iris del Car-
men Corrotea Román, separado por
cerco; Este, quebrada Los Apestados,
que lo separa de la propiedad de Raúl
Rodríguez; Sur, propiedad de Patricio
Hidalgo, separado por cerco; Oeste,
parte de la propiedad de la sucesión
Juan Reyes separado por cerco. El título
de dominio se encuentra inscrito a fojas
727v número 858 del Registro de Propie-
dad del año 2019 del Conservador de
Bienes Raíces de Casablanca. Rol de
avalúo número 200-16, comuna de Casab-
lanca. Mínimo para la subasta la suma
de $ 14.658.364 2). Derechos de aprove-
chamiento consuntivo de aguas superfici-
ales y corrientes, de ejercicio eventual y
continuo sobre cinco litros por segundo,
de un total de dieciocho litros por se-
gundo, que se captarán gravitacional-
mente desde el estero de Casablanca, en
un punto ubicado a sesenta y cinco me-
tros del deslinde Suroeste y a cuarenta
metros del deslinde Suroeste, del predio
rol ciento setenta y uno guión uno, coor-
denadas UTM Norte: seis millones tre-
cientos dieciséis mil cien metros y Este:
doscientos sesenta y cuatro mil cuatro-
cientos cincuenta metros, según carta
IGM escala uno dos puntos cincuenta
mil, Datum Provisorio Sudamericano de
mil novecientos cincuenta y seis. El tí-
tulo de dominio se encuentra inscrito a
fojas 23v número 25 de 2019 del Registro
de Propiedad de Aguas del Conservador
de Bienes Raíces de Casablanca. Mínimo
para la subasta la suma de $ 1.465.836 3)
Derechos de aprovechamiento de aguas
consistentes en seis acciones en el Canal
Waddington. El título de dominio se en-
cuentra inscrito a fojas 291 número 228
del Registro de Propiedad de Aguas del
año 2018 del Conservador de Bienes
Raíces de La Calera. Mínimo para la su-
basta la suma de $ 33.000.000 4) Derechos
de aprovechamiento de aguas consis-
tentes en nueve acciones provenientes
del Canal Waddington. El título de domi-
nio se encuentra inscrito a fojas 289
vuelta número 227 del Registro de Pro-
piedad de Aguas del año 2018 del Conser-
vador de Bienes Raíces de La Calera.
Mínimo para la subasta la suma de $
49.500.000 5) Derechos de aprovecha-
miento de aguas consistentes en una ac-
ción del Canal Serrano. El título de do-
minio se encuentra inscrito a fojas 288
vuelta número 226 del Registro de Pro-
piedad de Aguas del año 2018 del Conser-
vador de Bienes Raíces de La Calera.
Mínimo para la subasta la suma de $
550.000 6) Derechos de aprovechamiento
de aguas consistentes en dos acciones
del Canal Serrano. El título de dominio
se encuentra inscrito a fojas 287 vuelta
número 225 del Registro de Propiedad de
Aguas del año 2018 del Conservador de
Bienes Raíces de La Calera. Mínimo
para la subasta la suma de $ 1.100.000.
Todo postor, salvo la parte ejecutante y
el acreedor hipotecario si lo hubiere,
para tener derecho a participar en la su-
basta deber acompañar materialmente
vale vista endosable a la orden del tri-
bunal equivalente al 20% del precio mí-
nimo, para lo cual deberán asistir a las
dependencias del Tribunal los días mar-
tes y jueves, anterior a la realización de
la subasta, según correspondiere, entre
las 10:00 y las 12:00 horas, ubicado en
calle Huérfanos 1409, piso 5, acom-
pañando además copia de la cédula de
identidad del postor y del representante
legal si fuera persona jurídica, copia en
la cual deberá señalar en forma clara un
correo electrónico y un número de telé-
fono para mejor comunicación n con el
tribunal. Se hace presente que solo los
postores que hayan cumplido con la en-
trega de documentos en la forma refe-
rida podrán participar en la audiencia de
subasta. El saldo del precio deber ser
consignado dentro de quinto día hábil en
la cuenta corriente del tribunal N° 163503
del Banco Estado, y/o mediante transfe-
rencia electrónica a la misma cuenta,
debiendo en ambos casos darse cuenta
de ello al tribunal por escrito al día hábil
siguiente de efectuada la consignación.
Se hace presente, que de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 29, de la
ley N° 21.389, que crea el Registro Na-
cional de Deudores de Pensiones de Ali-
mentos, se deja expresa constancia que
en la realización de la subasta de autos
el tribunal no admitirá participar como
postores a las personas que figuren con
inscripción vigente en el citado Registro,
en calidad de deudor de alimentos. En
caso que el adjudicatario sea el ejecu-
tante o el tercerista de prelación con
cargo al crédito, estos deberán depositar
el monto de la deuda de alimentos, que
figure en el certificado emitido por el
Registro Civil, o lo que resulte de la li-
quidación practicada por el Tribunal de
Familia, esto en la cuenta corriente de
este Tribunal, bajo apercibimiento de de-
jar sin efecto la subasta. Demás bases y
antecedentes constan en los autos cara-
tulados ‘LAAD Americas S.A./Agrícola
Epal Limitada’, Rol C-2204-2022. La se-
cretaria.

REMATE JUDICIAL. 22° JUZGADO CI-
vil de Santiago, Calle Huérfanos N° 1.409
piso 6°, comuna de Santiago, remátese el
próximo 18 de mayo de 2026, a las 10:00
horas, a través de la plataforma Zoom,
enlace https://pjudcl. zoom.us/j/9536356
3587? pwd=BBW8wnCPETNHa5QZdH6
MOXfqtSXCFF.1 debiendo el interesado
solicitar el código de acceso al correo
mailto:22jcivilsantiago_remates@pjud.cl,
el inmueble consistente en: Local comer-
cial N.° 94, que forma parte del edificio
ubicado con frente a calle Santo Do-
mingo N.° 863 con frente también a Ave-
nida Diagonal Cervantes, comuna de
Santiago Región Metropolitana, de
acuerdo a plano archivado con los N° 842
al 842 H y dueña además en derechos en
porción al valor de lo adquirido en unión
de los otros adquirentes en los bienes co-
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munes entre los cuales se encuentra el
terreno que deslinda: al Norte, en parte
Diagonal Cervantes y en parte con pro-
piedad de Las Monjas de la caridad; al
Sur, calle Santo Domingo; al Oriente,
propiedad que fue de doña Melania H. de
Thieroldt; y al Poniente, con propiedad
de don Salvador Rave, antes de don José
Besa. El inmueble se encuentra inscrito
a nombre de la ejecutada a Fojas 71.416
N.° 105.137 del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago, correspondiente al año 2015. Mí-
nimo de la subasta $64.128.937; Saldo
quinto día hábil después de la subasta.
Interesados en participar en el remate,
deberán rendir caución vale vista a la
orden del Tribunal debiéndolo entregar
materialmente en dependencias del tri-
bunal el día jueves inmediatamente an-
terior a la fecha de la subasta, entre las
10:00 y las 12:30 horas, equivalente al
10% del mínimo. Demás antecedentes en
autos caratulados ‘’Karbuniaris con Di-
namarca”, Rol C-16783-2020. Secretaría.

REMATE: ANTE VIGÉSIMO SE-
gundo Juzgado Civil de Santiago, Huér-
fanos 1409, 6° Piso, el día 04 de Mayo de
2026, a las 15:00 horas, se rematarán
conjuntamente las propiedades corres-
pondientes al Departamento N° 902 del
noveno piso del ‘Edificio Chacabuco’, de
la Bodega N° 118 del primer subterráneo
y del Estacionamiento N° 333 en con-
junto con el Estacionamiento N° 334, am-
bos del tercer subterráneo, cuyo edificio
tiene acceso principal por calle Chaca-
buco N° 1250 y acceso vehicular por calle
Chacabuco N° 1254, todos del proyecto in-
mobiliario denominado ‘Condominio San-
tiago Urbano’ también conocido como
‘Condominio Edificios Santiago Urbano’,
Comuna de Santiago, Región Metropoli-
tana, de acuerdo al plano archivado con
el número 5456, 5456 guión A al 5456
guión O, y derechos en proporción al va-
lor de lo adquirido en unión de los otros
adquirentes en los bienes comunes entre
los cuales se encuentra el terreno, ins-
crito a fojas 40.506 N° 58.176, en el Regis-
tro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago, año 2017.
Mínimo subasta será la suma de $
49.841.012.-. Precio deberá ser pagado
contado dentro de cinco días siguientes
fecha subasta. Todo postor deberá acom-
pañar al Tribunal Vale Vista a la orden
del Tribunal por el 10% del mínimo fi-
jado. La entrega material del Vale Vista
deberá verificarse el jueves inmediata-
mente anterior a la fecha de la subasta,
entre las 10:00 y las 12:30 horas y solo se
recibirán aquellas que el Sr. Secretario
admita como garantía suficiente, lo que
será certificado en la causa con la si-
guiente información: Rol de la causa,
Nombre y Rut del Postor, Nombre y Rut
del apoderado del postor que compare-
cerá a la audiencia de remate, Número
telefónico y Correo electrónico. No se ad-
mitirán depósitos en la cuenta corriente
del Tribunal. Todos los interesados de-
berán utilizar y mantener vigente su
firma electrónica avanzada o la clave
única del estado, la que es intransferible,
y sólo podrá ser usada por su titular.
Cada postor será responsable de contar
y mantener los medios tecnológicos ade-
cuados y suficientes para acceder a la
audiencia. Se hace presente que la au-
diencia de remate se realizará por vía
videoconferencia la cual se realizará a
través del link: https://pjud-cl.zoom.us/j/
93235120134?pwd=clje3iW5Qoj9prEeNq0f
2oWIGqmo3D.1. Bases y antecedentes
del remate en juicio ejecutivo ‘Banco
Santander-Chile con Meneses’, Rol N°
C-19399-2023. Secretario.

REMATE: 22° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, Piso 6°,
Santiago, el 11 de mayo de 2026, a las
15:30 hrs, se subastará el Departamento
numero cuatrocientos tres, ubicado en
el Cuarto Piso, del Edificio Uno B, del
‘Condominio Alto Volcanes’, con direc-
ción municipal y acceso por calle
Volcán Choshuenco número cinco mil
noventa y uno, de la ciudad y comuna
de Puerto Montt. El citado Departa-
mento tiene una superficie aproximada
de cincuenta y cinco coma treinta me-
tros cuadrados. Se comprende en la
venta la proporción en los bienes co-
munes, entre los cuales se encuentra el
terreno en que se construyó el proyecto,
el que corresponde a la Parcela Numero
Cincuenta y Nueve, que forma parte de
un predio ubicado en Fundo la Paloma,
de la ciudad y comuna de Puerto Montt,
individualizado en el plano archivado
bajo el N° 415 y 416 de 1989. Inmueble
inscrito a nombre de Víctor Leandro To-
ledo González, Fojas 5840, Número 8007
en el Registro de Propiedad del año
2022, del Conservador de Bienes Raíces
de Puerto Montt. El mínimo para la su-
basta será la suma de 2.010,6434 Uni-
dades de Fomento, equivalente en pesos
al día de la subasta. Se hace presente
que la subasta se realizará por video-
conferencia, mediante la plataforma
Zoom, para lo cual se deberá acceder al
ID de la audiencia https://pjud-cl.zoom.
us/j/98381121464? pwd=WqGpCSfVtA
9pmmNGsXaplFCZhIdO99. Garantía
10% del mínimo, mediante vale vista a
la orden del tribunal, el cual deberá ser
entregado el día jueves inmediatamente
anterior a la fecha de la subasta, entre
las 10:00 y las 12:30 horas. Conjunta-
mente con el vale vista, se deberá entre-
gar en documento anexo, la siguiente in-
formación: rol de la causa, nombre y
rut del postor, así como del apoderado
que comparecerá a la audiencia de re-
mate, número telefónico, correo electró-
nico. No se admitirán depósitos en la
cuenta corriente del tribunal, a menos
que el postor interesado solicite funda-
damente por escrito la autorización res-
pectiva al tribunal, con al menos 10 días
anteriores al remate. Precio pagadero
dentro de 53 día hábil en la cuenta cor-
riente del Tribunal. Demás antece-
dentes en expediente ‘Penta Vida Com-
pania de Seguros De Vida S.A/ Toledo
González’, Rol C-3859-2023. Juicio Hipo-
tecario, Ley de Bancos. Secretaria.

REMATE: VIGÉSIMO SEXTO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
piso 12, Santiago, rematará 30 de abril
de 2026, a las 15:30 horas, el inmueble
ubicado en la comuna de Puente Alto,
Provincia Cordillera, consistente en la
unidad N° 94 ubicada en calle Juan de
Dios Malebrán N° 3635, del condominio
Newen II, con acceso por calle Juan de
Dios Malebrán N° 3677, que según plano
de condominio archivado bajo el N° 68
en el registro de archivo de planos de
2020, se encuentra enmarcado en el polí-
gono 45-51-50-70-69-68-71-72-73-74-45. Y el
derecho de uso y goce exclusivo del polí-
gono encerrado en las coordenadas
169-96-93-170-169 según se detalla en los
planos ya señalados. Se incluyen los de-
rechos en proporción al valor de lo ad-
quirido en unión de los otros adquirentes
en los bienes comunes entre los cuales
se encuentra el terreno en que se cons-
truyó el condominio, de conformidad a
la ley y al reglamento de copropiedad.
El título de dominio se encuentra ins-
crito a fojas 2374 número 3781 del regis-
tro de propiedad correspondiente al año
2021 del conservador de bienes raíces de
Puente Alto. Mínimo subasta será la
suma de $ 85.749.262.- precio remate se
pagará dentro de quinto día hábil de
efectuada la subasta, mediante cupón
de pago en el Banco del Estado de
Chile, o bien, transferencia electrónica
a la cuenta corriente del tribunal N°
169471, del Banco del Estado de Chile,
acompañando el comprobante en la
causa respectiva, dentro del plazo esti-
pulado, y enviar comprobante al correo
del tribunal, jcsantiago26@pjud.cl, indi-
cando su nombre, Rut y rol de la causa.
Los datos para realizar el pago del
saldo de precio son: a nombre: 26° Juz-
gado Civil de Santiago, Rut: 60.306.069-5.
Medio: transferencia electrónica, depó-
sito bancario o botón de pago Banco es-
tado. Cuenta corriente: N° 169471 Banco
del Estado De chile. Comprobante:
jcsantiago26@pjud.cl. Asunto mail: debe
indicar rol de la causa y fecha del re-
mate. Se hace presente que la subasta
se realizará de forma presencial en de-
pendencias del tribunal. Todo interesado
en participar de la subasta deberá com-
parecer al tribunal el día anterior al de
la subasta, de 10:00 a 12:00 horas, a fin
de entregar materialmente el vale vista
endosable por el 10% del mínimo para
iniciar las posturas, el que será guar-
dado en la custodia del tribunal. El inte-
resado deberá completar un formulario
de participación que se proporcionará
en dicha oportunidad, donde se deberá
informar el nombre y Rut de la persona
que asistirá a la audiencia, así como
también los datos de la persona para
quien pretende adquirir, en caso de que
corresponda. La secretaria certificara
las garantías, verificando que cumplan
los requisitos de las bases del remate.
Demás bases y antecedentes en autos
Rol C-11.778-2025, ‘Banco Santander
Chile con Rozas’.

REMATE 26° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos N° 1409, Piso 12, se re-
matará 5 mayo 2026 a las 15:15, de ma-
nera presencial en dependencias del tri-
bunal, departamento 51 del piso 5, Torre
C plano de Copropiedad Conjunto Habita-
cional ’Condominio Torres Del Vaticano
I’, con acceso por Pasaje Villarrica N°
1345, comuna y provincia de Curicó. Se
incluyen los derechos proporcionales en
los bienes comunes y en el terreno ya
singularizado, conforme a la ley 19537.
Inscrito fojas 7526 N° 2871 Registro de
Propiedad año 2022, CBR Curicó. Mínimo
subasta $ 27.057.942, precio pagadero al
contado dentro de quinto día hábil. Los
postores deberán rendir caución por el
10% del mínimo para iniciar posturas,
acompañando un vale vista endosable a
la orden del Tribunal el día anterior a la
subasta entre las 10 y 12 hrs. Demás
bases y antecedentes causa Rol
C-6735-2022, ’Nuevo Capital/South’. La Se-
cretaria.

REMATE 28° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 14, se re-
matará el 5 de mayo de 2026 a las 12:30
horas, en dependencias del tribunal, el
inmueble correspondiente a la propie-
dad ubicada en pasaje Presidente Pedro
Aguirre Cerda N° 808, que corresponde
al lote 23 de la manzana 73 del plano de
loteo de la Población “La Pincolla“, Sec-
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tor 2A y 4° de la comuna de Huechu-
raba, Región Metropolitana, que apro-
bado por la Ilustre Municipalidad de
Conchalí, fue archivado bajo el N°
20.125-B en el Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Inscripción a Fojas
10.749, Número 10.211 del Registro de
Propiedad del año 1982 del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo
para las posturas $ 21.224.084.- Saldo del
precio dentro de quinto día hábil de rea-
lizada la subasta mediante consignación
en la cuenta corriente del tribunal. Toda
persona que desee participar en la su-
basta deberá rendir caución que no
podrá ser inferior al 10% del mínimo fi-
jado para el remate, mediante vale
vista endosable a la orden del Tribunal.
El vale vista deberá ser acompañado
materialmente en las dependencias del
Tribunal el día anterior a la fecha fijada
para el remate, entre las 09:00 y 12:00
horas. En dicho acto deberá el postor in-
dicar su identidad, rol de la causa, cor-
reo electrónico y número telefónico para
contactarlo de ser necesario. Demás an-
tecedentes y bases, ver Causa Rol:
C-5656-2013, Caratulado: Citigroup Chile
S.A./Jaque y Otros. Secretaria.

LICITACIÓN REMATE. CONVENIO
Judicial Preventivo. Cooperativa de Fi-
nanciamiento Construcción y Servicios
Habitacionales de Vivienda Habitacoop
Limitada. Administrador Marcelo Villa-
lobos G. 28 juzgado Civil Santiago,
C-6051-2001. Fecha Licitación Remate 17
de abril de 2026, a las 12:00 horas, Com-
pañía de Jesús N° 1390 Of. 1509 San-
tiago. 1) casa, pasaje Segovia 954 A de
Ercilla, comuna de La Florida. Rol de
Avaluó SII 2110-79 Santiago. Mínimo
$78.713.590; Caución: 10 % del mínimo.
Pago: Contado, dentro de 5 días hábiles
a contar de la fecha de la Licitación Re-
mate. Los inmuebles no afecto expropia-
ción por Serviu, no afecto a decla-
ración de Utilidad Pública Municipal;
no afecto a Vialidad Estructurante del
Plan Regulador Comunal Vigente; y
contribuciones de cargo del adjudicata-
rio. Bases y Antecedentes: MCN Consul-
tores. Compañía 1390, Of. 1509, Santiago.
secretariagerencia@mcnconsultores.cl.
Fono 226713090

REMATE 28° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 14° piso, re-
matará el día 29 de abril de 2026, 12:30
horas, mediante videoconferencia en la
plataforma Zoom, el inmueble ubicado
en calle Santa Marta N° 1298, que cor-
responde al lote N° 14 del plano de sub-
división respectivo, Comuna de Maipú,
Región Metropolitana. El título del in-
mueble se encuentra inscrito a fojas
90188 N° 12977 del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago del año 2017. Mínimo para pos-
turas $ 56.174.729.- El saldo del precio de
la subasta deberá pagarse al contado,
dentro de quinto día hábil de efectuada,
mediante consignación en la cuenta cor-
riente del Tribunal. Toda persona que
desee participar de la subasta deberá
rendir caución suficiente por medio de
vale vista endosable a la orden del Tri-
bunal, por el 10% del mínimo para ini-
ciar las posturas, la que se imputará al
precio del remate, o se hará efectiva en
la forma legal. Dicho vale vista deberá
acompañarse materialmente a las de-
pendencias del Tribunal el día anterior
a la fecha fijada para el remate de 9:00
a 12:00 horas. En dicho acto los postores
deberán indicar su identidad, el rol de
la causa en la que participará, su correo
electrónico y su número telefónico para
contactarlo en caso de ser necesario. Se
hace presente que la subasta se reali-
zará por videoconferencia, mediante la
plataforma Zoom, lo que se comunicará
mediante correo electrónico. Para parti-
cipar en la subasta realizada por video-
conferencia, todo postor deberá tener
activa su Clave Única del Estado o
firma electrónica avanzada, para la
eventual suscripción de la pertinente
acta de remate. Los postores que parti-
cipen de la audiencia de subasta,
tendrán que tener habilitada y activos
tanto la cámara como el audio durante
el desarrollo de la subasta, bajo aperci-
bimiento de no participar de ésta.
Demás bases y antecedentes autos Rol
N° C-1112-2025 caratulados ’Banco de
Chile con Fuentes’ Secretario.

REMATE: VIGÉSIMO OCTAVO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos N°
1409, 14° Piso, en causa C-22132-2024, se
rematará por videoconferencia, medi-
ante plataforma zoom, el 14 de mayo de
2026 a las 12:50 horas, inmuebles consis-
tentes en departamento N° 102, ubicado
en el primer piso, y comprende el dere-
cho de uso y goce exclusivo del estacion-
amiento N° 14, del Edificio Los Olivos,
con acceso por calle camino Mirasol al
Yeco N° 630, comuna de Algarrobo. El
dominio de dicho inmueble se encuentra
inscrito a fojas 4902, bajo el número
4593, correspondiente al Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de El Quisco del año 2024. Mí-
nimo posturas $ 94.041.498.-. Precio pa-
gadero al contado dentro de 5to día
hábil después del remate. Interesados
deberán consignar garantía suficiente
para participar de la subasta de
acuerdo con las bases de remate, por el
10% del mínimo, mediante vale vista a
nombre del Vigésimo Octavo Juzgado
Civil de Santiago, hasta las 12 hrs del
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate. Para la constitución de ga-
rantía suficiente, los postores deberán
comparecer al Tribunal el día hábil an-
terior al día de la subasta de 9 a 12 hrs,
a fin de hacer entrega del respectivo
vale vista. En dicho acto los postores
deberán indicar su identidad, el rol de
la causa en la que participará, su correo
electrónico y su número telefónico para
contactarlo en caso de ser necesario. Se
hace presente que la subasta se reali-
zará por videoconferencia, mediante la
plataforma Zoom, lo que se comunicará
mediante correo electrónico. Para parti-
cipar en la subasta realizada por video-
conferencia, todo postor deberá tener
activa su Clave Única del Estado o
firma electrónica avanzada, para la
eventual suscripción de la pertinente
acta de remate. Demás estipulaciones y
antecedentes en www.pjud.cl, juicio ca-
ratulado ‘Volcomcapital Deuda IV
Fondo De Inversión Privado/Garcés’. La
Secretaría.

ANTE VIGÉSIMO OCTAVO JUZGADO
civil de Santiago, Huérfanos 1409, piso
catorce, se rematará el día 14 de mayo
de 2026 a las 12:50 horas, la propiedad
consistente en: Departamento número
setecientos diez del séptimo piso, el es-
tacionamiento número ciento cuarenta y
nueve, del cuarto subterráneo, y la bo-
dega número doscientos treinta y tres,
del cuarto subterráneo, todos del “Edifi-
cio Eco Futuro“, que tiene su acceso por
calle Radal Número cero ciento dos, Co-
muna de Estación Central, inscrito en el
Registro de propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago a Fojas
67094 Número 96219 del año 2017, con un
mínimo de subasta de $ 49.645.369.-, en
el estado material y jurídico en que se
encuentra. I) Cada postor, con excep-
ción de la parte ejecutante y el acreedor
hipotecario si lo hubiere, para partici-
par en la subasta deberá constituir ga-
rantía suficiente al menos por el 10%
del precio mínimo a través de vale vista
a nombre del Vigésimo Octavo Juzgado
Civil de Santiago que además debe indi-
car el nombre del tomador para facili-
tar su devolución. Dicho vale vista
deber acompañarse materialmente a las
dependencias del Tribunal, únicamente
el día anterior a la fecha fijada para el
remate de 9:00 a 12:00 horas. En dicho
acto los postores deberán indicar su
identidad, el rol de la causa en la que
participará, su correo electrónico y su
número telefónico para contactarlo en
caso de ser necesario. II) la subasta se
realizará vía zoom. El día previo al re-
mate se remitir un correo electrónico a
cada postor indicándole los datos nece-
sarios para acceder y participar en el
remate. No se admitirá participar como
postores a personas que se encuentren
con inscripción vigente en el Registro
Nacional de Deudores de Pensiones de
Alimentos, cuestión que el tribunal veri-
ficar de forma previa a hacer la califi-
cación de la seriedad de la garantía de
propuesta. Mayores antecedentes Autos
Rol C-21983- 2024, Caratulados “ Tanner
Servicios Financieros S.A. Con Importa-
dora Todomoto SpA“, expediente
electrónico. Juicio Ejecutivo. Secreta-
ría.

REMATE: VIGÉSIMO NOVENO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
piso dieciocho, se rematará, mediante
video- conferencia, mediante la plata-
forma zoom, el día 29 de abril de 2026, a
las 15:15 horas, inmueble que corres-
ponde al departamento 1106 del piso 11,
del ‘Edificio Caiquén’, del ‘Condominio
Albores de Estación Central’, con ac-
ceso por Avenida María Rozas Velás-
quez número 45, comuna de Estación
Central, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado bajo el
número 6742 y sus láminas respectivas;
y dueño además de derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los otros adquirentes en los bienes co-
munes. El título del inmueble se encuen-
tra inscrito a fojas 91035 N° 132474 del
Registro de Propiedad del Conservador
de Santiago año 2021. El mínimo para la
subasta será la cantidad de $ 45.000.000.-
Los interesados deben rendir garantía
suficiente para participar, equivalente
al 10% del valor de tasación aprobado,
mediante vale vista a la orden del 29°
Juzgado Civil de Santiago, documento
que se deberá presentar materialmente
en la secretaría del tribunal hasta las
12:00 hrs. del día hábil anterior a la su-
basta, y si dicho día fuera sábado, hasta
las 12:00 hrs. del viernes anterior a la
subasta. Los postores interesados de-
berán ingresar comprobante legible de
rendición de la caución, a través del
módulo especialmente establecido al
efecto en la oficina judicial virtual, y
enviar un correo a la casilla electrónica
jcsantiago29_remates@pjud.cl, hasta las
12:00 hrs. del día hábil anterior a la su-
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En su segunda sesión del año,
el Comité de Ministros del go-
bierno del Presidente José Anto-
nio Kast rechazó las reclamacio-
nes contra dos proyectos de in-
versión que sumaban en conjun-
to más de US$ 2.000 millones.

A diferencia de la primera
reunión —celebrada el 30 de
marzo—, cuando aprobó tres
proyectos de energías reno-
vables por US$ 1.000 millo-
nes, esta última sesión man-
tuvo hermetismo por parte
del Ejecutivo.

En la instancia del 13 de
abril, convocada por Arturo
Farías, director ejecutivo del
Servicio de Eva-
luación Ambien-
tal, se revisaron
los reclamos en
contra del pro-
yecto Desarrollo
Urbano Habita-
cional Maratué,
de Puchuncaví .
La iniciativa que inició su tra-
mitación ambiental en sep-
tiembre de 2017, es impulsa-
da por Inmobiliaria El Refu-
gio Ltda. (ligada a la familia
Lería) e involucra una inver-
sión por US$ 2.000 millones
en 45 años.

Se trataría de uno de los desa-
rrollos inmobiliarios más gran-
des de la región, al que se suma
Las Salinas, del grupo Empre-
sas Copec, con un plan de US$
1.000 millones que se prevé eje-
cutar en un menor plazo en
comparación con Maratué.

La iniciativa inmobiliaria
Maratué tiene previsto cons-
truir hasta 14.180 viviendas en

1.014 hectáreas frente a los
acantilados de Quirilluca, un si-
tio considerado prioritario para
la biodiversidad en Puchuncaví
(Valparaíso). 

La decisión del Comité de Mi-
nistros ratificó la resolución de
la Comisión de Evaluación Am-
biental de Valparaíso (Coeva)
adoptada en octubre de 2024.
En esa ocasión, la instancia dio
el permiso ambiental al proyec-

to por 9 votos a fa-
vor y 3 en contra.
No obstante, la re-
solución recibió re-
clamaciones, las
que terminaron
siendo desechadas
por los secretarios
de Estado.

Desde la firma ligada al me-
gaproyecto Maratué señalaron
que la resolución se produce
“tras un proceso de evaluación
ambiental extenso y riguroso,
cuya historia se remonta a
2017, es decir, más de ocho
años de tramitación”. Agrega-
ron que este proceso involucra
la segunda Resolución de Cali-
ficación Ambiental (RCA), da-
do que la primera fue emitida
en 2019 de manera unánime,
pero en 2021 el Comité de Mi-
nistros decidió retrotraer su
evaluación en 4 puntos de los
19 analizados.

“El pronunciamiento del Co-
mité de Ministros es una muy

buena noticia para la región.
No solo confirma la solidez téc-
nica del proyecto, sino que da la
certeza necesaria para conti-
nuar avanzando en su desarro-
llo y en la consolidación de las
medidas de conservación y
protección de los atributos am-
bientales que son parte funda-
mental del proyecto”, señaló
Claudia Lería, directora del
proyecto Maratué. 

Tras la aprobación, la em-
presa afirmó que iniciarán
“las gestiones operativas ne-
cesarias para avanzar en su
desarrollo, comenzando y
priorizando las viviendas
subsidiables que se coordina-
rán con el Serviu y con los co-
mités de vivienda de la comu-
na, los que representan a más
de 500 familias”. Del total de
viviendas, la firma indica que
unas 2.000 serán destinadas a
proyectos sociales del Serviu.

Extensión del Metro

Por otra parte, la máxima ins-
tancia administrativa del Siste-
ma de Evaluación de Impacto
Ambiental (SEIA) también re-
solvió desestimar las reclama-
ciones en contra de la modifica-
ción de la Línea 7 Metro de San-
tiago “Acceso Estación Baque-
d a n o ” . E s t e p r o y e c t o
contempla inversiones por
unos US$ 18 millones.

Segunda sesión desde la llegada del nuevo Gobierno:

Comité de Ministros destraba
proyectos de inversión por
más de US$ 2.000 millones 

La instancia rechazó las reclamaciones
por la iniciativa inmobiliaria Maratué
en Puchuncaví y la extensión “Acceso
Baquedano” del Metro para la Línea 7.

N. BIRCHMEIER

Francisca
Toledo,

ministra de
Medio Am-

biente.

TRÁMITE
El Desarrollo Urbano

Habitacional Maratué
sumaba más de ocho
años de tramitación.

Arturo
Farías,
director
ejecutivo
del SEA.

Katie Jackson, CEO de Cobre de
Rio Tinto.

Del otro lado de la cordillera,
el gobierno de Javier Milei ha es-
tado enfocado en dar facilidades
y certezas para atraer la inver-
sión minera que en el pasado
han tenido como principal desti-
no a Chile. Las medidas han da-
do resultados, por ejemplo, la
suiza Glencore presentó dos
proyectos de cobre y otros meta-
les por US$ 13.500 millones para
acogerse al Régimen de Incenti-
vos para Grandes Inversiones
(RIGI), y la anglo-australiana
Rio Tinto tiene en su cartera tres
proyectos nuevos de litio, en dis-
tintas etapas de desarrollo. 

En este contexto, los exper-
tos plantean que la mayor in-
versión minera en Argentina
no es necesariamente solo una
amenaza para los capitales que
llegan a Chile, sino que tam-
bién presenta una oportunidad
para la industria.

“La pregunta estratégica para
Chile no es si debe competir o no
con Argentina, sino cómo captu-
rar valor a partir de la ola de in-
versión que se está abriendo al
otro lado de la cordillera y, al
mismo tiempo, recuperar com-
petitividad para atraer inversión
incremental propia”, plantea
Juan Ignacio Guzmán, CEO de la
GEM Mining Consulting. 

Recientemente, el Congreso
argentino aprobó una ley que
flexibiliza la protección de gla-
ciares en la cordillera, por lo
que podrá desbloquear inver-
sión minera en esa zona. “En el
caso argentino, el precio lleva
años siendo favorable y la de-
manda proyectada por la tran-
sición energética es estructu-
ral, pero la regulación tenía
esos proyectos sellados”, co-
menta Emanoelle Santos, ana-
lista de mercados de XTB.

“Argentina quiere capturar
una porción del flujo de inver-
sión minera global que Chile ha
dominado históricamente, y lo
hace en el momento más oportu-
no posible, cuando el cobre y el
litio son activos estratégicos pa-
ra la transición energética y el
capital institucional busca dón-
de desplegarse”, asegura. 

Para Antonia Godoy, analista

política y regulatoria de Plusmi-
ning, “el desarrollo de proyectos
en Argentina generará de mane-
ra natural un mercado para los
servicios mineros chilenos. De
hecho, ya comienzan a observar-
se señales en esa dirección”. 

La visión de los
ejecutivos

En una semana que ha reuni-
do a los principales ejecutivos de

las mineras en Santiago, parte de
la conversación ha girado en tor-
no a la posible colaboración en-
tre ambos países. 

“Seguimos observando indi-
cios muy sólidos y favorables de
que invertir en esta parte de Su-
damérica, en Chile y Argentina,
representa una oportunidad
única. Nuestro proyecto Vicuña
se ubica en la frontera entre Chi-
le y Argentina. Hemos visto a
dos presidentes unirse para im-
pulsar este acuerdo binacional y
garantizar que ambos países y
ambas regiones donde se en-
cuentran estos yacimientos ob-
tengan el máximo beneficio”, di-
jo el lunes en un panel de la Ces-
co Week el CEO de Lundin Mi-
ning, Jack Lundin. 

“El desarrollo de la minería en
Argentina se beneficiaría de lo-
grar colaboración con Chile, es-
pecialmente en lo que tiene que
ver, por ejemplo, con el uso de
talento y conocimiento que exis-
te en Chile. Nosotros hemos de-
sarrollado minería por 50 años y
más, a gran escala. También en la
logística y el uso de infraestruc-
tura. Tenemos puertos, infraes-
tructura pública que es de cali-
dad. Por lo tanto, ahí hay un es-
pacio que tiene Chile para lide-
rar y poder aprovechar esa
ventaja, rentabilizando esa in-
fraestructura”, comentó a “El
Mercurio” el CEO de Antofa-
gasta Minerals, Iván Arriagada. 

Rio Tinto es una de las mine-
ras que están desarrollando pro-
yectos de litio tanto en Chile co-
mo en Argentina. En el país tra-
sandino el avance es mayor, de-
bido a la adquisición de los
activos de Arcadium Lithium el
año pasado. Respecto a la cola-
boración entre los proyectos de
ambos países, la CEO de Cobre
de Rio Tinto, Katie Jackson, se-
ñaló a “El Mercurio” que “siem-
pre buscamos sinergias. Creo
que existe una excelente colabo-
ración entre nuestros equipos
que trabajan en cobre y los que
trabajan en litio, porque somos
conscientes de la importancia de
considerar la geografía, las par-
tes interesadas y las comunida-
des, y pensamos en el conjunto.
Así que sí, siempre estamos bus-
cando sinergias”. 

CEOs de las principales cupríferas del mundo:

Ejecutivos plantean el
beneficio para Chile de la
inversión minera argentina

Ven positivamente las oportunidades de colaboración entre sus
proyectos o del uso de la infraestructura chilena.
CATALINA MUÑOZ-KAPPES

Iván Arriagada, CEO de Antofa-
gasta Minerals.

Jack Lundin, CEO de Lundin Mining.
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basta, y si dicho día fuera sábado, hasta
las 12:00 hrs. del viernes anterior a la
subasta, indicando su nombre completo
y adjuntando copia -por ambos lados- de
su cédula de identidad, indicando el rol
de la causa en la cual participará, un
correo electrónico y número telefónico
para el caso que se requiera contactarlo
durante la subasta por problemas de
conexión. Todo interesado en participar
en la subasta como postor, deberá tener
activa su clave única del estado, para la
eventual suscripción de la correspon-
diente acta de remate. Deberán dis-
poner de los elementos tecnológicos y de
conexión necesarios para participar en
la subasta, sin perjuicio de cumplir las
demás cargas y deberes que establece
la ley. Demás antecedentes en bases de
remate y los autos Rol C-19753-2024
Banco de Chile con Reyes. Juicio ejecu-
tivo.

JUZGADO COBRANZA LABORAL Y
Previsional Santiago, San Martín N° 950,
7 piso,Santiago, Rit: C-5212-2022 Ruc:
22-4-0380959-8, "Avello/Asoc deExport de
Manufacturas Y Servicios Asexma Chi",
26/05/202612:00 horas, inmueble ubicado
en calle Estado Número 235, departa-
mento Número 601, comuna de San-
tiago, Región Metropolitana. De propie-
dad Centro Intermediode Capacitación
de Asexma. Inscrita Fojas 25014
Número 39877 Registro Propiedad 2009
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo posturas $ 305.458.174.
Precio pagado contado dentro quinto día
hábil realizada subasta mediante depó-
sitocuenta corriente tribunal. Derecho
posturas consignar garantía suficiente $
30.545.817equivalente 10% mínimo, depó-
sito cuenta corriente Tribunal, efectu-
ado a travéscupón de pago Banco Es-
tado (no transferencia electrónica) obte-
nido página PoderJudicial www.pjud.cl.
Remitir comprobante por escrito pre-
sentado por O.J.V, juntocopia carnet
identidad señalando nombre completo
persona participará calidad depostor,
email y teléfono, si actúa por sí o en re-
presentación de otro, y en este último-
caso deberá expresar los datos de la
persona - natural o jurídica - a quienre-
presenta, nombre y Rut de la persona
que efectuó el depósito y correo electró-
nicodel participante, y remitir mismos
antecedentes a jcobsantiago_rema-
tes@pjud.cl.Plazo vence 12:00 horas día
anterior fecha fijada para el remate. Se
realizará porvideoconferencia, plata-
forma zoom. Ejecutante no deberá pre-
sentar garantía paratomar parte su-
basta, abonándose a precio remate el
valor del crédito tenga contraejecu-
tante. Subastador designará domicilio
dentro radio urbano Santiago. Demá-
sbases y antecedentes del remate de la
propiedad y derechos, causa individuali-
zada,accediendo a módulos consulta tri-
bunal o www.poderjudicial.cl. Santiago,
veintisietede febrero de dos mil veintis-
éis

AVISO REMATE: EL 28 DE ABRIL DE
2026, a las 16:30 horas, en partición
Peacok/ Peacock se realizará en oficio
del Juez Árbitro Carlos Munizaga, ubi-
cado en calle Huérfanos #1294, oficina
44, Comuna de Santiago, con admisión
de licitadores extraños, remate de los
inmuebles que se subastarán, son los
ubicados en la Quinta Región, Metropo-
litana, correspondiente a la hijuela N° 3
Las Achiras y al lote 1B de la hijuela N°
1 Santa Margarita del fundo Las Achi-
ras de Zapata, que según el plano 251,
protocolizado al final del registro de ins-
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trumentos públicos del año 1966, y plano
agregado al final del registro de propie-
dad de 1982, bajo el número 26 que tiene
los siguientes deslindes: Hijuela Tres
Las Achiras: al Norte, con hijuela N° 3
del plano; al Sur, en parte con actual
camino pavimentado de Santiago a Val-
paraíso, y en parte con hijuela N° 4 del
plano, en línea quebrada; al Oriente,
con hijuela N° 2 de la Viña del plano en
línea quebrada, y en parte con hijuela
N° 4 del plano del mismo plano; y al Po-
niente, con hijuela 1 Santa Margarita
del plano, en línea quebrada. Lote Uno
B de La Hijuela Uno Santa Margarita:
Al Norte, en 135 metros, al lote 1A; al
Sur, en 87 metros con carretera pavi-
mentada de Santiago a Valparaíso; al
Oriente, en 147 metros, con hijuela Las
Achiras; y al Poniente, en 86 metros con
lote N° 1 o Santa Margarita. El Rol de
avalúo fiscal N° 107-300 de Curacaví, por
un mínimo $ 1.354.204.264 pesos. El pre-
cio deberá pagarse el día del remate o
dentro de los 5 días siguientes. Garantía
de 10% del mínimo de la subasta que de-
berá ser consignado mediante vale vista
endosable a la orden del Juez Partidor.
Demás bases, antecedentes e informa-
ciones, correo electrónico administracion
@munizagaabogados.cl o al fono:
226722209

REMATE ANTE EL JUEZ PARTIDOR
don Hans David Muñoz Zunino, el lunes
27 de abril de 2026 a contar de las 15:30
horas, lo siguiente: 1. Inmueble denomi-
nado ’Resto del Fundo San Andrés’, su-
perficie 298 há, ubicado en el lugar de-
nominado Bahía Chacabuco, Comuna y
Provincia de Aysén, XI Región. Inscrita
a fojas 329vta N° 318 en el Registro de
Propiedad de 1998, del Conservador de
Bienes Raíces de Aysén. Dicho inmue-
ble se rematará, en el estado material y
jurídico que se encuentra, el que se en-
tenderá conocido por el adquirente, con
todos sus usos, derechos y servidumbres
activas y pasivas. El mínimo $ 407.
664.000. 2. A continuación, en la misma
audiencia, se rematarán, los derechos
equivalentes a un 15,03% en total, sobre
el inmueble ubicado en calle Carlos Con-
dell N° 4.159, comuna de Macul, inscrito
a fojas 52.748 número 79.661 en el Regis-
tro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago de 2014. El
mínimo para estos derechos será la
suma de $ 20.386.553. Los remates se
efectuaran mediante videoconferencia
plataforma TEAMS, siendo carga de los
participantes contar con el acceso y ma-
nejo de dicha herramienta tecnológica.
Todo postor deberá constituir garantía
mediante la entrega de un vale vista a
la orden del Sr. Partidor don Hans Da-
vid Muñoz Zunino, por la suma de equi-
valente al 10% del mínimo fijado para
la subasta, para cada uno de los bienes,
con indicación del tomador para facili-
tar su devolución. La entrega de él o los
vale vista, se efectuará presencial-
mente, previa coordinación con Martín
Guerra vía correo electrónico martin-
guerra.e24@gmail.com, en las oficinas
del Juez Partidor. Toda información so-
licitarla al correo del Sr. Juez Partidor
don Hans David Muñoz Zunino hmunoz-
zunino@gmail.com y a don Martín
Guerra martinguerra.e24@gmail.com.

REMATE ANTE JUEZA PARTIDORA
María José Gassibe Hoffmann, domicilio
en avenida Alonso de Córdova 5320, ofi-
cina 1903, Las Condes. Se rematará el
día 29 de abril de 2026, a las 14:00 horas,
de forma presencial y telemática, vía
plataforma zoom, inmueble consistente
en la propiedad ubicada en Pasaje Vie-
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jos Estandartes N° 388, comuna de Las
Condes, Rol de Avalúo 2786-13, inscrito a
fojas 70047 número 105937 del Registro de
Propiedad del año 2014 y a fojas 1082
número 1557 del Registro de Propiedad
del año 2019 del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. Postura mínima $432.182.058,
pagaderos dentro de quinto día hábil
desde del remate. Interesados acom-
pañar vale vista endosable a nombre de
jueza partidora por el 10% mínimo fi-
jado, el día hábil anterior a la fecha fi-
jada para el remate, entre las 12:00 y
14:00 horas, junto a copia de su cédula
de identidad, nombre completo del pos-
tor, mail y teléfono, a fin de coordinar su
participación. Antecedentes expediente
arbitral “Polanco/Ebensperger“. Correo
electrónico: mjose@gassibeyrodriguez.cl
y fcobecerra@gmail.com, teléfonos: telé-
fonos: +56998731949 y +569 96175975. Ac-
tuario.

REMATE. ANTE JUEZ ÁRBITRO
Álvaro Awad, Apoquindo 3669 piso 11,
Las Condes, el 15 mayo de 2026 a las
12:00 hrs. se realizará un remate sobre
inmueble ubicado en Bezanilla 1344, In-
dependencia, Rol 1537-102. Mínimo UF
10.150 al contado mediante depósito en
cuenta deTribunal dentro de 20 hábiles
siguientes al remate. Interesados para
tomar parte deben otorgar caución 10%
del mínimo mediante vale vista o depó-
sito a plazo renovable a la orden Juez
Árbitro. Se autoriza participación online
en enlace: https://meet.google.com/
yke-coic-xyu Bases y demás antece-
dentes solicitarse a alvaro.awad@a-
wad.cl

REMATE ANTE JUEZ PARTIDOR AL-
fonso Santini Zañartu, Avenida Vitacura
N° 2736, 4° piso, Las Condes. Expediente
’Montecinos/Montecinos’, se rematarán
día 30 de abril de 2026 a las 15:00 horas,
inmueble singularizado como lote
Número seis de la manzana 37 de la
Población Zelada, comuna de Quinta
Normal, inscrito a fojas 16.094 N° 23.335
año 2023, fojas 52.383 N° 76.153 año 2023,
fojas 17.296 N° 25.077 año 2023, fojas
56.853 N° 79.071 año 2025, fojas 58.617 N°
81.524 año 2025, fojas 50.711 N° 70.719 año
2025, fojas 16.703 N° 23.337 año 2026 del
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo
subasta 2.650 unidades de fomento, en
su equivalente en pesos al día del re-
mate. Interesados en los inmuebles de-
berán rendir caución equivalente al 10%
del mínimo respectivo, mediante vale
vista a la orden de don Alfonso Santini
Zañartu. Precio pagadero contado den-
tro de 15 días hábiles siguientes remate.
Bases y antecedentes oficina Juez Parti-
dor. Actuario.
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COMPAÑÍA MINERA CERRO NEGRO
S.A. Citación Junta General Ordinaria
de Accionistas. Por acuerdo del directo-
rio, se cita a junta general ordinaria de
accionistas de la compañía, a cele-
brarse el día 30 de Abril de 2026, a las
9:00 horas, en las oficinas ubicadas en
Hacienda Los Ángeles sin número, Ca-
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bildo, a objeto de tratar las siguientes
materias: a) El examen de la situación
de la sociedad, conocer de los informes
de los auditores externos y pronunciarse
sobre la Memoria, Balance y Estados
Financieros correspondientes al ejerci-
cio 2025. b) Dividendo. c) Remuneración
del Directorio. d) Designación de Audi-
tores Externos. e) Informar Opera-
ciones Art. 44 Ley 18.046. f) Cualquier
otra materia de interés social. Tendrán
derecho a participar en la junta los titu-
lares de acciones inscritas en el Regis-
tro de Accionistas de la compañía con
cinco días hábiles de anticipación a la
junta. La calificación de poderes se rea-
lizará en el mismo lugar y hora de la
junta, previo a comenzarla. Presidente
Ejecutivo.

COMPAÑÍA MINERA COBRIZA S.C.M.
Citación Junta General Ordinaria de Ac-
cionistas. Por acuerdo del directorio, se
cita a junta general ordinaria de accio-
nistas de la compañía, a celebrarse el
día 30 de Abril de 2026, a las 11:00 ho-
ras, en las oficinas ubicadas en Ha-
cienda Los Ángeles sin número, Cabildo,
a objeto de tratar las siguientes mate-
rias: a) El examen de la situación de la
sociedad, conocer de los informes de los
auditores externos y pronunciarse sobre
la Memoria, Balance y Estados Finan-
cieros correspondientes al ejercicio
2025. b) Dividendo. c) Remuneración del
Directorio. d) Designación de Auditores
Externos. e) Informar Operaciones Art.
44 Ley 18.046. f) Cualquier otra materia
de interés social. Tendrán derecho a
participar en la junta los titulares de ac-
ciones inscritas en el Registro de Ac-
cionistas de la compañía con cinco días
hábiles de anticipación a la junta. La
calificación de poderes se realizará en
el mismo lugar y hora de la junta, pre-
vio a comenzarla. Gerente General.

COMPAÑÍA AGRÍCOLA Y MINERA
Los Angeles S.A. Citación Junta General
Ordinaria de Accionistas. Por acuerdo
del directorio, se cita a junta general or-
dinaria de accionistas de la compañía, a
celebrarse el día 30 de Abril de 2026, a
las 12:00 horas, en las oficinas ubicadas
en Hacienda Los Ángeles sin número,
comuna de Cabildo, a objeto de tratar
las siguientes materias: a) El examen
de la situación de la sociedad, conocer
de los informes de los auditores exter-
nos y pronunciarse sobre la Memoria,
Balance y Estados Financieros corres-
pondientes al ejercicio 2025. b) Divi-
dendo. c) Remuneración del Directorio.
d) Designación de Auditores Externos.
e) Informar Operaciones Art. 44 Ley
18.046. f) Cualquier otra materia de in-
terés social. Tendrán derecho a partici-
par en la junta los titulares de acciones
inscritas en el Registro de Accionistas
de la compañía con cinco días hábiles
de anticipación a la junta. La califica-
ción de poderes se realizará en el
mismo lugar y hora de la junta, previo
a comenzarla. Gerente General.

INVERSIONES PITIPEUMO S.A. CI-
tación Junta General Ordinaria de Ac-
cionistas. Por acuerdo del directorio, se
cita a junta general ordinaria de accio-
nistas de la Compañía, a celebrarse el
día 30 de Abril de 2026, a las 13:00 ho-
ras, en Hacienda Los Ángeles sin
número, comuna de Cabildo, a objeto de
tratar las siguientes materias: a) El
examen de la situación de la sociedad,
conocer de los informes de los auditores
externos y pronunciarse sobre la Memo-
ria, Balance y Estados Financieros co-
rrespondientes al ejercicio 2025. b) Divi-
dendo. c) Remuneración del Directorio.
d) Designación de Auditores Externos.
e) Informar Operaciones Art. 44 Ley
18.046. f) Cualquier otra materia de in-

1640 Citan a reunión
instituciones

terés social. Tendrán derecho a partici-
par en la junta los titulares de acciones
inscritas en el Registro de Accionistas
de la compañía con cinco días hábiles
de anticipación a la junta. La califica-
ción de poderes se realizará en el
mismo lugar y hora de la junta, previo
a comenzarla. Gerente General.

CORPORACIÓN GRUPO SIDA CHILE.
Citación Asamblea General Ordinaria
de Socios. Citase a Asamblea General
Ordinaria de Socios, viernes 24 abril
2026, 17:45 hrs., primera citación y 18:30
hrs., segunda citación, para tratar ma-
terias propias Asamblea General Ordi-
naria. 1.- Cuenta señora presidenta. 2.-
Balance y estados financieros. 3.- Va-
rios. 4.- Se procederá elección directorio
periodo 2026-2028. Lugar: Rosa Agustina
Conference, El Bajo N° 600, Olmué, V
Región de Valparaíso. Presidenta.

COSEDUCAM.S.A. CITACIÓN. POR
acuerdo del Directorio de Coseducam
S.A. de fecha 23 de marzo de 2026, citase
a Junta General Ordinaria de Accionis-
tas a efectuarse el viernes 24 de abril de
2026, a las 15.00 horas en primera cita-
ción y a las 15:30 horas en segunda cita-
ción en calle Fuenzalida N° 31 - Meli-
pilla. Tabla 1.- Cuenta y aprobación Me-
moria y Balance correspondiente al
Ejercicio 2025. 2.- Cuenta y aprobación
del examen e informe de los Inspectores
de Cuentas. 3.- Utilidades Ejercicio 2025,
distribución dividendo definitivo. 4.-
Elección de dos inspectores de Cuentas
Titulares. 5.- Otras materias de interés
de la Sociedad o que correspondan en
conformidad a las disposiciones vi-
gentes. Participación en la Junta:
Tendrán derecho a participar en la
Junta los titulares de las Acciones de la
Sociedad que se encuentren inscritos en
el Registro de Accionistas respectivo
con cinco días hábiles de anticipación a
aquel en que se celebre la misma. Cali-
ficación de Poderes: La calificación de
poderes, de proceder, se efectuará en el
mismo día y lugar en que se celebrará
dicha Junta y en forma previa al inicio
de la misma. El proceso de recepción de
poderes, de proceder se iniciará a partir
del día 20 de abril de 2026 en calle Fuen-
zalida N° 31, Melipilla. Dividendo: La
Sociedad, previa aprobación de la Junta
respectiva, pagará un dividendo por ac-
ción correspondiente a la distribución
del 20% de las utilidades liquidadas del
ejercicio. El pago de dicho dividendo de
proceder se efectuará a partir de las
09.00 horas del día 19 de mayo del año
2026, en calle Fuenzalida N° 31, Meli-
pilla, y a favor de los titulares de las ac-
ciones de la Sociedad que se encuentren
inscritos en registro de accionistas res-
pectivo al quinto día hábil anterior a
aquel en que se pagará el mismo. El Di-
rectorio.

1.- CITACIÓN AGROFORESTAL PIRI-
hueico S.A. Cita a Junta General Ordi-
naria de Accionistas para el día miér-
coles 6 de mayo de 2026, a las 19:30 hrs.
en San Josemaría Escrivá de Balaguer
N° 5501, Vitacura, Club de Polo y Equi-
tación San Cristóbal; a fin de pronun-
ciarse sobre los siguientes temas: Tabla
1.- Aprobación Memoria y Balance Ejer-
cicio 2025. 2.- Asuntos de interés social
de competencia de La Junta. El Presi-
dente.

1.- CITACIÓN MADERAS PIRIHUEICO
S.A. Cita a Junta General Ordinaria de
Accionistas para el día miércoles 6 de
mayo de 2026, a las 18:00 hrs., en San
Josemaría Escrivá de Balaguer N° 5501,
Vitacura, Club de Polo y Equitación San
Cristóbal: a fin de pronunciarse sobre
los siguientes temas: Tabla: 1.- Aproba-

1640 Citan a reunión
instituciones

ción Memoria y Balance Ejercicio 2025.
2.- Asuntos de interés social de compe-
tencia de La Junta. El Presidente.

CITACIÓN JUNTA ORDINARIA DE
Accionistas. Por acuerdo de Directorio
de fecha 18 de marzo de 2026, se cita a
los accionistas de Regeneradora de Ma-
teriales de Construcción S.A., a Junta
General Ordinaria de Accionistas, a ce-
lebrarse presencialmente el miércoles
22 de abril de 2026, a las 11:00 horas, en
el Hotel Diego de Almagro, salón Riba-
desella, ubicado en San Pío X 2530, co-
muna de Providencia, Región Metropoli-
tana. Las materias a tratar en esta
Junta, son dar cuenta de los Estados Fi-
nancieros de la sociedad al 31 de di-
ciembre de 2025, decidir la distribución
de las utilidades del ejercicio, elegir Di-
rectores para el período 2026 a 2029, ele-
gir los fiscalizadores externos, conocer
los proyectos futuros y, en general, pro-
nunciarse sobre todas las materias que
según la ley son propias de la Junta Or-
dinaria de Accionista. Christian Loewe
Maldini, Presidente.

POR ACUERDO DEL DIRECTORIO,
se cita a los Accionistas de Inversiones
LAF N° 1 S.A. e Inversiones LAF N° 2
S.A., a Junta General Ordinaria de Ac-
cionistas a celebrarse el próximo día 30
de abril de 2026, a las 19:00 horas, la
que se realizará -en primera citación-
de manera presencial en las dependen-
cias sociales ubicadas en Avda. Quilín
8809, comuna de Peñalolén, a fin de tra-
tar las siguientes materias: - Presen-
tación del Balance y demás estados fi-
nancieros al 31 de diciembre de 2025 y
de la memoria. - Las demás materias
propias de la Junta Ordinaria según la
Ley y los Estatutos. Participación en la
Junta: Tendrán derecho a participar en
la Junta los titulares de acciones inscri-
tas en el Registro de Accionistas a más
tardar el día 24 de abril de 2026, fecha
de cierre del Registro. El Directorio.

CITACIÓN JUNTA ORDINARIA DE
Accionistas Inversiones e Inmobiliaria
Montana S.A. Por acuerdo del Directo-
rio de la sociedad Inversiones e Inmobi-
liaria Montana S.A. se cita a Junta Or-
dinaria de Accionistas que se celebrará
el día jueves 30 de abril de 2026, a las
15:30 horas, en Citic Barrio Italia, ubi-
cado en calle Condell N° 1337, comuna
de Providencia, con el objeto de tratar
las siguientes materias: a) Aprobación
del Balance y Memoria correspon-
dientes al ejercicio 2025 y examen de la
situación de la sociedad. b) Tratar cual-
quier otra materia de Junta Ordinaria o
de interés social que no sea propio de
una Junta Extraordinaria de Accionis-
tas. Los accionistas que no se encuen-
tren físicamente presentes, podrán par-
ticipar conectándose a través de un pro-
grama de software de videochat, en el
horario establecido y expresarán su voz
y voto a viva voz. El Secretario

CITACIÓN JUNTA ORDINARIA DE
Accionistas Agrícola Montana S.A. Por
acuerdo del Directorio de la sociedad
Agrícola Montana S.A. se cita a Junta
Ordinaria de Accionistas que se cele-
brará el día jueves 30 de abril de 2026, a
las 17:00 horas, en Citic Barrio Italia,
ubicado en calle Condell N° 1337, co-
muna de Providencia, con el objeto de
tratar las siguientes materias: a) Apro-
bación del Balance y Memoria corres-
pondientes al ejercicio 2025 y examen de
la situación de la sociedad. b) Tratar
cualquier otra materia de Junta Ordina-
ria o de interés social que no sea propio
de una Junta Extraordinaria de Accion-
istas. Los accionistas que no se encuen-
tren físicamente presentes, podrán par-
ticipar conectándose a través de un pro-
grama de software de videochat, en el
horario establecido y expresarán su voz
y voto a viva voz. El Secretario.
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EN CONFORMIDAD A LO RESUELTO
por el Honorable Directorio del Cuerpo
de Bomberos de Colina - Lampa, en se-
sión extraordinaria realizada el 20 de
marzo del 2026, en la cual se aprobó la
formación de la Brigada de Bomberos
de Santa Elena. Se invita a los vecinos
del sector a participar de la reunión de
fundación de la Brigada de Bomberos
de Santa Elena, a realizarse el 18 de
abril del 2026 a las 10:00 hrs, en depen-
dencias del colegio Pumahue Chicureo,
ubicado en rotonda Santa Elena N° 215,
comuna de Colina, Región Metropoli-
tana.

EL DIRECTORIO DE LA CORPORA-
ción de Desarrollo Tecnológico de
Bienes de Capital, de conformidad a los
artículos 18 letra k, 28 y 31, cita en se-
gunda convocatoria a Asamblea Gene-
ral Extraordinaria de Socios para el día
29 de abril de 2026 a las 17:45 horas en
nuestra oficina, ubicada en Av. Kennedy
5454 Of.801, Vitacura, con la siguiente
tabla: Reforma de los Estatutos. El
Presidente.

CLUB DE YATES EL QUISCO: EN
cumplimiento a lo señalado en los esta-
tutos, se cita a los Socios activos a
Asamblea Ordinaria, el sábado 25 de
abril, a las 11 hrs. en dependencias del
Club. El Directorio

CITACIÓN ASOCIACIÓN NACIONAL
del Personal en Retiro de las FF.AA. y
Carabineros de Chile A.G., cita Asamb-
lea General Ordinaria de Socios, para el
Jueves 23 Abril 2026, para tomar conoci-
miento de la Memoria Anual y Balance
Contable 2025. Primera citación 11:30
horas, segunda citación 12:00 horas.
Sede Alameda 1452- Santiago. El Direc-
torio.

CORPORACIÓN IGLESIA PRESBITE-
riana en America, Santiago, cita a
Asamblea General Ordinaria de miem-
bros a realizarse el día sábado 25 de
abril del año 2026, a las 9:00 horas AM,
en Padre Hurtado Central 599, Las
Condes. Se tratarán el informe de acti-
vidades, rendición de cuentas y la elec-
ción del directorio. Secretario del Direc-
torio.

CITASE ASAMBLEA SOCIOS LA ES-
meralda sábado 18 abril, 14 horas pri-
mera citación; 14:30 horas segunda cita-
ción, en Avenida Brasil 94. La Direc-
tiva.

JUNTA ORDINARIA ACCIONISTAS.
Sociedad Red Lab S.A. Por acuerdo Di-
rectorio, citase en 1a citación, a Junta
Ordinaria Accionistas, 28 abril 2026,
17:00 hrs. en sede social: Av. Italia N°
1878 Ñuñoa. Tabla: 1.- Cuenta ejercicio
2025 (memoria, balance, estados y de-
mostraciones financieras). Informes in-
spectores de cuentas. Distribución utili-
dades y pago dividendos. 2.- Varios. El
Directorio

LIGA CHILENA CONTRA LA EPILEP-
sia convoca a Asamblea General Ordi-
naria de Socios Activos, en primera ci-
tación, a realizarse en forma presencial
el día 21 de abril de 2026, a las 13:00
hrs., en el Auditorio Guillermo Silva,
ubicado en Erasmo Escala 2220, 2° piso,
Santiago. Tabla: Memoria y balance
ejercicio 2025. El Presidente.

EL CIRFAER CITA A ASAMBLEA GE-
neral para sábado 25 abril 2026 a las
11:00 y 11:30 hrs. La Directiva.

JORGE IGNACIO DIAZ CORTES, PRE-
sidente Directorio Sociedad Chilena de
Medicina y Cirugia Estetica, Corpora-

1640 Citan a reunión
instituciones

ción Derecho Privado sin Fines de Lu-
cro R.U.T. 65.273.440-5, con domicilio
Santiago cita a Asamblea General Ordi-
naria de Socios para día 30 de Abril de
2026, a las 19:00 horas primera citación
y 19:30 horas segunda citación. La
misma se realizará de manera presen-
cial en el Hotel Almasur, ubicado en Pe-
dro de Valdivia 440, Comuna de Provi-
dencia y por medio de Video Conferen-
cia. La tabla a tratar será: 1.- Aproba-
ción Acta Asamblea Ordinaria 2024-2025.
2.- Informe Memoria Anual año 2025. 3.-
Someter al conocimiento y aprobación
socios, Inventario y Balance ejercicio
2024-2025. 4.- Someter al conocimiento y
aprobación socios, el Reglamento de
Elecciones renovación Directorio Bienio
2026-2028. 5.- Demás materias relaciona-
das con el interés social, excepto aquel-
las de conocimiento exclusivo Asamblea
Extraordinaria. El Presidente.

ERIKA AVILÉS RIVAS, EN SU CALI-
dad de Secretaria General de la Corpo-
ración Cultural de Lampa, convoca al
Directorio de la Corporación a una
Asamblea General Extraordinaria, la
que se realizará el día 17 de abril de
2026, a las 12:00 horas, en dependencias
ubicadas en Sargento Aldea N° 1026, co-
muna de Lampa, ciudad de Santiago.
Asunto: análisis y eventual acuerdo
sobre la intención de traspaso de la bib-
lioteca pública, entre otras materias.
Secretaria General

PRIMERA CITACIÓN. EL DIRECTO-
rio de la Sociedad Pro Ayuda del Niño
Lisiado, cita a los señores Socios Acti-
vos a Asamblea General Extraordina-
ria, a efectuarse el día miércoles 22 de
abril de 2026 a las 15:30 hrs., en primera
citación, en el Auditórium del Instituto
Teletón Santiago, ubicado en Avda. L.
Bernardo OHiggins N° 4.620, comuna de
Estación Central. Corresponderá a esta
Asamblea pronunciarse sobre las si-
guientes materias: 1. Modificación de
Estatutos Sociales; y, 2. Fijación Nuevo
Texto Refundido.

PRIMERA CITACIÓN. EL DIRECTO-
rio de la Sociedad Pro Ayuda del Niño
Lisiado, cita a los señores Socios Acti-
vos a la 78° Asamblea General Ordina-
ria, a efectuarse el día miércoles 22 de
abril de 2026 a las 15:00 hrs., en primera
citación en el Auditórium del Instituto
Teletón Santiago, ubicado en Avda. L.
Bernardo O’Higgins N° 4.620, comuna de
Estación Central. Corresponderá a esta
Asamblea conocer la Memoria Anual,
Balance de Tesorería y elección parcial
del Directorio para el nuevo período, y
toda otra materia propia de este tipo de
Asambleas.

TESTAMENTOS. 995557470.
Propiedades. Posesiones efectivas.
David Torruella Placencia.

PUBLICACIÓN: 15-04-2026

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

15/04/2026
  $2.026.540
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
       9,85%

Sección:
Frecuencia:
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